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SUMARIO DE LOS NOTABLES DE ESTA 'ALE*
gacion*

E xordio , num, i .

Puntual verídica relación del h e ch o , ex num. 2. en que fe hallan fignificados 
los motivos legales de algunos procedimientos. :

Fundamentos delderecho del Rmo. O bifpo, ex num. 15.

Satisfacción a la primera objeccion por el juitio de retención , que pendió en eí 
Con fe jo de Pamplona, ex num. 1 Ó. en que también fe expreíla el fin 3 y  razo­
nes de efte tuitivo remedio.

Refpuefta a la fegunda dificultad 3 en que fe manifiefta no av£r íido neccllario 
ningún confentlmlento para hacer efta unión , fino la libre vohintád^del R o­
mano Pontífice, ex nuru, 2 4. en que también fe fignifican los julios motivos 
que tuvo para hacerla.

Que efta unión era el único, y  mas fuave medio de reparar los experimentados 
inconvenientes, fin perjuicio de los privilegios del Dcanatode Tudela , ex 
num.34. en que fe ponderan las utilidades que con ella logran fus Naturales, 
y  aquella Iglefia mayor honor 3 y  aumento del culto Divino.

■ Satisfacefe al efcandalo que fe finge, para que no fe execute efta Bulas y  fe prue­
ba que fi íe ay , es maficiofo } y  como tal defpreciable 3 y  digno de caftigo* 
exnum.50.

Ultimamente fe fu n d a, que efta Bula no Irroga , ni puede caufar menofeabo del 
Real Patronato 3 que la llaga rcteniblc 3 ex num, 52. en que también fe hace 
una fucinta relación del pleyto que pendió en la Camara fobre efte dere­
cho ; y  ex num.63. fe prueba que debía confiar o y  legítimamente para privar 
al Papa de la poffefsion en que fue mantenido 5 y  ex num.68. fe hace ver que 
aun fin efta , debía executarfe la Bula en la parte que pretende elR evcren- 
difsimo Obiípo , por íer plenamente divería de la o tra , en que puede tener 
interés la Regalía.

Y  fe concluye con las razones que afianzan la protección de fu Mageftad 3 para 
que mande cumplir la dicha Bula 3 ex num.óp. *
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^  JE SU S, M a R IA ,
t j o s e p h . s

Beati qwi faciunt iudicium ,  £5* cujlodiunt iu~ 
jlitU m  in omni temporc* Pfalm. i o 5.

IEMPRE fue penfionde 
los mas redos Jueces, no 
verfe libres de las injuf- 
tas quexas de viciofos 
litigantes; porque lo que 
en eftos es conocida falta 

de jufticia, lo achacan á cometida iniquidad 
de aquellos, (A) Efta verdad confiante, acre­
ditada en todos tiempos, fe ve Iaftimofamen- 
te continuada oy en los Cabildos Eclefiaftico, 
y  Secular de Tudela, quienes por eludir la de­
bida obediencia de la Bula de Union, del Titu­
lo  ,  y  Jurifdicion del Dcanatode aquella Iglc- 
fia Colegial ( fin la renta ) á la S. Dignidad 
Bpifcopalde Tarazona , fu Diocefi; confirma'* 
da en juicio contradi&orio en la Curia Ro- 
mana por dos Sentencias conformes de Vifta, 
y  Rcvifta que Ce ejecutoriaron en la forma or­
dinaria : no han perdonado ni a la mas firme 
equidad de los Tribunales mas refpetables, 
ponderando falfamente la injufticia que en 
ellos fe les ha hecho, y  las violencias que han 
padecido; con cuyos Títulos, que fácilmente 
fe hacen lugar en la piedad, hallaron abrigo en 
la del Rey nueftro feñor ( Diosle guarde ) pa­
ra remitir el examen de todo a fu Real Junta de 
el Cataftro;y para protraheren ella la Conful- 
ta pedida por fu Mageftad , fe han valido de 
quantosrccurfos ha excogitado fu fagaz in- 
duftria; fiendo el ultimo aver pedido , que fu 
Mageftad mandalíeacuramular, y  trasladar á

,(¿> ,
Quid dli&d vi¿lt face fe 
CQñfutverunt qui vertí ati 
confentire noltmt, nifi ut 
de ludids im quítate men* 
tiant ur, D. Au gu fti n*cort~i 
tfiDonat* ¡ib*i,



á ella los Autos que pendieron en fu Real Ca- 
mara de Gaftilla, fobre el derecho de Patrona­
to de dicho Deanaro, que perdió fu Mageftad 
en el poflefíono ; y  copia autentica de una in­
formación recibida en efta Corte , de manda­
to de fu Santidad por fu Nuncio : uno, y  otro 
fon conocidos pretextos para procraftinar ef- 
te expediente3 porque fobre lo primero con* 
fultó ya la Camara a fu Mageftad j exponiendo 
los Cabildos quarno dicen oy ; y  debe fer pre­
ferido fu informe al de otro qualquiera , por 
íer de quien privativamente tiene efte conoci­
miento j como fe vera en el difeurfo final  ̂de 
efta alegación ; y  lo fegundo fe prefemó ya en 
Roma en el juicio que alli fe figuió, que era 
donde legitima mente pertenecía exhibirfe ; y  
fien aquel Tribunal no fe hizo mérito de efta 
información ,ó  por las nulidades legales que 
tiene ,ó  porque contrapefaron mas otras ■ , Ó 
porque era débil apoyo para probar los fu- 
pueftos vicios de la Bula : menos aprecio debe 
merecer a la Junta , que no puede incluir fe en 
la jufticia original de la caufa. Pero dorada efi 
ta íuplicacon la eficaz perfuafion de conducir 
todo para la defenfa de la Regalía , y  del dere­
cho proprio j condefcendió benignamente fu 
Mageftad , y  en fu confcqucncia fe han exhi­
bido ya a la Junta ; de cuya Chriftiana difere- 
ta conduéla, firmemente efpera el Reveren- 
difsimo Obifpo , que en la juftificacion dé fu 
informe , hafa prefente a fu Mageftad fu evi­
dente jufticia , y  los maliciofos efugios con 
que dichos Cabildos pretenden burlar la prc- 
cifa execucion de los mandatos Pontificios, 
religiofamente encargada en fus Leyes Reales; 
pero por fi la Parte del Reverendifsimo Obifi 
po puede contribuir a hacérmenos penofa la 
tarea inexcufable de la Junta , defemrañando

con



con la'mayor puridad lá verdad de los hechos; 
que con artificiólos enganos quieren confun» 
dirfe, fe hará una puntual relación de todos, 
fegun confian literalmente de Autos, Bulas, y  
demás ¡nftrumentos prefentados en ella. Y  de­
duciendo de ellos los legitimes derechos que 
tiene, (B) procurará fatisfacer á las dudas, que ^
voluntariamente fe ponen , para dexar perfee- ?or cumPiir con el I. c. 
tatúente convencida fu jufticia ,  y  hacerla pa- 
tente al mundo todo. in

to matrimonio*

H E C H O >

2 T A C A N T E  el Deanato de dicha 
y  Iglefia Colegial de Tudela, 

acordóla Santidad deBenedióto XIII. de bue- 
na memoria ( por juilas caufas, que movieron 
fu paíloral animo , como debe prefumirfe) 
unirle perpetuamente a la S. Dignidad E p it 
copal de Tarazona ¿en quanto al Titulo s y  
Jurifdiccion > y  eregir de fu renta una Preven-i 
da con el nombre de Arcediano ¿ imponiendo 
al Reverendifsimo Obifpo que es ,  y  al que 
por tiempo fuefle la obligación de denominar- 
fe Dean de Tqdela en todos los a&os de juris­
dicción > que exercieífe en los Lugares del d if  
tritodel Deanato. Y  noticiofos los Miniftros 
de fu Mageítadque refidian en aquella Corte 
de efta deliberación y feopufieron á ella halla 
faber el Real animo : con cuyo motivo quifo 
fu Santidad fe explorare la voluntad de fu 
Mageftad *, y  para elle fin mandó dar eñe avi- 
fo al Reverendiísimo Obifpo * como lo hizo
en fu nombre el Eminentifsimo Señor Carde- prevención al Réveren¿ 
nal Corradinijfu Datario , en carta de 5 *  de difsimo Obiipo , para

t i _ A r -  que felicite el comenti--
Ucíííérí de iy2o* previniéndole que natía la* miento de fu Mageítad 
berla j no juzgaba fu Beatitud conveniente dc expedirte la 
hacer eíla gracia por no exponerla , concebi-

B da



Recurre á fu Mageftad 
clK.everendiísnx>oÜbiI- 
po, por medio de reve­
rente luplica , y  íu Ma- 
geiU a la remite á la Ca 
mar a.

Contradicion de losCa- 
biidoí. de TuueU  en h  
Camara.

da com onoveáaá perjudicial , al riefgo de 
quedar infru¿tuofa,o por aíTcgurar mas de ef- 
te modo fu puntual apetecida execucion \ cotí 
cuya noticia recurrió el Reverendísimo Qbif- 
po a fu Mageftad , y por medio de un Memo­
rial , que mandó remitir a fu Real Camara 
para que ic confultafle fobre fu contenido , ex­
pufo la determinación de fu Santidad , y  fu- 
plicó reverente fu Real confentimiento para 
que tuvieíTcefe£to:acuya concefsion inmedia* 
tamente fe opuíieron dichosCab¡Idos,embian- 
do en y.deNoviebredcl mifmoañoa cftaCor- 
teDiputados,los quales en la forma praítica re 
guiar de eftoscafos,en repetidas reprefentacio- 
nes alegaron varios perjuicios , que decian fe­
rian confequencia de efta Union , infracción 
de fus Privilegios ^menofeabos del Real Pa­
tronato , y  todo lo demas que juzgaron con?, 
ducente pararctraher la voluntad de fuMageft 
tad^íin perdonar tampoco otros poderofoa 
esfuerzos, que alargaron la dccifion pot<efpaT, 
ció de diez mefes, defpues délos qualés bien 
inftruidos los Señores de laCamara de que efta

Confuirá la Camara 4  

fu Mageftad , que bien 
puede confentir en cfta 
Union.

gracia no irrogaba perjuicio alguno á la Re­
galía ; que era muy ú t i l , e importante, y que 
losexpueftos inconvenientes , notenian mas 
alm a, que la que les avia dado la voluntaria, y  
bien ponderada contradicion : confultaroná 
fu Mageftad, que no folo podía condcfcendcr 
en la premeditada Union,con tal de que fe íe- 
parafíe el Canonicato, que hafta entonces avia 
citado annexo al Deanato,para aumento de un 
Miniftro mas en aquella Iglefia j fino que po­
día también correfponder con acción de gra­
cias a fu Santidad , por no aver querido hacer­
la hafta enterarfe de fu Real voluntad , como 
confia literalmente de dicha confulca , que eC- 
tá original en la Junta.

Uno,



n

3 U n o , y  otro fue feívido fu Mageítad* 
de hacer, mandando al Eminentifsimo Carden 
nal Ventibogllo fu Miniftro j, entonces en la 
Corte Romana > fe lo expreíTaiTe en fu nombre 
a fu Beatitud > quien farisfecho ya dequanto 
defeaba , fin hacer aprecio de la opoficion 
que fe repitió entonces por parte de Tudela^ 
expidió fu Bula 14 . Kalend. J u ltj anuo 
J728* uniendo perpetuamente á la S. Dig. 
nidad Epifcopal * el Título > y la Jurtfiiccfan 
ejpiritual, que excreta el Dean de Tudela , con 
la Cafa , Archivo, y Carmeles ; deponiendo 
que el Obifpo de Tarazona fe  nombrajfe en 
adelante Deande Tadela ¿ y que para el mejor 
ufo déla Jurifdiccion en conveniencia de las 
perfonas del Deanato, huviejfe de nombrar en 
aquella Ciudad un Vicario General,que la exer- 
ciejfe, y conoctejfe allí de las caufas , de que co­
meta antes el Dean; erigiendo con la renta de 1 
Deanato una nueva Dignidad, con el nombre 
de Arcediano; y  feparando el Canonicato que 
eftaba afeólo a él , para aumento de un Miníf- 
tro en dicha Iglefia , por correfponder en to® 
do a la infinuacion Real de fu Mageftad.
- 4  Luego que el Reverendísimo Obiípo 
recibió la enunciada Bula, la pufo en las Rea­
les manos de fu Mageftad $ con fu reprefenta- 
cion hecha en %6Je Agojio de iyiS.pidiendo 
fu Real beneplácito para ponerla enpraólica; 
y  remitida por fu Mageftad a fu Confejo de la 
Caruata, y  vifta, y  examinada en é l con todo lo 
ocurrido antecedentemente fobre efe negocio, fe 
íkvió  concederle el ufo de ella , como hallajfe 
mas conveniente por fu Cédula de i$*deSep* 
tiembre del dicho añ o; y  todavía cuidadofo ei 
Reverendifsimo Obifpo de no ommitir cir- 
cunftancia que influyeffcen la mayor folcmni- 
dad , la prefentó con la referida Real Cédula

Orden de fu Mageftad 
a fasMinifteos,para que 
hagan faber al Papa fu 
Real volunrad.

Expedición de la Bula* 
en medio de la oposi­
ción de los Cabildos de 
Tudela.

Tenor, y  difpo&cion de 
la Bula»

Pone él Reverendifsimo 
Obifpo la Bula en ma­
nos de fu Mageftad,y fe 
remite á la Caraara,

Rcfponde la Camaray 
que la Bula eftá confor­
me á la volunrad de fu 
Mageftad, y  fe concede 
al RevcrendifsimoObif- 
po el ufo de ella«



(C) .
Confía de una Cédula 
R e a l, inferra en la O r­
denanza i2» lib. a» 

las Ordenanzas Rea­
les , y  de las leyes i .  y  
z.tit.y.lib.i. ley i .
¡ib*2. de la nueva Reco­
pilación de aquel R ey- 
noj y  de las leyes 3.16, y  
17, y  fu Recop, de las 
Cortes del año de 1701 
Uy 8. y 14» del año de

1 7 *7 ' “
Exhibición de la Bu­

la, y  Real Cédula en el 
Confejo Supremo de 
Navarra.

Manda el Confejo de 
Navarra impartir el au­
xilio para tomar la pof- 
fefsion.

Aprehendeá tnanoRcal 
el Secretario del Cabil­
do de Tudda la Bula al 
tiempo de prerentarla, 
para que dicííe la poflcf 
íion, violando las Re­
galías de aquel Reyno,

Prefentanla Bula en el 
Confejo de Caftílla,y fe 
mueftran partes para pe 
dir U retencio,y á repre 
fentadon del deNavar- 
ra , y  declaración de 
aquel,fe le buelve todo 
para fu conocimiento, 
hada la entera caaclu— 
üon.

en el Supremo Confejo de N avarra, ¿n con­
formidad de las Leyes de aquel Reyno , (C )  
quedifponen fe fobrccarten en el qualefquiera 
referiptos Pontificios ( aunque de sfta genera­
lidad pudiera fer excepción elcafo prefente por 
averfe tratado con fu Mageílad ) y  pidió que 
fe rccogicífen las proviíiones ordinarias de re­
tención que fehuvieífen librado, y  que en la 
forma acoftumbrada fe mandaffe auxiliar la 
poífefsion que avia de tomatfc.

y Afsi fe mandó en Pamplona ¿  1 1 . de 
Oftabre del mifmo año, y  que el Alcalde de 
T u d e la ,ó  fu lugar-Thenientc impartieffe la 
afsiftencia neccífaria, para lo qual fe le notifi. 
có la proviíion Real que fe dcfpachó \ y  pre- 
fentada en 1 5. del mifmo mes la Bula , y  Real 
Cédula original al Prefíjente, y  Diputados de 
dicha Iglclia C olegia l, para tomar la poífef 
íion j las aprehendió a mano Real un Efcriva- 
n o , y Secretario del mifmo Cabildo, en vir­
tud de una ordinaria de retención, que dixo 
tener, y  no manifeftó,  del Confejo de Cafti- 
11a , adonde fe remitió todo , con atropella- 
miento notorio délas citadas Leyes dcNavar? 
ra, que mandan no pueda ninguno litigar fue­
ra del Reyno fobre cofa dentro de é l , ni para 
ello pedir, ni impetrar Cédulas Reales, ni pa­
ra extraher proceífos, ni Autos de Pleytos co­
menzados ,  baxo de graves penas, y  la de que 
por el mifmo Hecho pierda el Derecho que tuvic- 
r e , y  pague las coilas, y  daños a la parte con- 
traria:dc todo lo qual bien informado el Con- 
fejo de Caftilla ( donde en 19. fe avian moflea­
do partes dichos Cabildos) aunque coadyuva­
dos de el Fiícal de él i á inftanciadcl Revcren- 
difsimo O bifpo, y  reprefentacion del de Na­
varra, por Auto di 26. de M arzo de 1729.de- 
clató que fe le debol vicffen á elle los Autos,  y

Bulas,



Bulas 3 y  qut  fe particípate a la Camara 3 para 
que fedefpachate en la forma ordinaria; en 
cuya virtud fe firvió fu Mageftad mandar por 
fu Real Cédula en Sevilla a 1 1. de Abril de el 
mifmo año que las Bulas 3 y  Autos pendientes 
en el Confejode Cartilla j fe reruitieíTen al de 
Navarra 3 para que en fu viña f e  determinare 
en el fo que procediejfe dejujlicia , y fuejfe cor- 
refpondiente, y conforme a Derecho, Fueros , y 
Leyes de aquel Rey no hajla la entera conclufon 
de la caufa, en la qual entonces folicicaron in- 
tcrcíTar á fu favor la authoridad de fu Magef- 
tad 3 y  folo lograron de fu Real piedad la 
permifion de -que las partes ufajjen de f u

Derecho.  ̂ Reportante al Contejo
6  Obedecida la orden de fu Mageftad , fe de Navarra iaBuU , y

prefentaron las citadas BüIaS , y  Autos en di- ao“7a commonTcfdon," 
eho Confejo de Navarra á 2 8.de Abrihy avien- y *5S concede,abricn-

* 1 * 1 1  doíe juicio ordinario.
doíeopuetto los Cabildos en -2p, puliéndola (D)
communicacion para alegarle fu derecho , y  Ĵ g*Valent.vtcente? m

. J . r  j . v  - J l i s  1 rjuiticia , fe les concedió en %j<de Mayo ,  del- num. 2. At nibupatius, 
de cuyo dia fe abrió el juicio ordjnarip de re- 
tención j en que las voluntarias dilatorias que h&bertvUeatnr snij¡ 
introduxeron j acreditaban fus defeos de hacer ^^ZfinJíZZip'pZ 
pofthuma la fentencÍa.(D) r ftbumam fperare (entm—

7 Pero cortadas a expenfas de no peque- q-Mmut!rn ef ÍX>li,t ¡ fo­
no trabajo las dilaciones , que en impertinen- btelo qual exciamaAn-

. \ V, r ton.FabJib.g.cod.tiLzt.
tes artículos^ y  artificiólos incidentes ::preren- d falta Utigaturientium 
dian j llegó a hacerfc la publicación de pro- eypfa >bstkberopurgan-

5  1 1 1 t ,  r  r  c  dangro,qu£procaptte ca
bancas, fiendo Ja mayor parte de las luyas tu- embuam, & peponem lo- 
riles, y « « ,  y  folamentc utügs paja* ;baccr % £ £ ? & !£
yoluminofos los Autos; en cuyo eñ^fl. tan ds /&4.¡*dw*/.Marcion.
próximo a la final declaración;, $tnCanónigo,
que en nombre de dichos Cabildos avia-nafía- Gana ei Diputado de

f  — . ,  -  t  _  '  . . . . . . . *  r  d i c h o s  C a b i l d o s  q u e
do pof Diputado (uyo a Roma-i, püdo .come- avía P»aado á Roma,
enit ( auxiliado del Cardenal Cpíciá > por los Carta-Orden de fu San-
;c>  ̂ " rt. ""y 1 r tutea, para que elReve-
mcdios que fabe 3 y  confian de la repreíenta- réndilsimo Obifpo luf- 
cion hecha a ÍU Mageftad, pot fu Miniftro en

G a quC- gameote elle.



áqucllá CoftC j, que también efta en lá Junta) 
una Carta del Cardenal Lercari , Secretario de 
Eftado de fu Santidad , en que de mandato Tu­
y o  prevenia al Revercndifsimo Obifpofujfen- 
diejfela execucion de dicha Bula , f n  innovar 
coja alguna en fu  ufo hafla nueva orden fuya, 
y que promptamente fe  conformajfe con ejia vo­
luntad Pontificia , como Ioexecutó ciegamen­
te , fobrefíeyendocnlas poftcriores diligen­
cias , fin valerfedc recurfos que podiapraóti* 
car, y  hazia caíi necesarios el engañó , que 
immediatamente dexaba verfe*

Rcprcfcnta el Revercn- 8 Extrahido el Rever endifsimo Obifpo a 
diísimoOb̂ fpo ia nove- Ji^gar fuera de éftos Rey nos, repreféntó a fu

Beatitud la novedad con que fe hallaba, y ' la 
admiración que le havia caufado lá fobredi- 
cha Orden , mandando fufpender immediara- 
mente una Bula , queacabava de expedir, y  
con tanta folemtiidad como precediendo el 
confentimicnto de fu Mágeftad ; pero que fe 
conformaría guftofe con la voluntad dé lá S0 
Sede , fino lo fuéífe mantener dicha unión, 
aunque la juzgaba muy importante. Bien 
pudieran eftas razones inclinar fu pater­
nal animo , a dexar libre el ufó de la Bu­
la, fi el Diputado de Tudela, que refidia en 
aquella Corte * no huviera felicitado con tan­
to esfuerzo feroido alli én Jufticia, fcbre los 
vicios con que fuponia fe avia obtenido efta 
gracia; pero fus inftancias pudieron conféguit 
qué fu Santidad para aífegurarfe de la verdad; 
erigieífe, ydeftinaíTe para eftc único fin una 
Congregación particular tan venerable como 
corapueftá dé qüatro Cardenales , y  tres Au- 

Forma fu Santidad uoa ditóres de Rota > concediéndola lás faculta- 
Congregación particu- des neeeííarias , para oir a las partes en iu¡7Ín
lar, para que oiga á. las j* *. i ■ *-\/' n \t * \ «*i
Partes en jufticia, robre ordinario: abnoíe cite , y  en el alego dicho 
el valor de la Bula. Diputado por medio de fus conftituidos Pn>

CU'



caradoresquanto juzgo conducente pata lo­
grar la apetecida annulacion, ó revocación de 
la Bula,prefentó los proclamados Privilegios^ 
ejecutoriales de Tudela,exhibió varios inftru- 
mentos, y entre ellos una informaciS recibida 
por clNuncio de fuSantidad,de mandato deíle, 
y  a negociación de aquellosCabildos,(que es la 
mifma de que han pedido aora paíTe copia a la 
Junta ) y últimamente no perdono diligencia 
para esforzar fu defenfa , como intereífado en 
la manutención de la jurifdiccion de fu Dean, 

9 En eftc intermedio interesaron cautelo- 
famente la Ciudad, y  Cabildo a Don Francif- 
co Navarro,para que pidieffe á fu Santidad ex- 
pidieífe la Bula de gracia del Deanato ,  que an­
tes déla unión le avia conferido, y no quifo 
entonces aceptar; y con efeólo interpueíla la 
fuplica , fe le defpachó condicionada en aten- 
cion al litigio que pendía , difponiendo que 
lino fe confirmaba la unión, le conferia el Dea- 
m to ; pero que fi fe confirmaba>foIamence le 
hacia gracia del Arcedianato, que fe eregia con 
Jas rentas de aquel, Prefentó dicho Don Fran- 
cifco la Bula, y  el Cabildo ( contra el dicta­
men de los Abogados que confultó ) le dio 
la poífefsion folamente como a Dean, como 
fue hecho publico , y  notorio \ Tiendo afsi, 
que fiedo como era disyuntiva la gracia, fegun 
filia , debió darfela fin exceder de ín tenor. N o 
nos detenemos a ponderar la facultad del C a­
bildo en aver dado mas poífefsion,ó poífefsion 
demás que la que podia tomarfe. Tampoco 
tíos paramos en que defde que fe confirmo la 
Bula de Union, quedó reducida la de la gra* 
ciaalos términos precifos deconcefion , úni­
ca del Arcedianaco , de que no ay poífefsion 
tomada , y  que pudiera legítimamente impe-
trarfe por eíta, y otras razones convincentes 

; en

6

Alegan los Cabildos en 
aquel Tribunal, quanto 
tuvieran por convenicn 
te.

Pide Don Francifco Na 
varrò que fe le expida 
la Bula delDeanaro,que 
antes le avía conferido 
iu Santidad , y enton­
ces no aceptó ; y  fe le 
de (pacha dei Deanato, 
lino fe confirmaba la de 
Union; y fi fe confirma­
ba , de el Arccdianato 
nuevamente eregido,fo 
lamente.



Se afirma no fer valido 
á lo menos en el fuero 
interno, los a£tos de ju- 
rífdiccion,que eftá eser 
ciendo dichoDon Fran- 
cifco, como D e a n , que 
üo lo es.

Obtiene elRÉverendifsi-» 
mo Obifpo primera fen- 
tencía , declarando que 
la Bula no tenia vicio al­
guno, y  que debia exe?* 
cutarfe en todo.

en lo legal , y  conformes al eftilo de la Data­
ria , que no exponemos por no conducir a 
nueftro intento. Pero lo que es digno déla 
mas feria confidcracion es, que dicho D.Fran- 
cifcono tiene mas que el Arccdianato , defde 
que fe verificó la condición que pufo el Papa, 
de que fe le conferia folamente fi fe confirma­
ba la Bula de Union : y  como aquella depen­
día únicamente de íu voluntad , fin ia preci­
sión de efperar a que tuvieífe efta fu efeíto, 
aun antes de que fe execute, quedó defpojado 
del titulo, y  jurifdiccion afeóla al Deanato. 
Creemos, que aun en el fuero externo fean in­
válidos , quantos aótos de jurifdiccion eftá 
ejerciendo, porque no la tiene como Arcedia­
no ¿ y como Dean que no es, no puede tener­
la. Pero en el de la conciencia no es dudable 
fu nulidad , ni tampoco la de las confefsicnes 
que fe hacen con las licencias de confeflar que 
eftá dando; porque ya no tiene titulo con que 
puedan fubíanarfe , ni aun colorearfe , ni 
puede aver error commun que las cohonefte> 
fiendo tan notoria la evidencia de que el Papa  ̂
á quien tocaba la provifion, únicamente le ha 
conferido el Arccdianato. Los efcrupulos , ¿ 
inconvenientes que de aquí fe originan para 
enredarlas almas ,bien fe dexan defeubrir , y  
hacen mayor la necefsidad ,\ de que quanto 
antes fe dé el cumplimiento á la expreífada 
Bula de Union. 7

10 Conclufa ya legítimamente la cabfaj, 
en 17. de Agoftode 173 2. declaró la Congre­
gación que la referida Bula no tenia victo algu- 
no de obrepción ,  ni fubrepcion >y quedebia.exe* 
cutarfe en todo ,y  por todo de cuya Sentencia 
interpuefta fuplica , obtuvo la revifta , en íque 
nuevamente bolvióá deducir fus derechos , á 
mejorar quanto pudo fus pruebas, á exhibir

inft



jnftrumctttos, y  en fin a Hacer mas vigofofa 
fu defenfa j aunque poco fatisfecho de ella con 
inftruccion de fus principales , efparció la voz 
de que protegía fu caufa fu Magcftad ; y  que 
los Miniftros Reales fe intereífaban en fu ñora- 
bre en ella, cuya noticia,aunque inverofimil, 
atendido el confentimiento que precedió á la 
conccfsion de la gracia, fe hizo creíble á algu­
nos por la eficacia con que fe perfuadia, harta 
que fabidordeellael ReverendífsimoObifpo, 
la pufo en la confideracion de fu Mageftad pa­
ra faber fu Real voluntad , y  conformarfe con 
ella , la qual fue tan diverfa ( ni podia ícr otra 
en fu innata juftificaeion, y  piedad ) como íc 
íirvióexplicar, mandando á fuM iniftro, en 
aquella C orte, hiciefíe faber á fu Santidad,que 
no f e  incluía en efe negocio por ninguna de Us 
partes ,yq¡*e folo defeaba ,  que fe  hiciejje ju f i -  
cia afus Vajfallos, cuya Chriñiana refpuefta, 
propria de tan Catholico grande Monarcha, 
fe communicó al Nuncio de fu Santidad, para 
que fe la participarte a los Miniftros Pontifi­
cios , y  al feñor Governador aótual del Con- 
feio , pata que fe la avifaffe al Eminentifsimo 
Señor Cardenal Belluga, a fin de que llegand o 
por varias partes el defengaño, mas brevemen- 
m efe defimprefsionaífe del error á los que le 
huvieflen creído.

i i  Ya eftaba fenecida la caufa en revifta, 
y  aun afsignados varios dias, para la final de- 
cifsion, y  citadas las partes ad audieniam Jen- 
tentiam quando pronunció la Congregación 

fuper nonmtUis deftinada por nueftro muy San­
to Padre Clemente XII. para la caufa del Car­
denal Cofcia, y  de los que refultaffen cómpli­
ces en los mifmos cargos, fentencia contra el 
dicho Diputado dcTudela,defterrandole de los 
Eftados del Papa por los motivos que expreífa

D  la

Revifta de el P leyío  etf 
que nuevamente hacen 
los Cabildos fus deten­
ías.

Efparcén la voz de que 
fu Mageftad ics prote- 
ge , procura faberìo el 
Reverendi fsima QbìC— 
po, y  fu Magcftad man­
da à fus Minifttos digaa 
à fu Santìdad que no fe 
iaterefla por ninguna 
de las parte*.

Deílicrra dé los Eftados 
Pontificios al Diputado 
de Tudela la Congre­
gación fuper nórmalas, 
por los delitos que le 
juftifica.



Reboca el Diputado los 
poderes de lus Procura­
dores antes de falir de 
Roma i y  fe defprccia 
la revocación por ha­
ll arfe ya concluía la 
caufa.

(E)
E x  cap.Auiitis %.de Pfo- 
curatorib.&ozí inReeent. 
dedf.fó^num. i . 
partAQ Guznaan verdad 
2 1 .per tot*

■ <*) .
Rota coram Emmentif- 
firuo Falconerie» Tomo 
3. tlt*tpSMcif*9*num*6*

Obtiene el Rcvercndif- 
fimo Obifpo fegunda 
Sentencia confirmato­
ria de la primera , y fe 
defpachan executoria-- 
les, y  Breve efpecial.

Prefenta el Reverendif- 
fimo Obifpo las Secreti­
ci a$ cxecutoriadas en el 
Confejo de Navarra, fc 
mandan executar , y  
que palle à Tudela uno 
de fus Oìd or e s pe rio­
nalmente para auxiliac 
la poilefsion,

la íeprefcntacion, ya citada, que fc hizo \ fu 
íM ageftad por fu Miniftro , y de que' también 
Tedio noticia al lluftrifsimo Señor Nuncio* 
con cuyo motivo cometió la oífadia infruótuo- 
fa de revocar los poderes de fus Procuradores, 
parecicndolc que hafta confticuir otros nuevos, 
no podría determinarfe efte negocio. Pero co­
mo tan difcrcto Tribunal no podia ignorar 
que defpues de conteftada la l¡te,y mucho me­
nos defpuesde conclufa por las partes, no tie­
nen facultad para revocar los poderes concedi­
dos , (E) y que aun es menos licito a los mif- 
mosProcuradores renunciarlos defpuesde ac- 
ceptados, (F) porque de otra fuerte feria poner 
en la voluntad de los Litigantes hacer ilufo- 
rios los juizios , pues el que conociera fu mal 
derecho, tcmerofo deLmal éxito, revocaría los 
poderes de fus Procuradores nombrados, c 
inftruídos de los méritos,para protraher la de­
cision j mandó citar á los de una, y  otra par- 
.te, conocidos en la caufa, y  defpues en el dia 
feñaladoque fue á i z  .d e Abril de 17 3 3 .con­
firmó judicialmente la primera Sentencia,, per­
mitiendo in decifsh &  amplms, de las quales 
■ con faltado fu Santidad mandó dcfpachar eje­
cutoriales en la forma ordinaria con impoficion 
de filemioperpetuo fiubftribtendo de propio pu­
ño el Decreto\ y  fupcrabundantcmentc expidió 
un breve efpecial con infercion literal ¿ellas 
mandando nuevamente,¿pf fin  dilación fe  exe- 
cutafie la exprefiada Bula.

1 z Recibido todo por el Revercndifsimo 
Obifpo lo.prefentó en el Supremo Confejo de 
Navarra ( á quien tocaba por las citadas Leyes 
de aquel Rey no, y  orden efpecial de fu Magcfi. 
tad^en que le concedió efte conocimiento hafi 
ta la entera condupon de la caufa ) fu pilcando 
que para fu cu mpíimiento fc 1c dieffe el auxilio



neceíTarió pafa tomarla poíTefsiort con quie­
tud ; y examinado en el con la acoftumbrada 
reflexión por efpacio de un mes, y  a puerta, 
como dicen cerrada , fegun el eftilo , y  practi­
ca inconcufa que obferva , como confia de el 
Tcflimonio que también fe ha exhibido a la 
Junta y { por cuya razón fe negó á los Cabil­
dos la communicacion que pidieron entonces) 
mandó que fe le debolvieífen al Reverendifsi- 
m oO bifpolas Bulas originales para fu ufo, 
retenida copia en Autos; y  que para auxiliar la 
poífefsion paífaífe pcrfonalmenteá Tudela D* 
Francifco de Lcoz y Echalaz/u Oidor^con los 
Miniftros que eligieífe. Afsi lo exccutó eíle, y  
aviendo llegado a aquella Ciudad, encontró la 
novedad efcandalofa,dc que aunque elCabildo 
avia acordado el dia antecedente dar la poífef 
fion con protefta, para cuyo fin tuvo franca la 
Iglefia;tn el figuiete cerraron fus puertas ocho, 
ó  diez Clérigos , dexando abierta folaraente 
una, la qual defendian more Cójlrorum, guar­
dándola por la parte interior con armas de fue­
go,con que formaban Cuerpo militar deGuar- 
dia;y haciendo centinela cada uno en las horas 
que le tocaban,dentro del Templo deDios,que 
es , y  debe fer cafa de oración, y  entonces fue 
campo de Batalla; de cuyo enorme , nunca 
oido excedo fabran los piadofos inferir con- 
fideraciones, Quifo poner en execucion fu 
commifsion , pero fufpendió cite a¿to con la 
noticia limpie que le dieron algunos de aque­
llos Naturales , de aver fido fu Mageflad férvi­
do de mandar que fe vielfe, y  examinaífe todo 
en la Junta del Cataftro ; y  es el cafo, que lue­
go que dichos Cabildos fupieron las dos Sen­
tencias conformes, que avia obtenido el Rc- 
verendifsimo Obifpo en Rom a, embiaron dos 
Diputados a efta C orte, en folicitud de algún

re-

Cicrran las puertas de 
la Colegial algunos 
Eclcfiafticos3y las guar­
dan con armas de fue* 
go.

Sufpéndcfe la poflef— 
fíon con la noticia de el 
Decreto de fu M agef— 
tad de remite ion á la 
junta del Cataftro.



rccurfo; y  a tinqué en el efpaeio de algunos
mefcs llamaron en divcrfas puertas que les pro-

ponía fu alegre antojo , las hallaron perradas 
i  fus defordenados defeos, porque llevaban
fus diligencias el fobrefcripto de hacer ilufo-
rioel juicio, en que avian fido condenados 
por los legítimos tramites del Derecho. Cla-

(G) marón en fin en las de la piedad de fu M aget
Aivar.Vaiafc.f«»/»/- 51, . aiCaando indefenfion, violencias,y agra-
'ft rXiiHm ijtui rtvtf- vios padecidos en la Cuna Romana , y  con re.

petidoslamentos, y eficaces perfuafiones lo- 
cttm cmmendaftdaiW) ofgfon dbrifldS Cl OcCfCtO ÍJC rvKUlHOÍl 3

dicha Junta, creyendo tendrían íbs pondera-
peritifsmi, pojjunt errare j anexas alguna probabilidad , por las razo*
¡tabee¡uttti, v4affiBio- nes que confideran ios Authorcs.(Cj)  ̂ ^
ne,vd pirfordei.iiot.de Hecho fabedor el Revcrcndifsimo
Saiccd.áe Leg.PoiiticMb* obifpo de la expreuada orden de íu Mageftad, 
Kr'tendiĴ 'por el Rmo. correfpondió á ella con la mas prompta ciega 
Ooiipu ia orden de íu obediencia , prcíentando las Bulas originales,
ifaiaŝ y ÉxecatoriaiS y Sentencias executoriadas que tenia en fu 
en la junta; y el Coníe- D0(jcr y  fu Mageftad mando trasladarlas a la
ianí.« ios AÜ«r““  Junta '  adonde también el Confejo de Navar- 
Refoincion de la Junta ra rCuiitio los Autos, que pendieron en el; y  
] ; S  “ " “ deípoes de »«er producido e„ ella los Dipms.
c .  2? o .  m .  do, de dichos Cabildos los .„(humemos , qoe
fuijfent, & qu.a/iio ¡pfo jcs parecia fundaban íu intención , y  los de-
um terminad viieretur, ¡uzeaban conducentes, no tanto á fuíaitm per tadem reflttan- mas quu n i -
tcs9qu£fent€f quomodopo y como a alargar cite expediente, y

t o S é  fembrar la zizana de fu tenaz contradicción,
(H) fc tomo por la Junta refolucion formal, 
que fe extendió para confultar a fu Mageftad 
en el dia 19 Je Marzo del ano paífado, fegun 

,... ......  noticia bien fundada;y no faltando en ella otra
t : [ l t ‘e % Z Í7Z :  cofa que la acoftumbrada rubrica de los Mi.
todM ¡adirijsjeg.ii.tit* njftros , pudieron los Diputados con irregula-

res auxilios, (I) protraher la cxecucion de cfta 
V ley tú fe puede alongar brevifsima circunftancia , hafta que a viendo fu

Mageftad empicado en fu Real férvido a uno
rnn as Tra n ffdtíotl. ÍTt «

Agall. Brevicnl. Goliat, 
tum Oonat. Goliat, tert. 
diú,

a)
Nulius enínt tam audax 
invenitur , ut pofsst in~

ron se Tranjfatton* iti 
prtts.ntim.9. de



y

de aquellos, hizo fu iaéxcufable a«rencia a 
Ñapóles *, con cuya ocafion fe reprefentó á fu 
Mageftad , que en lugar de aquel fe nombraf- 
fe á otro para evaquar efle expediente , ocul­
tando maliciofamcnte que ya eflaba deter- Detención en remitir la 
minado , y que avia dexado por eferito fu CornCa\u ,dc u J^ta, 
voto el auiente ; en cuyo cafo no debeper^ Míniíhos.ynominación 
midrfe que aya de votarle * ni verle otro dcotron^ °* 
nuevo > ( J ) y fu Mageftad fue férvido ExL̂ 7^^Mb.2Me^ 
nombrar a Don Fraocifco Porcell Fifcal %uf̂ m3lÍ ! niihUx̂ 6t 
de fuGonfejo de Gaftilla  ̂ a cuyo poderfa- 
cilitaron, que ¡mmediatamentepaíTaíTen los 
Autos j Bulas , y demas inflrutnchtos prefen- 
tados 3 para que inchoado fu conocimiento hi- 
cieíTe mas difícil la revocación’; y infru¿tuofa 
la reprefentacion 4cl Reverendifsimo Obifpo, 
por no citar ya res integra.

14  Aquiefeió el Reverendifsimo Obiípo 
por nogaftarel tiempoen eíteincidente , y  
porque no dudó que fu Jufticia avia de hallar 
igual abrigo al que* efperaba en la chriítian? 
dad , y  literaturadd nombrado j pero quan- 
doefte eftaba ya inflruido , y prompto á con­
currir con fu votOjCuidadofos los Cabildos de 
que no llegaífe el cafo de que fe defpachaífe la 
Confulta, recurrieron nuevamente á fu Magef­
tad 3 é inculcándote en lo que varias veces te­
nían expuefto , ponderaron el perjuizio grande 
que irrogaba á fu Real Patronato efta unión, 
y  los vicios con que avia fido obrenida la Bu- 
lampara cuya juftificacion pidieron que fu Ma- 
geítad mandaífe remitir á la júntalos Autos 
que pendieron en fu Real Gamara, fobre el ex­
presado Derecho , v que fe pídieífe al Nuncio c °̂ Patronato,y co-
de fu Santidad copia de la información recibí- recibida por el Nuncio 
da , de mandato de efte , por fu anteceflor ; ó 
que para impetrarla , fi fe negaífe á conceder­
la , fe paílaffen Oficios en Roma, como queda

E ya

dar á la Junta los A a—í 
tos, ¿pie pendieron en la 
Cam ara,fobre el dere—

de fu Santidad*



ya infinuado cn cl principio; l  cáya fupliea 
condcfcendió fu Mageftad,y en fu confequen- 
cía los Autos ¿ e información han paíTado ya á 
la Tunta , donde también pretendieron que fe 
les concedieíTe el tiempo neceflario , jque feria 

1 interminable, para facar varios inftrumcntoSj 
que fuponian ncccfsitar de diferentes Archivos 
de Roma, Francia, Viena , y  fe cree que de 
toda Europa \ para lo qual foíaroente fe les die*

, ron quince dias peremptorios, porque con evi* 
denciá fcconocia la malicia de protelax eña 
expedición con copiofas dilaciones, que es el 
eüado adtual decftc negocio.

D E R E C H O .

Soìstn qui fafsibus adía- 
vare procurât y fuperva— 
cats labor at impendijs, 
Cap.Sí omnia cauj.ó.q.u

(L)
Prafutnptione enim at~*
que obftinatione qnadam 
nstiturycum fattonefups- 
retar. Cap. Confaetudo, 
infin. ài ft .8.

. CM)..
Ex: Einineariuimo de 
Luci de Fidetco miJfMfc. 
135 .nnm.ç*

(N)
Nihil inter homines pc eft; 
indubitatumyut non po[— 

J it , licet aliquid Jit valde 
in fl if si mum, ta men füfci- 
ptre quandam fo licit am 
dubitationemfSloveU. 44. 
eap.i. §.3. Authentic, dt 
TabelUonib, § .3.

( ° )
Nam partido feu divipo 
ATiimum Ugeritts incitât, 
meniein intelligent I j pr<e~ 
parati memoriam artiji— 
ciofe reformatant dixit gl. 
in verb.eajdem inftitatio- 

igitnr 4. in praem. 
inflitta.

15 TT^ S confiante que querer fundar 
' Jl L cti efla caufa la Jufticia de el
Reverendifsimo Obifpo,parece no menos inú­
til , y d c io fó ,q u c  pretender augmentar con 
artificios al Solfus refplandore3,(K)porque: fin 
mas diligencia que la de poner los ojos en el 
verdadero hecho expuefto^ es temeridad la difi 
puta j y  tenaz obftinacion la que íe propone 
como controverfia , negandofeal convenci- 
miento de la raz on. (L) Pero porque nunca fo- 
bran los medios para la defenfa, (M) y aunque 
fea tan manifiefto el Derecho del Revcrendiisb 
mo Obifpo , no ha podido librarie de aquella 
penfidn , que produce la cabilacion en artifi* 
ciofas dudas,(N)fe expondrán aqui las que han 
llegado à entenderle, dividiéndolas en § §• pa­
ra hacer mas paténtela fatisfaccion de cada 
una , y  mas fácil fu inteligenciado) fiendo el 
fundamento de tododexar femado , como 
confiante en Derecho, que aviendo fido con­
firmada ladeada Bula en Roma en juizio con- 
tradirono con citación de la parte contraria,

por



por dos Semencias conformes que fe llamaron 
inapelables, de las quales fe defpacharon exe- 
etitoriales en la forma ordinaria con impo- 
ficion de filencio perpetuo , declarando que 
carceia de todo meto de obrepción, y fubrebeion, 
que era valida, y tenia omnímoda JubfJlencia, 
y que debta executarfe en todo , y portado, co­
mo confia de fu infpeccion ; debe immediata- 
mente executarfe, fin que para lo contrario al­
cancen en los Catholicos , y  felices dominios 
de fu Magefiad losrccurfos fubfidiarios, que 
fon praóticables en otros cafos, ( P ) como fe 
conocerá mejor fatisfaciendo a los reparos , o 
dudas que fe objetan.

§ . I-

_  (P)
D.Salg.ií tictcnt.p, r, gr
%.§'Unic.Rum.5>®t ex n. 
I.8-& alibi paísim,D,So- 
lorzan.^í l&rJná.tQtfj.i» 
//>.3 Pa­
reja de Vniverf, 
edttjit.^rejQltunie,§. 9, 
n.ij ŶcUdiJerf.̂ ó. a* 
24*

E L  JU ICIO  D E  R E T E N C IO N  Q U E  
pendió en Pamplona, quedo evaquado 

con el que fe  Jtgmb en 
Roma*

16  ^ ^ O n t r a la  exprcífada aífercion es 
el primer reparo que fe haced 

juicio de retención que fe figuió en Pamplo­
na , y  parece debía concluirfe antes q5e,exe- 
cutarfclaBula , porque fiendo cftc rccurfo re­
gaba inherente al corazón del Soberano , y  
piedra infeparable de fu diadema, y  por tal 
iniprefcriptiblc , y  refervada en feñal de fu do­
minio fupremo , ninguno con perjuicio fuyo 
puede renunciarla ni defiftirde díalas parres 
aunque en mutua concordia tranfilan efte De­
recho : Y  afsi la defiftenciaquehizieron el Re- 
verendifsimo Obifpo , y  los Cabildos, apar- 
tandofe de aquel juicio, y  figuiendoel que fe 
abrió en Rom a, no pudo perjudicarle para 
que no fe fenezca aora a lo menos a inftan-



CQ2Ex T>.$a\£.dcRetent.p.l. 
càp.î .ex n.6.

(R) „Qn a f i  grande f i t  &  non 
vttìofifiitmum do fendi ge­
na* depravate fententia, 
& 1 ad voluntatem fiuam 

jcripta rum trabere ripug­
nante trfy qua f i  non le ¿eri“

17»
ad Pattlìn,

. ®Qpod sniffi) prò fe  ìegì re- 
voluerunt ambigui fittiti 
vnde cum reBtfsime (¡og­
ni t or ufiffitì paulo pape­
ri ut recitati j ut inde f i  
pojfent veri a dar ejcerei, 
hoc recitatine eji3qur}d no 
¡cbant^, Augu ft.hb.pofi 
Coliai,ad Oonatìfi. unii. 
cap.l$.

(T)
Ghrìofum viBorìa genus
efi3ab eo cum qua decer— 
iemarmA tf<i/w<r..S.Eaeh. 
hot».2,de Pafiehat.relat.à 
D.Caftr,& Araujo, difie. 
14.W.109.

(V)
D , Saìgad. ubi proxime, 
ex ^,57.

(X).
Qap.Sicut untiquts , cap* 
Frat ernie.cap,MÌnor.cap. 
Quìfquì 1 I y,q.q..cap. In­
ter atia de immunìt.Ecde 
fiar, cap. fin. cod.tit. D. 
Salgad, fbìd.n. 6 q.

d a de el Fifcal de fu Mageftad. ( Q^)
17 Efta objeción que Tolo tiene de eficaz 

lo aparente, fuera ociofo proponerla , fi los 
mifmos que la hacen no interpretaran mal al 
Maeítro de quien la aprehendieron, trayendo* 
le en fentido repugnante, á que conforme cón 
fu gaño , como íi los demás no tuvieran táín- 
bien ojos para reconocerle i (R) o eftudioía- 
mentc no callaran la diftincion con que el mif* 
mo dice, debe fer entendido; y  afsi evitaran 
aora la vergüenza de confeífar lo que tan 
abiertamente niegan- (S) Y  aunque para fatif- 
facerla fobran razones , fean las primeras de­
ducir el vencimiento de la mifma dodtrina ex* 
puefta, que mas gloriofa es la v isoria  quando 
fe le defarma al enemigo* (T)

18 D ice, pues, el Señor Salgado (V) de 
quienes la doóírinaexpreífada , que efta folo 
procede en aquellos cafos en que tiene lugar 
eftc conocimiento, fin qualidad ¿nirequifito 
alguno, y en que immediatamente fe intereífa 
la publica utilidad \ pero que en aquellos in 
qmbus non abfolute £5* Jlmplkiterr, fed fecun- 
dum quid , £5" caufativé y £5* fub aliquo fuppo- 
fitot nempe defficknte9 £5* cejfante eonfenfupar­
tís ̂ wuiusprincipalc negotmm tangit, £5* tuno 
quandocumqneetidm pendente recurju interne-* 
nerit, cejfabk recurfus\ en cuya . comproba­
ción alega varios exemplos en los números íi- 
guicntes ,  de los quales por onimitir molefi 
tia, folo fe tranferibe uno , y  es que aun­
que el Derecho ( X ) concedió immunidad 
á la Iglefia en reverencia de la Religión pa­
ra que gozaíftn de ella los que fe acogen a 
fu afylo , pueden eftos renunciarla con folo 
fu confentimiento , fin fer neceftario el de la 
Iglefia ; porque como a efta fe la concedió la 
immunidad non fmplkiür»fedjecundumquid\

efto



(Y)SaravJí lunfd.jdiurift. 
q .j.n .i .& Q  D, Salgad, 
ubi fajf.n.úát;.

t i
cfto es para los qué quieran ufar 3c ella, fu me¿
ra, y única defiftencía , hace que falce aquella 
fundamental quahdad , por la qual feimparce 
efte beneficio. (Y)

19 De donde refulca, que aunque fea re­
galla inenagenable de lapoteftad fuprema del 
Principe la protección, con que reprime las 
violencias de los injuftamente oprefos , como 
no esabfoluta , fino condicionada, y fujeta al 
arbitrio de que eftos quieran valerle de ella , 6 
deíiñirla defpucs de empezada \ pueden libre­
mente cederla con fu mero confentimiento,fin 
exigir el del Soberano ; y no .fiendo afsi, fino 
que eftuvieran los fubditos neceísitados á va* 
lerfe de eftos recurfos, o que no pudieran de- 
fiftir de ellos defpucs de inchoados, vendría á 
ferpenfion la gracia , moleftia el a b rigo , y  
fe haria el beneficio, á quien no folo no le que­
ría,fino que positivamente le reludtaba , todo 
contrario a la mi fina naturaleza de las co­
fas. (Z)\ / - / —J— — w -w m«r

20 Con queaviendofe abierto el juicioí _ /
de retención en el Confejo de Navarra,a quien 
privativamente tocaba, á inftancia de la Ciu* 
dad , y Cabildo de Tudela, de cuyo particu­
lar interés fe trataba^fola fu defiftencia fue baf- 
tante para que cefíaífe aquel, por fer recurfo, 
que immediata, y  principalmente redundaba 
en beneficio fuyo , de que podian ceder , fin 
que pudieífe preeifarfelcs, á que contra fu vo*
Juntad huvieífen de profegüirle; mayormente 
quando fui pendida la execucion de la Bula, en 
virtud de la Carta-Orden de fu Santidad , que 
avian obtenido, efperaban que en juicio abier­
to en la Curia Romana , que fin duda era mas 
comprehenfivo 9 y extenfo , que el de reten- 
jeion , avían de íér oídos, como lo fueron lar- 
gamente> alegando vicios contra la Bula, pon-

F de-

. <Z> '
L*g.invito 69. de Rfguh
Iur.cap*Ge/h Vtrf. &  f¡~ 
cut 74 . difiint. Gonz. ad

r- ¡



E xD .Salg  ad.rftf.TWte- 
p .i .c X tx  «.24.^33*

(B)
D.Salg,rfcS«/>/?í/cvp- 1 'f-3
§.#jífr.»»w, 1. ibi: Abfitab 
imaghfitione cbriftiana 

fa  riltga difputith di 
Sutnmi Pontificis pottfiâ  
/í *

(C)
V.SalgJc Supplicat.p* 1 ♦
C4p tz.nt2 '& “ ^.cap^tn,^, 
5,6.&29*&Jígnanttr̂  
unk,n.%Q.D.$i\Ctdt Lcg. 
P olitJib .i .cap, 3.J 0.33. 
D.Caftili.díff Tertiji) cap. 
4 1 .-Í 0.1S2 ,Pareja¿?tto¿- 
verfjnftrum.tdit. tit. 4 ,

defando perjuicios que preferirían exhibicn* 
do Privilegios executoriados ( y  qoantos inf- 
trumentos juzgaron conducentes en que afian­
zaban tanto fus defenfas , como defeonfiaban 
de el buen éxito en Pamplona , a que no 
podian perfuadirfe ( A ) por fu mal Dere­
cho.

21 Confirmafe lo antecedente advirtien* 
do los efeótos de la retención. Efta defpues de 
declarada únicamente fe dirige ainftruir a fu 
Santidad del perjuiciode tercero,ó del bien co­
mún , del daño efpiritual, y temporal de ef- 
tos Reynos, y  de fusVaffallos , del efeanda- 
lo, u otros inconvenientes que fe figuen , ó te­
men de la practica de fus letras Pontificias, pa­
ra que las confirme , las modere , ó las revo* 
quc,fegun pareciere afu zeloPaftorahDc fuer­
te que en eftos cafos no fe duda de fu univeríal 
poteftad^uc fuera un facrilego dclito;(B)fola» 
mente fe trata de inquirir fu voluntad, que 
como no puede prefumirfe de fu piedad qu¡- 
fiefle concederlas con la noticia de tantos in­
convenientes , admite benigno la humilde re- 
prefentacion , y  reverente fuplicay(C) con que 
aviendo vifto que ames de llegar efte cafo > to ­
mó fu Santidad efte conocimiento a fuplica de 
Jos inifmos Cabildos, que para oírles en juftU 
cia , y con la mayor folcmnidad , deftina una 
Congregación tan refpetable como com puef 
ta de quatro Emincmifsimos Cardenales, y  
tres Auditores de Rota j (que no puede hacer- 
fe mas en el afluraptomas grave de la;Religión 
Cacholica ) que en ella por efpacio de quatro 
anos deduxeron fus defenfas , y  derechos en 
ia forma que queda cjcpreffada ;.y> que objcr~ 
*uando4l ejitlo déla Roía,.fe Jes condena por 
dos Sentencias conformes de Vifta , y  Revifta 
mn inqofíúmde flenúo perpetuo ,  declarando

q u e



l a
que no tenia la Bula obrepción,ni fubrepcion, 
y  que debia executarfe en todo,y por codoico- 
mo podra deciríe fin temeridad,que no fe eva- 
quó formalmente aquel juicio de retención, 
aviendo ceflado la caufa final principal de el? 
(D  ) ni como podra dudarfe ya de fu volun­
tad para juftificar la retención , quando el 
m ifm o,quccs la caufa eficiente,y formal, 
la tiene declarada, confirmándola Bula con 
conocimiento pleno,y citación de dichos Ca- 
bildos?(E) Ni últimamente, que Tribunal pue­
d e, oy  eftimarfe competente para interponer 
la fuplica de la Bula ( aunque fuera retenible) 
quando el de Navarra que es de tigurofa Jufti- 
cia , y  adonde por ferio pertenecía cfte expe­
diente (F) en conformidad de fus Leyes , fue­
ros , y  eflilo, y de la Real Orden de fu Magcf- 
tad para que le determinajfe ha fia  la entera 
condujio-n \ la áib el ufo en fuerza de la fegun- 
daiufion,y fenccncias executoriadas, mandan­
do poner en poífefsion al Reverendifsima 
Obifpo , y  que para auxiliarla paífaífe a Tún­
dela perfonaimente uno de fus Oidores ?

aa Finalmente aunque huviera fido rete­
nida en el Confcjo efta Bula, debía executarfe 
oy  en las circunftancias prefentcs. Para cuya 
inteligencia debe fuponerfe, queaunque en ef- 
te cafo el Confcjo informa, y  refiere á fu San­
tidad los inconvenientes que ha hallado def- 
pues de un ferio examen de V ifta, y  Revifta 
para la execucion de las Bulas \ (G) no tiene 
obligación a profeguirla fuplica , ni el Fifcal 
en el nombre de fu Mageftad , ante la Silla 
rApoílolica , fino que debe executarlola parte 
de cuyo perjuicio fe trata, y  aun fuele fnan- 
darfelo en el mifmo Decreto de retencion;(H) 
y  aviendo vifto ya que defpues que los Cabil­
dos defaforaron de eftos Tribunales al Reve-

ren-

(D)
Qaafi tune conflito de 
Sun) mi Pontifiús libera 
vo¡ffntáte,cc([dvtrit cju~ 
fa finalis principahs re- 
teationis, in cmuscogni- 
tione non dijcspt&tur das 
poteflas ( abflt) fed cías 
dumtaxat voluntas in da 
biHm (ttbi adsji iujla da- 
hH&íidi vatio ) -vertitur. 
D.Salg.^.ojp.3.

p.%,CAp. ig .
tx  n q . Aguila adlloxas, 
p .’i.cap.ó.n. 143. c. Cstm 
Ctjfanti ÓQ.deAppeliat.Ó' 
con/bnatj lex a dige re , §. 
Quamvis.Jf.de iur.Patro- 
nat.

CE) ....
Ubi Ule qui ejl caufa.efji— 
cienS) &  formalis iníerpre 
t atur f e  ipfam , non efi 
Opus alto interprete ¡en 
extrinfcco intdleHu.Bald 
conjil. 468. volum. 3. leg. 
Sf piares ,J f  de Icgat. r. 
Leg.tx faóio.jfdi vulgar.

pupillar.leg.Servo ma- 
nnmiffhffie eandit. inde- 
bit.D. CaCtillOj/íé.j.c^ 
IOI./J.1  X, D . Molina iib. 
l.ctípd&.nHm.^z.

(E)
E x  leg.i i.tit.q..lib,2,Re- 
eopil. Mandamos , que 
las coi as que tocan per­
juicio de partes , fe pi­
dan en nueftro C o n íq o  
de la ju ítid a. Bxornat 
D.Ramos d d  Manzano, 
ad UgJuL O“ Pap. lib. 3, 
cap.^ó.num. 11 .D . Larr. 
allegat.ga. D .Crefpi oh- 
fervot. 1 14^.38,

(G)
D.Salgad.dí Retent.p. 1» 
cap. 3. %.unic.n. 2 5 .&c$p> 
2  *».82.

(H)
O.Salg.d.cap.z.num. 83. 
&  88.D. Solotz. de lu t . 
Iridiar Jibq. §. 2?. ex n. 
47 . D. S a lc e d a  Ltg.Po- 
liticMb.2 xap.il* numer. 
61.

1



(I)
■ D.SdgMMtnt.pi.i; rcnciifsimo Obifpo , predandole à litigar en

la Curia Romana, profiguiò ette en ella ÍU
litterarum confirmAwnet r i *  legítimamente como con citacio^in
&  fa n n ia  infiene coram IUPUL* uni , 1, i n  .
sede /ipoflùiicâ itato ad- tervcncion, y  defenfas de aquellos} nafta ol> 
verfah cuius intere#, /J-aiinda iufìon * por dos fentencias con-
&  non comparente JU*m- t e n e r  ì e g U H a a  l u u u u  , r U l  U
qutfuppìkatiowmdtfft- fo r m e s  q u c  fé  v i f t ie r o n  d e  la  r e lp e t a b le  a u t n o -

ridaci de cofa juzgada : debe confeífarfe que 
jecmdahfíQobtentü om* no f0|0 quedó plenifsimamentc evaquado

aquel juicio de retención,fino que aunque hu- 
iitterarum rdaxtbnur. vj£ra p1(jQ decretada , debia exccutarfe o y  la

i S.ibi : Quotici oi> ìegiii - Bula (I) aunque lo contradigera el Fifcaldefu

/ T ;s ; " : r s  a> „ '
sentitifaBa fuit BuiU- z -> Con que fi aun en cítos precitos ter-

minos no podía fijfpendcrfc o y  la execucion
cunda ¡tífigne i  Sede Àp— ĵc Bula , por mayoría deberá decirfe lo
p a q u e ó lo Vr l i l f u f f i i -  mifmo ,  quando fin avet llegado aquellos ,  í e  

catìonem,aut boritm qui- halla efta legítimamente confirmada , y  en fu 
‘̂ ¡ITsT/ef^fa^Z  confequencia deberán entregarfe al Reveren- 
f ¡trn,«i certior Uc■ *> ,fiat difsimo Obifpo las cxecutoriales para fu ufo; 
catiomm *d ipfum ínter- condenando à los Cabildos en las coltas y  
ñ l t í C u n í t L  gallos que dcfpues de ellas le han ocafiona-
Cana Domini t*norm} # para qUC fu caftigO firva a OttOS QC $fca£4 
\Zn^&V2rfa%'u-- miento para no importunar con fupplicas fai, 
iu i inureft,obiir.eaturft~ fás Jos piadofos oídos de fu Mageftad, (K) ni

bumiií- introducir capeiofos recurfos para procraf- 
ter parcadum cji ¿ Sena- tjnar ja dcbida obediencia al Summo Vica,

r i o  de C h t i í l o ,  £9 * m í dilatto redimat tem-Á 
pus ,  £5* interim fiat ali- 

quid. (L)
§ • 1 1 .farcia at umv.inprum, . , J

edit.tu±ref.unic.%9.n. 17 3 .ib i: Att$ ah tpfo tafia fübfifiente cMfafccufaUoms vidtUcefant ak  
terhts legitimé fu it negdtium av.ocaíum.„Ó“ in bisfpedsbus norifólum exccutoriales obtínetH 
ti tradduntur , ut lilis ütarur, fed etiam fidewffor prpfiitus ante ¿xpeditionem regi# provi- 
Jionis condemnari faet in expenfu ? &  adijs pañis pecuniarijs arbitrio Senatarum,de qulbus 
quota confignari et,qui exacutorisíes obtinuit ,  habita ratione fumptuumfifi ttíneris, ddcotñ<i 
pefandam ¿udatiam ilhrum^qut falfis precibus auree Sen&ttj offendere fuerunt a*fi. Confa  
nat. lex i ,  tít, láo 4 . Rtcopdnftfhf). Szlgìà-df Supplicai.par*. x . cap *16. ex mm. 8x4

de Rcg.Protp. l  ,c .2,ex n.33 S.
(L) D.Bew.eprfiuizó,

L

tu Regìa finente exe cut io­
ni li iteras libere mandaré*

(J) •
D  .Solorz.^í lurmInd.t,%* 
lib.^xap.i^c n. 48.

(K)
Pareja de XJnw.lnfirum,



*3

Q U E  V A R A  H A C E R  E S T A  U N IO N
no fue nccejfarto el confentimiento de el Cle­

ro > y Pueblo de Tudela,ni otra c¿tufa, 
que la Ubre voluntad del Romano 

Pontífice.

24 i  * Xtraño parecerá proponer como 
J L j  razón de dudar Jo que es tan a£

fentado en D erecho, como no ignorado de 
los Jürifperitos : pero á efte , y  á otros no me­
nos ociofos trabajos obliga la neccfsidad de 
hacer patente la Juíticia , quando , ó la miran 
los ojos tenidos de alguna paflón , ó la desfi­
gura el voluntario empeño de obfcurecerla.
Pendiente efta caufa en la Junta , entre los
reparos hechos para la execucion déla Bula,
ha fido Angular el de no aver confentido en efl
ta unión el Clero , y Pueblo de Tudela, cuyo
defeéto fe llama infanable nullidad j y  fupo*
niendo que aunque lo fuera, no pudiera to-
inarfe aquiefte conocimiento por herir en la
Juflicia original de la caufa, para la qual fe re-
quire jurifdiccion, de que fon incapaces Jos
Tribunales Reales , (M) y  que folo Dios pue- (U)
de juzgar lo que juzgare fu Vicario ; antes de ^ alg.^ svppimt.p.i¿
fatisfacer , es bien digno de notar , que en el wo4.
difeurfo de efta lite en R om a, no huvieífen
puerto femejante objeccion los Abogados de
dichos Cabildos, fiendo de los mas famofos
de aquella Curia, y  aquel el Tribunal compe^
tente , y  proprio para deducir efta falta, quan*
do no efcaílearon atribuir á la Bula quantas al
canzó fu perfpicacia , de quien fuera difícil ef-
conderfe, fl fuera requifito neceífario. Pero
que no lo fea fe convence,

25 Es el Papa, Tenor, fuente, y  origen
f  G de

§ .  II.



(N)
Cap. i .  Qua fini RegalU 
D- Salgad. de Supplicai- 
d.p .l.c.iq .ex num. Z.ufi 
que in fin.®* p. i  .cap, 3 3 * 
H.31.D. Caftillo de Ter- 
tijs,lib,y.capAS.ex VA’) $
D . Calder, tom. 2. decifi 
7 1 .W.1 . & decifi. 82. n. I. 
D . Cortiad. decifi 38.#. 
25, Giuierr. de Gabelli!, 
q,92.n*i&zid.in leg. Qiii 

fie patrii,n-3 .̂ cod* unde 
lìb e r i, Gramm at. decifi. 
afi.n. 1 ,ibi:J5 i iurifiditito- 
nes pr'mdpaliUr funi 
apud Principem^tanquam 
apuifontem,a quo jlm n t  
Ò* refiuunt ficai Jiumina 
ad mare dia quod d Prin­
cipe per cancefsiones &  
confirmationesfluunti ® 
ad ipfiam re fluuni per ap* 
pellai ione s , nuUitatss ®  
querelai. Hinc dixit pul- 
cbrè Angelus in leg* 1 *fl'. 
de officio et us , quòd w , 
qumjunt iurifdióèionisffi 
jìc  tur sfiditi ion aliaPrin- 
ceps ad ju i libitum revo­
c a t i  tallii quando vult, 
Sc ideo dixit Bald./» leg. 
I* cod, unde liberi y quòd 
Princcps pots fi fiuprimtre 
ittrifditiionsm , ne dum 

Jinguhrium perfonarum, 
fed  etiam C.witatutjjy\3Llk 
Xuarez allegat.q.® n.’]. 
Gonza), ad reg, 8-glejfi. 
35 .JJ.33.D , Sale, de Leg. 
Polìtìcdìb.z.c.ó.n* 6.

(O)
Lottcr. de Re Beneficiar, 
quafi. 11 .per tot*Frances 
de EcckfiCathedr.cap. 6* 
n*6*&cap.8*tz.2$.& '310. 
D.Solorz.dlff Iur. Indiar. 
t.zdib.^x.^.n.ióXldays. 
difi:ept. Beck/. 12.«. 2. p, 
z*tom.6,pra omnib.vi—  
dend*

,(P)
Trid fiefi* 24. cap. 1 1 . de 
Reform.

c3c la jurifdicion cfpiritual, como cí R eyen 
fus Dominios lo de la temporal : nacen 
de u n o ,y  otro , y  refluyen en ambos como 
los rios en el mar ; por cuya razonan mas. 
caqfaquc fu voluntad puede el uno unir Par­
roquias,djfmembrar,y erigir iglefias, y fupri- 
mir jurifdicciones *, y el otro dividir Provin­
cias,unir,y afsignar territorios, ponerles termi 
nos,crear Tribunales, aumentar , y difminuir 
Miniftrqs,y limitarles,ó extenderles la jurifdic- 
cion,6 quitarfela,y concedcrfcla a orros como 
le pareciere, competiendoles efta ahfolutapo- 
reftad en feñal, y  reconocimiento de fu Supre­
ma Regalía, y  Mageftad, (N) De cuyo princi­
pio nace que el Papa como fenor , y  fuente 
que era, y  es deja jurifdiccion efpiricual que 
cenia precariamente el Deande Tttdelajíinexi­
gencia de c a ufa, ni nccefsidad de canfentimierv' 
to de otro, pudo amoverfela,y unirla al Gbif- 
padatjc Tarazona,fm  que ninguno pueda 
preguntarle el motivo, (O) por cuya regla an* 
tesJa defmembró dcl Obifpado de Tafazona 
para concedeifela al Dean : y  no fuera , ni pu­
diera fer tan abfoluta fu poteftad , fí para fu 
exercicio fuera precifoel confentimiento de 
los intcrcífados;ni el Santo Concilio de Tren- 
to (P) Jumera podido abolir, y  quitar tantas 
exempeiones; como reformo, íi para fu mode­
ración huviera fido neceflario el confencimien- 
to , ó aceptación de los Subditos; porque co* 
oio eflos en aquellas communmcnte desfrutan 
libertad mas licenciofa, por confcrvarla , re* 
fiitirian fu derogación, y  lo mifmo huviera 
hecho generalmente el Clero de Tudela, y  af- 
íifeguramenteno nos hallaríamos enelpre- 
fente cafo. No folo eñe punto es libre, y  fa­
cultativo en el Papa, fino todos aquellos que 
fon de difpoficion Pontificia ; como lo fon en

4



el Rey quantos conducen á fu regia regalía: y  
era forzofo en las leyes de buen govietno que 
fuefleafslpára fu política confervación; por­
que con el tranfeurfo de los tiempos , y  mali­
cia de los hombres fe hacen preeifas nuevas 
providencias, dexandode fer convenientes las 
que fueron antes útiles,y fa!udables;(QJ cuya 
prudente variación fe ha reconocido fiempre 
mas commun en la maceria de que fe traca, en 
que la mas afianzada feguridad ha fido tan inf- 
table como ha enfeñado la experiencia de fus 
inconvenientes ; no teniendo nunca mas dura­
ción,que la que le ha parecido oportuna al Su­
mo Prelado de la Iglcíia. (R)

%6 Pero es cierto también que no acof- 
tumbra el Papa ufar de efta poceftad fin racio­
nales caufas , (S) y aunque quales fean baftan- 
tes toca privativamente á fu juicio, y arbitrio, 
(T) fiempre fe prefumen en duda- (V) La que 
cxprefsopara hacer efta unión, fue el de feo 
de extinguir los pleytos que ha havido , fiem- 
p rc , y  fatalmente fe continuaban entre los 
Obifposde Tarazona, y  Deanes de Tudela, 
nacidos de querer eftos extender fu jurifdic- 
cion mas allá de aquellos términos que les con­
cedieron fus Privilegios, de ufurpar á aque­
llos la que ciertamente tenian , y  de impedir­
les el exercicio, de la que no podia negarfe- 
les. Todos los tiempos han fido teftigos de 
efta lamentable difeordia , y  délos efcandalos 
que de ella fe han feguido , animados de la 
immoderada libertad con que losfubditos han 
vivido. Bafta en apoyo , como el mas autori­
zado de efta verdad, la reprefentacion que hi­
zo á fu Santidad el prudentifsimo, y Religio- 
fifsimoSeñor Don Phclipe Segundo. (cuyas 
virtudes publican , y aun no baftan a encare­
cer losD D . D. Valenzuel. conjiL 401. num.

33-

Fd&m qu¿£ de novo emer—■ 
gunt^novo iniigent a&xi- 
iiofflgAe ,§rex cau- 
faffl.de interroga .̂,aBiort. 
leg.Cftm qtds ffl.de fo- 
lutionib. cop. Final, de 
TrmfaBionib. D. Salg. 
deReg.Prot.p. i 
&  p .l.c .i.n  242.Theo- 
ph. Raynaud. de Vlrtut. 
Ó* Fhijsjlb .z fiB.^.cap. 
2,T7.iop.LaurcntíJafti— 
nian./í? lign.vit.tr aci. 4. 
w^.^.Pcdr. Greg. de Re 
pttbdib.io.cap.^.n. 5. ¿T* 
lib.22.cap. S. n. 8. Co-- 
chier Apborifm. Politic. 
lib .c a p .2. Ó* efi celebre 
diSlum Poeta

non ómnibus herís 
omnía conveniunt , res 

prius apta nocet. 
Márquez in Gubern. 
Cbríjl. lib. 1 ,cap. 17. §. 2. 
Bobad'ü\Jib.2.PolÍt.:ap. 
io .n .6.&- 3 ^.D.Angufl:, 
de Giuitat.üeifib. 20. c. 
4.6^ tom. 9. in Evang. 
loaan. traéi.gy. in fin.

Pedr.Gregor. Syntagm. 
tur.lib. 15 . cap. 12 . n. 4 . 
Francés de ñeclef.Catbed. 
eap.ó.n.j. &  cap. lo .  ex 
#.25.donde al num. 53. 
dice, que a uo Arcedia­
no que tenia ia juriídic- 
don  en un L u gar, (e le 
quitó por darfeL al 
Obiípo, avieodoíe ere- 
gido enGathedral.Gra^ 
tian.difeept ex num.
S.omnino videndiis.

«s?.
Cap. Expofuifti de Prp- * 
bení.cap. Unta 10 .qme/}.
3.10* CAp.Pofiqttam 16.q. 
i.Rebuf.í» Prax. tic. de 
Vnion.n. 38. Gonzal, ad 
Reg.^.gloffl.z.n.20.

(T)
D.Solorz.dí lar. Indtar. 
dxap.^.n.g. M cn o ch .ií 
Arbitr. centur.  ̂.cafu.^g-j 
Francés de Ecltf.Catbed. 
d.c.6.n.2.Úi c.%.n. 35.

(V)
Lotter.ii? Re Beneficiar.



(X)
Conc.ToIofan. celebrai, 
anno *590,p. 4. cap- 16. 
ibi : Habtntes huiufmodi 
aBivas &x§mptÌ9ne$, eas 
ut plurìmum altrafas ex* 
tcnduntjlUque Bpijtopo- 
rum ìurìfàìBìonì non me­
dio ir e twpcdm.tntt,m%
ex empiii prò fu  fiorii v ltf 
OQtafionem , Qbrìflianis 
non vulgars fcandalum-fi 
ferri Ux 'tus quam parjit 
ai-sepia coyfiuevsmnt. 
Tradit etiam Fagtiau. 
in cdp-6.de Pofiuiat.Bre- 
lai ,?i*7 ,Zipeus tonfali. 1. 
de Prwileg.Rota ìnQon- 

JimtìenJurifdìBìon.Ju— 
per bon-'mr.qfittnij 1717 
§ .2 i,co r3mAufaìd.Con 
ciM Ìné.fejf.ì^. cap. 11. 
deReformat-exempttones 3 
qua varijs titulis pltrifi- 
que conceduta ar >bodie per. 
turbatìonem in Bpijtopo- 
rum UmfdiBHone exeitti­
re , &  exemptis eceafio— 
rum Uxiaris vii a prabere 
digncficuntur^

53. tom. a.Stcutnalijs Vela.**»». a .difertat.
36. num. i9-)por medio del Duque de Seífar, 
fu Embaxador entonces en la Corte Romana,, 
fuplicando que quitafie al Dean la jurífdic­
ción , y fe  la diefe al Obijpo porque yá con la 
repetida experiencia de los daños, y  ya.con 
los informes de fus juftificados Minifiros, co­
noció que no avia otro modo de reparar tan­
to exceífo; que fin duda commetian los Eclef- 
fiafticos, porque a los Seculares los huviera 
corregido fu Magcftad fin pedir el auxilio del 
Papa. Afsi confia de laya  citada confuirá de 
la Camara, en que fehizoptefente efte fuceífo 
a fu Mageftad para, deducir las conveniencias 
de efia Union , y  de que confintiefle en ella. 
Y  quando teftimonio tan rcfpetable no fuera 
eficaz prueba del aífumpto , le convencen con 
evidencia los exemplares que en crédito fuyo 
fe expondrán en el§. figuiente : aunque no 
pueden ommitirfe aqui otras confederaciones 
no menos impulfivas del piadofo animo de fu 
Beatitud , que juftifican la refolucion de efta 
unión por la experiencia de los daños que de 
fu divifión fe han feguido.

2,7 Son las exempeiones titulos para per­
turbar injuftameiue la jurifdiccion de losObif- 
pos , eftcndiendolas los que las gozan fuera de 
ios limites lícitos: fon ocafion á los exemptos 
para vivir con mas rclaxacionj y fon finalmen­
te no vulgar efcandalo de todos los Chrifi- 
tianos. Afsi lo dixoel Concilio Tolofano , y  
defpues de él el Tridentino. (X) Por cftas razo­
nes las mira con tedio el Derecho, y las mira­
ra mas fi huviera tenido prefentes los efe&os 
que ha caufado en Tudela,la que fus Deanes íe 
han apropriado en la mayor parte.Siempre han 
fatigado eftos á los Qbifpos por adquirir una 
abfoluta independencia de fujurifdicion,como

f i



a X
íi efeéb vamente no la tuvieran en nada. Se han 
arrogado una omnimoda exempeion repug, 
nandolo fus mifmos privilegios t con violen- 
cías de hecho para que fus Subditos no reco» 
nocieíTen otro Prelado; y eftos no han efeafea- 
do confeíTarfela , fino quando el dolor de la 
jufticia que padccian , Ies ha obligado k pror­
rumpir en quexas. Por efte interés fabian al­
gunos Deanes disimularles otras íá!tas;y ellos 
por vivir mas á fu libertad, cedían fácilmente 
á fus defeos: y en ella armónica correfponden- 
cia de Deanes, y Subditos, lograban unos que 
no fe reconociere otro Juez, ni otro; Prelado; 
y  otros no tener Prelado ni Juez para fu juila 
correcion. Afsi fe lo confuirá á fu Maecftad el 
Señor Don Andrés Muri!lo,dignifsimo Obi£ 
po de Pamplona, cuyo dictamen eftá también 
incorporado en la referida confuirá de la Cá­
mara. Facilitábales también mas libertad el 
govierno de los Deanes , por íer de Prelados 
inferiores que comtnunmcnte franquean á los 
Subditos vida mas liccnciofa*,(Y)yá naciefte de ^
que fu corta reprefcntacion les infundía me- Ex Eminentísimo de 
nos temor , y  refpeto; ó yá de que no tenian 
fuerzas bañantes para corregirlos, porque fâ  
cilmente fe alentaban á negarle las facultades, 
quando no Ies convenia concederfeías* Ayu­
dábales igualmente la aufencia continua de los 
Deanes, queconpropriaauthoridad fedifpen- 
faron la Refidencia , y el Cabildo, y Clero fe 
la aprobaban , contribuyéndoles por entero 
con fus rentas , y  con las del Canonicato que 
hafta aora ha eftado annexo , por no tener á la 
viña, ni aun a eftos. Muchos años avia que 
ningún Dean vivía en aquella Ciudad , hafta 
el ultimo que fue Don Gerónimo de laPazza; 
y aun efte no murió en ella , porque también 
fe aufentópor no ver , fegun dixo , varias

H  Ve-



(Z) B.
GiniçttJib.i.Pra&te* q* 
34*

(A)
M arc Anton. Peti!, de Ex

yeceS'muchos defofdenes que no podía re­
mediar,

a8 Nombraban alli un Vicario General 
que exereieíTc 1.a jurifdiccion  ̂y  cafi (¡empreñó 
ficmprcloha fido un Canónigo de fu Iglcfia 
Colegial j y hijo de fu territorio- Era natural 
que no fueífe jufticiero con fus Payfanos , que 
aun por el peligro que en cfto tiene la adminif- 
tracion de jufticia , no conviene que los Jue­
ces hayan de íerlodonde tuvieron fu cuna-(Z) 
Pero quando huvieílen cumplido exa¿lamentc 
con fu obligación ,íiendo excepción de efta 
■ maxima tan política como comnmn , avrán 
fido muy tibiasfus amonedaciones, ineficaces 
fusConfejos, y  efterilesfus correcciones, ef- 
peciaimente careciendo de la authoridad que 
los hace venerar * y de las facultades bailantes 
para imponer á los delitos la vindióta corref-

terior.Prm^ip-muner^ib- r ,* i , *
^  ibi : ap viro refunde- poadiente, por cuyo temor dexan de pecar los 
reteaudio, ahos adeoste flaalos; y  en fin es cierto,que ninguno puede fu-*
mittere,qui tuam fupplen v J r  . , t ■ -n t i / * \
tesprafwtiam, dpnjen- pur la.preíencia del prapno lJr.elado:(A) ayu* 
jíori vifitmdt necefsttau ¿aka]cs cambien a la relaxacionde coftumbres
te tpjum Iweret.oedqttan ,
tí bañe-faciam eaufam* tan experimentada como publica, ia fituacion

de aquclLugaí.Efta confinado con losRcynos
reéicfaciant Miniftrifnijí de Cafi i! la , y Aragón , y n o  diñante una jor*
iTLw vvolZZm Z  nada de Francia i cuyas partes le han propor- 
gi^neefe buc tibí traddi- donado para fer abrigo de delinquentes, re*
titutos traddas,/íd ut cepcaculo de racinoroios y  amparo de Difi-
tuAprorfusfeduiitate re~ coios de todas partes,que huyendo de la Tufti-
gas-.Wjieut fa t is w n fm f  . . /  n * J J

cía le acogían a aquella como Ciudad de refu­
gio. El trato de eftos forzoíamentc avia de fer 
una contagiofa pede, que inficionaífe infenfi- 
blemente á aquellos naturales ,, en cuya incau­
ta docilidadmas fácilmente labraría la malicia 

fetjic& nec tibífattsejfe ■  ̂yerros. A eíte principio íc debed feo abo- 
innuunt bes,iiks vi deit- minablc nombre de Gim brilia. b Gtmbra pe-
garepjfi &  tufubito in- _ 1( r  . r
terdum jobito ¡mprovi-- q^cna  ̂ con que en aquellos Payíes univer-

falmente fe apellida á Tíldela , fegun la in-

_
f i t  AUifsimo tnifijfe in 
iuAm vieem Prophet as, 
quin ipfe tandem venijfet, 
quo omnium a fit El tones 
tanquam homo agnofeens 
O'jentiens omnia omni­
bus compati t &  omnium

fus ¿nfpeElatuSjqttìn &  f i
fieri potent 
obambuíes.

incognitas
te-



tei i gene ia 3 y  leAufa de diferentes teftigos 
prefentados , y  examinados por parte de di­
chos Cabildos en la citada información red* 
bida por el Nuncio de fu Santidad • y es bien 
digno de notarfej que los Cabildos ayan mani- 
feftado tanto fentimicnto^e que el R m o.O bif 
po dixefie confidencialmente al Papa, que apel­
lidaban con dicho nombre de Tudela y quando 
los mifmos Teftigos que producen publica­
mente en fu abono , fon los que mas le confir­
man.

29 De eftos antecedentes facilmente de- 
xan percibirfe las quiebras , que avrà padecido 
la difciplina Eclcfiaftica , y  quanta tibieza fe 
reconocerá en la Chriftiana. Oiganlo el Emi-<D
nentifsimo fenor Cardenal Aftorga , de buena 
memoria fy  otros quatro lluftrifsimos Arzo- 
bifpos, que bien inftruidos de los enormes ex­
ce flos , que en Tudela fe cometian , fe los afle- 
guraron à fu Santidad , deponiendo el uno co­
mo teftigo de vifta por la experiencia que tu­
vo , predicando mifsíon en aquella Ciudad, 
antes de tener la S. Dignidad ? Digando diez 
lluftrifsFmos Obifpos, que noticiofos de aquel 
deforden ya por la cercanía de aquel Pueblo, 
y  ya por los informes de diverfos Religiofos 
graves , que avian tenido en ¿l fu refidencia, 
informaron à fu Beatitud la necefsidad de el 
mas eficaz remedio , añadiendo que ninguno 
feria ran radicalmente oportuno como el de 
efta Union ì Oiganlo feis Comunidades Reli- 
giofas, que con juramento aífcveraron à fu 
Santidad la mifma cfcandalofarelaxacion#atef- 
tando muchos individuos de todas ellas , que 
la fabian por lances fubccdidos à vifta fuya i Y  
digalo finalmente Don Lorenzo de Vivanco 
Angulo, Secretario del Real Patronato , que 
en cierta confuirá que fobre efte derecho hizo

1



a fu Magcñad ch 17 . de Marzo de efte: ano de 
1735* hacicndofe cargo de todo Jo arriba fig? 
mficado , dice eftas formales palabras : Por el 
tenaz empeño de los Tudelanos ¿ que acojlum- 
Irados ¿ y envejecidos en la vida libre ¿y licencio- 
Ja  , con el privilegiado Pitido de exempdún de 
jurifdmion ¿fe les hizo Jiempre duro Reconocer 
faperioridad alguna : en otra parte : continua* 
ron ¿ofrecieron los efcándalos en <Tudela ¿y IU* 
garon d ios piadofos oídos del Papa BenediBo 
XULzx\ ottz>que la Camara en el año de 1727* 
tomo informes refervados de los atufos ¿y relaxa- 
don de los Eclejiajhcos naturales de aquella 
Ciudad ¿apadrinados, b tolerados con la exemp- 
don de jurifdiccion de fu  D ean , fe  los conjultb 
a fu  Magejlad \ y  en otra al fin , que la liber­
tad de los 5fudelanos nado fiempre de no reco­
nocer fuperior que los corrigiere \y afsi quan- 
do huvo algún Dean zelofo entonces, difputan- 
dolé fu  authoridad 9 y facultades apellidaban al 
Qb'tfpo de *T¡irazona , y a Roma > con cuyos re- 
curfos embarazaban lajuJlida¿ylos delinquen- 
tes fe  quedabanJtn cafigo*

30 Todos eftos autorizados ¡nfof mésame­
nos el de dicho Abad de Vivanco, fe recono­
cieron en Roma , pendiente el citado litigio, 
y  los mas de ellos conftan del Memorial ajuf- 
tado , que fe formó en aquella Corte>del qual 
fe ha exhibido también una copia autentica á 
la Junta, y omitimos cftudiofamentc las cx- 
prefsivas claufulas con que ponderan la publi­
ca efcandalofarelaxacion de la Ciudad de Tu- 
déla , porque no fe prefuma, quenueftro ani­
mo es denigrar fu opinión*

31 En conttapoficion de los refpetables 
teftimonios, los mas dignos de la mas fincera 
indubitable fee, de tantos lluftrifsimos Prela­
dos , y Comunidades fteligiofas, prefentaron

en



en Roma la información recibida pòrci Audi­
tor del Nuncio de fu Santidad en eita Villa, de 
que va hecha mención. Reconociofe alli, y  à 
primera vifta fe conoció , que todos fus Tetti* 
gos citaban examinados à contemplación de 
Tudela. Los mas de ellos eran hijos de aquella 
Ciudad , y  de fus vecindades , y  todos origh 
narios de aquel Reyno» La prefumpeion evi* 
dente de apáfsionados la tenían por cita razón, 
y  por la de deponer con nimio valor en lo que 
no podian faber. Afirmaron fin conocimiento 
lo que ciertamente ignoraban , y aun fe exce* 
dian à fundar en derecho los procedimientos 
de los Deanes, para autorizarlos de juftifica- 
dos j quando es fabido , que al Teftigo no le 
incumbe mas que la relación del mero hecho* 
Aífeguraron algunos que los defayres, y  deA 
precios hechos à los Obifpos por Jos Deanes, 
hafta negarles enteramente la jurifdiccion, ef* 
tffivaban en la qualidad que gozaba aquel ter* 
ritòrio de fer Mullías¿ y como efta fe excluye 
con evidencia por fus mifinos Privilegios , fin 
violencia ,fededuxo, que quienes ignoraban 
etto, no podian tener noticia fegura de otras 
cofas. No fue ninguno bufeado , y  examina­
do de oficio por el Juez, como lo mandaba la 
orden de fu Santidad, fino todos folicitados, 
encogidos , y  prefentados por la parte de Tuda* 
la , fin citación del Reverendifsimo Obifpo: cu­
yas circunftancias juntas hacen creer , que en 
fus depoíiciones no tuvieron mas inftruccion, 
que la que les dio efta por fu interes, y que por 
lo mi fui o no conftituyen mas fee que la fimplc 
relación déla mifma parte-

32. Pero quando no fueran tan ciertas 
eftas legales excepciones , era muy eftraña 
là petición de que fe remita copia de efta infcf- 
jmacion a la Junta} porque fupangamos , que

í  el



e t Papá fcTnovióS hacer efta Uniori , porque 
le pareció buen medio para reformar excefibs* 
y  malas coftumbres, y teftablecer la difciplina 
Eclefiaftica en Tudela /que aunquela Bula no 
cxprefsó efte motivo , quando le publican 
los Cabildos »les acufará la conciencia ; y  fu- 
pongamos también que la citada información 
les canoniza a codos »declarándolos por Santos: 
preguntafíc ,efta beatificación limita la fupre- 
ma independente poteftaddel Romano Pontt- 
fice, para darla jurifdiccion»de que es dueño,á 
quien , y  como quifiefle, y  que para averio he­
cho juftamcme » deba prefutnirfe queha teni* 
do otras licitascaufas > N o podrá negarlo na­
die. Y bolvamos á preguntar » aunque el Papa 
Ies huvieíTe hecho injufiieia en unir la jurifdic- 
cion del Dean al Obifpado de Tarazo na, avieri- 
dolo cxecutado defpucS de -averíos oido lata- 
mente en juicio ordinario » por los legítimos 
tramites del derecho »y  obfervandoel eftilodc 
Ja Rota , como afirman las mifimas Sentencias  ̂
tiene facultad la Junta para reparar efte agra* 
vio revocándolas» ó moderándolas \ ningún 
Catholico dirá que fi : puesfi no »para qué fu- 

Leg. Aguando fraga la producción de efta información, quan«
FDm<»!iV” ll°  no Pucde conferir cfe¿lo favorable? (B) Mas 

yá fe advierte el fin, Tiendo tan conocido el in­
tento de los Cabildos en procraítinar el cum­
plimiento de efta Bula , que no es obfeuro ar­
gumento de fu falta de razón , y es claro con- 
vencimientode lo bien hallados queeftán, Con 
la libertad de no reconocer Juez,ni Superior* 

33 A todos los expreífados defordenes, 
ocurre medicinalmente efta Union, porque con 
ella podrá entrar libremente en Tudela elGbif. 
po deTarazona fu Diocefano , podrá hacer las 
vificás tan recomendadas por los Sagrados Cá­
nones , y Concilios en los tiempos oponíanos*

ibí: FruftfA expetlabitur 
alicuins *■ « eointUfjCUíUS 
ejfcBui ntbil optratfttH



íS
y  en ellas atrancar poco ap o co  las raíces de 
los vicios en unos , moderar exceffos: y refor­
mar las coflumbres en otros : reftablecer la 
difriplina Ecleíiaftica > y hacer que florezca la 
Chriftiana en todos : podrá obligar á que fe 
cumplan las ultimas voluntades 3 y  que no fe 
retarden Los Sufragios difpueftos por las Almas 
dd Purgatorio'que en uno,, y  otro ha habido 
notabilifsima omrnifsion : podrá defdefu Ca­
pital tomar las providencias que juzgare con* 
venientes, ó neceffarias; y aun paffar perfonal* 
mente á Tudela, quándo la Urgencia lo exigie* 
r e , por fer tan corta la diftancia> como de qua- 
tro leguas pequeñas > y  de camino bueno , y  
carretil: ceffarán los efeandatos ,fe  moderará 
lívida libre ,y licenciofa de los Euddanos : y  
fe reformarán los abufos^y relaxaciones de los 
Eclefajlicos naturales de ándela , que tanto 
fentia dicho Abbad de Vivanco que el dolor 
Je obligó áconfulcarfelosá fu Mageftad : pues 
ñ  todo nacía ( como él decia ) del privilegiado 
titulo de exeynpcion ,y  de no reconocer Superior 
que los corrigiere ¿ porque quando querían d i f  
putaban al Dean fus facultades* y apellidab an  
¡al Obifpo de farazona  : con cuyos recurfos em­
barazaban lajujlicia y y los ddinquentes Je que­
daban fncafiigo  : concurriendo en un mifmo 
fujetolas dos Jurisdicciones de Dean * y  O bif­
po : ni le difputarán la poteftad como Dean: ni 
podrán apellidarle como Obifpo : ni les fufra- 
gará la exempeion que fe han ufurpado > pata 
■ que no tengan los delitos fu condigna puni­
ción : ni podrán dexar de reconocer Superior* 
q u e, ó con el cayado abrigue > amonede * y  
amorofamente reprehenda, ó con la vara cafti- 

-gue á los que incorregibles no emmienden fus 
exceffos, á que contribuye mucho el refpeto* 
.y amor que tanto merece el S- Chara¿fcer Epif

co-



<C)
Concil. Tolof. 
ubifupr.

cop al, y  fu venerable authoridad ;fin cuyos 
títulos no era fácil que otrocogiefíe fruto 
igual, por mas que fu zelo csforzaíTe fus dili­
gencias: cuyas razones abiertamente demuet 
tran, que cita unión es el remedio mas eficaz 
de curarían envejecidos males * y  de ataxar 
otros que cada dia renacerían. Pero porque 
mas bien fe demonítrara en el Difcurfo figuien- 
t e , cerraremos cftc con repetir , que para ha­
cer efta Union , no neccfsito el Papa de el con* 
fentimiento del C lero , y  Pueblo de Tudela, ni 
de mas caufa que fu libre voluntád;yque quan* 
do fuera precifa la exigencia de alguna,  tuvo 
muchas que pudieron mover fu zelo Paito-* 
ral , á quien pertenecen eítas providencias*

§ .  III.

QUE E S T A  U N IO N  E R A  , T  ES E L  
único medio de reparar los fgnificados inconve* 
mentes ,y  de remediar a otros muchos :y que acar* 

rea muchas utilidades a Tudela fjtn  me* 
nofeabo de fu s  Privilegios.

34 T " \ E  lo que ya queda expuefto en 
J L /  el Difcurfo antecedente , fe 

colige claramente la importancia deíta Union; 
porque íl las exempeiones producen licencia 
immoderada para vivir libremente los fubdi* 
to s , y  efcandalofas ruinas de los Chriítianos, 
como dixeron los Concilios Tolofano A y  T rk  
dentino: (C) es confequencia confeífar, que la 

Trid,; que el Dean, y  Cabildo de Tudela tenían en 
parte , y  fe avian arrogado injuftamente en el 
todo , fueífe raíz de iguales inconvenientes , y  
como tal digna de íer eliminada con eítafalu- 
dable providencia. Pero porque las utilidades 
de cñafedefcubrirán mejor en conuapoficion

de



dé la néccfsídad propófcion de jos bienes, 
que redituara * {©,r^ .rií4unp>-te otró
para evidente prueba dclaífutnpto.

35 Quacro ligios ha que embidioíos el 
Dean , y  Cabildo de Tude.l£¿deJa paz que go- 
zabanlos Obifposde Ta razona, en el nbfoluto 
cxercício de fu; j urifdiqeion; >rafsi en-aquella 
Ciudad-, como euJu demas deibObiípado:J> 
ambiciptos de honptps que- no mereeib j'u este­
ra , empezaron % alter r̂atqysgUa #\y¡, íplieitai; 
anfipfos eftos. Obtuvieron. ciertos privilegios’ 
de la Silla Apoftolica que.confu lamen te les 
eximían ten alguppfs ícafpScfela .jurifdiqeion;
EpífcOpal, y  les atribuíanel exer.cicio de la orr> 
diñaría; cuya execucion confirmó una Senten­
cia queganaron en el año de 13 1 J. .- pero d i ­
putada ella gracia en la R o ta , aunque cantó, 
el Obifpo la viéboria en las tres primeras dcci-, 
fiones(P).fe aprobó en Jas pofteriores la expref*
jada Sentencia ,  canonizándole el Derecho Rota dedí.jog.p.A.dwef 
del Dean en quanto a los A£tos contenidos f°r‘n  ̂ r r n coram Mmno*
en ella nempe ornees caujas ínter conjijtentes m
Villa Tudelana , exceptis folumeaujis matri-
monialibus , £5* ujfttrarijs ,  £3* puniendi Cleri- ,(E )

eos, <3  Canónicas delincuentes. {£) Anadien-
dofe también que fuera de aquellos cafos en cif.ap 2. cotam codew.
que íe declaraba competiaal Dean eíla limita*
da jurifdiccion / quedaba plenamente íbgeto á
la del Obifpo. Eftas fon las palabras de la Sen*
tencia in §. úrea fecmdum : in fententia non
eximitur per fon a illius Decani a iuYtfdiSliom
Epifcopi, £5*fdum  declaratur ú  competeré izt-
riJdíBionem aólivam*

36 Calmó eíla bofrafea con la reíblucion 
que debe imponer fin a los Pleycos^contentan^ 
dofe cada uno con la jurifdiceion que le que* 
daba *, hafta que Julio II. confirió efte Deanato

K a



i  Ddñ Pèdïô Tñlátótffu - Wí i ÿ  " ri a t u í al
dé Tudela, que con tai* óporturtá óéáíiort ahí 
tuvo una Bulácn Roma i i .  Rálend. litllij:dftx* 
fio 15 i-i, con la iríegular Concefidri de exorbi­
tantes gracias  ̂que moderó , y  teforrno à téá 
juftos tramites de la razón el immediato fub& 
ccíTor Leon X. por otra defpacháda tambienéri 
Roítiá ¿é'Ralendé Decembth dnm r ÿ f îf . '/feij 
atención à que eran difsóñas t y  ganadas à rúe* 
gos importunos deiaquél, como dice élla rnif- 
ma. Masñó bâftè cftà ptóVidenciá para trári* 
quilizar los ánimos ¿ porqué rió CdníégUián éfi 
ella él Dean , y Cabildo el logro defíitf défOr* 
denadós defeos; ímmédiatáiriéme CxcitafOri 
que les pertenecía ( à cada uño to  fu 1 cáfó): là 
omnímoda jurifdiécion C iv il, ÿ  Criminal enf 
primera inftancia , y  contradiciendoló d  Obif* 
po , obtuvo en primera > y  fegunda inftáñciá 
fentencias favorables , qüe pronunciaron loá 
Iluftriftimos Bîânquéto , y  Pamphilio , Añdu 
fóresde là S. Rota : pero interpñeftá apelácíóii 
fû t  la parte contraria, las revocó Monfeñót
Aléxándrd Lites , fubrrogado (ño fin negocia- 
eion)cn lugar del Rcvcrendifsimo MiIlino>qué 
tenia la cotnmifsion ¡ declarando , que Compe­
tía al Dean la omnímoda jurifdiccion C iv i l , y  
Criminal en primera inflancia ( excepto en las 
caufas matrimoniales ¿ en las de ufura / y  here- 
gia , que quedaron refervadas al Obifpo) qué 
podia ufar de Mitra fimple, y  anillo , vifitar,y 
conferir los quatro menores Ordenes,abfolvcí 
de los cafos refervado5,y  otras cofas',pcro todo 
fegun la moderación citada deLeon X.en que fo- 
lamente fe le atribuyen eftas facultades en los 
cafos de que injufta, é indebidamente fe nie­
gue a excrcerlas elObifpo.Éña Sentencia pafsó 
en authoridad de cofa juzgada, y fe defpacha-
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<Z0
fon los ponderados ejecutoriales én 16 . de No*
<vimbrt del mo ;é  ió o y . de que hacen riaen- EmínenrifeSo Card.dc 
GÍon los. Anchores. (F) Lúe.dePratmMfc.î
, 5,7, Parece que debían Contentarfe el Dean, 
y  Cabildo con una determinación tan favora­
ble,., que no podian efperarla tanto ¿ y  dexaf 
al Obifpo quieto en lapqíTefsion del Derecho 
U nim fhl Diocefáno , que le quedó reíervado, 
pGr ferinfeparablede fu S. Dignidad, en la fu- 
pafioióñ de fer aquel territorio de fu Obifpado: 
mas nofueafsi aporque folicitos de tener una 
abfolu‘ta,y total independencia, inmediatamen­
te empezaron á praéticarla, ufando de la Bula 
de Julio II. aun en fentido que no cenia, y  ca- 
liando maliciofamenteda moderatorlá de León
X. fobre cuyo tenor ganaron los ejecutoria­
les* 5-Incroduxeronfe en jufifdiccion de que ca­
recía n ,y  ¿n la que no podían tener. Reclamá­
b an los ObifpoSjpéro infrüfétuofamente, por­
que con violencias de hecho adquirían lo que 
fuñamente no tenían* Por dftos medios llega­
ron a lograr loque n&htivieran confeguido 
-por los de Derecho. Y  para que no parezca 
voluntaria exageración cita verdad,fe demon£ 
trará refiriendo en individuo los a¿k>s que fe 
han ufurpado,

38 Primeramente fe han arrogado el ti­
tulo de Nallrns fin mas fundamento que el de 
fu voluntad, anfiofa de tener fu omnimoda 
apetecida exempeion, como fe convencería con 
razones legales (G) fi no nos libertara de efte 
trabajo la literal exprefion de fus mifmos pri­
vilegios* En el exordio de el de Julio IL fe lee 
qüe "Tu del a es de la Diocejl de T¿razona y y  en 
el medio de ella que el Obifpo de Tarazón# lo 
es Diocefáno de Tudela, (H) Lo mifnao fupone 
la moderatoria de León X. por cuya razón lla­
ma intolerable la pretendida precedencia de

los

(G)
Adtraddita per Emin; 
de Luca delkrifdiBM/c.
35-w‘5* .

(H) _
ìn prìncìp. ibi : Tarn 

fuo qtiiim dilsBorutnFì— 
liorum Magiari Retri de 
T îlfolen, Nat tarij O* Fa- 
mìlitiris, nofirì Decani, 
&  Capitali EcdefiaBea- 
ta Mafia oppidi de ’Tuie 
la in Regno fi ava tt& con- 

JìfieritìsTyra[onenJisDioe- 
cejts nomìmbaR Y  en el 
medio, ibi ; Ef in evert- 
tum la qu*m Epìfeopat 
Tyrafonenjis ¡od ordina-
TIHÌw
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TMtìllaqm ratfane tolera 
bile fit ut qtiafttutrwis 
longa adfit confiti et ad o} 
que dicendaefi potuti con 
ruptda inferior Prfiatus 
EptfcGp99 ìnffta prcfcr— 
tunXA ice cefi in qua culmen 
o'hiftct ììigaitatum de— 
beat anteferrì.lAwy bue­
no es etto para la prece­
dencia que quería te­
ner el Cabildo de Tu-- 
dela al Rcverendifsimo 
Obifpo aftual , y  à fu 
antccefVor, como fe vc¿ 
r i  defpues.

o
Rota conni MilHno^i-
cif.fii.n, 17.

(K) , .
T ifiiatìonjs Officium De­
canta eatenus exerceat, 
quaternafibi de iure vel 
antiqua con/uetttdine com 

petit Ju staccati ttUàs fine 
dicìi b p fico pi pv giudi fio.

(L)
'X ùàfefiq  .capd&.de Ree- 
formai.&  feff.zi.c. S.

(M )
Rota coram Emerix Iu­
nior. iecif.fyti.7X nurnq. 
0  8 qoj?.i,

(N)
T r ident.fe fi. 24. capq.de 
Reform al.

. c°>
Eagnan.;» chp.Cum ohm 
de pr&Jcript.n. 24, Pir—  
hing./w linQ.anonic.tom. 
l.Iib .iJ ìt, 3 j , 8.num.
3 i.CoKÌer dei urifditi An 
exempt.p.f^.cap.7.6 . num. 
4,Card.deLuca in anno, 
ad Cox\à\.Tnà.difcq.n. 
i j .R o t  id ecifqgó.p . 1. 
0  dectfqoi.pq. t. z.re~ 
CÉ,wi.y.Ci'»|'rtapudFagh. 
in cap. Mullas de Parrocb. 
apud Gallcmart ad cap. 
9. fifi. 24- C ondì. Trid, 
&  apud BarboE eod. foc. 
num.a¡.

(P)
T  ùàzai.fsjf.ì^.cap.g.

los Deanes a los ! Obifpos/dc vTatahona ¡í(í) j  
no dexa defer animofidady queayari querido 
defmentir á fus mifmos privilegios atribuyen* 
dofe qualidad que fe excluye por lofríñifnxos, 
como puntualmente contra el mifmo ©íea  ̂ ad­
virtió la Rota. (J) Pero á tanto fe cxteqdió fu 
ciega obftinacion, que en cb  interrogatório 
que prefentaron dichos Cabildos para ¡hacer fú 
probanza en el jutzio citado de retenciotryuno 
de fus muchos articules fue que Tüddkier^ 
Nullius y aunque con tan poca fuerte que en 
efta parte no fe atrevieron ^deponerloihs teft 
tigos, fin embargo.de que cftabaabieniqftrui- 
dos para fus rcfpueíias. v.<

.3,9/ Pretendieron hacer la vifita prwatwe 
ad Epifcopum 3 y  lo han confeguido con aú 
tentados de hecho. ¡ Según fu mifma Sentencia 
Rottal folo fe les concedió fegun la/tpodera- 
ciondc LeonX. y  por efta y folamente en 
quantoles compitiefle por Derecho, ó co (lum­
bre,fin perjuicio de los Obifpos. (K) ERos dea- 
tro de fu Dioceíi tienen fundada fu intención 
en elle Derecho > contra el qual no puede fu* 
fiagar á los Deanes como Prelados inferiores 
ninguna coftumbre en contrario por eftar re­
probada, y abolida por el Sagrado Concilio de 
Tiento (L) como advirtió la Rota , (M) y de 
fuerte refervó a los Obifpos efte Derecho de 
vifita como tan impotante a la corrección de 
coflumbres, y  cftablccimicnto de ladifciplina 
Eclefiaftica, y Chnftiana , que manda ayan de 
hacerla por fi feparadamentc aunque los Dea­
nes, ó otros Prelados inferiores ayan acoftum- 
brado executark (N) como notaron defpues 
los Autores 3 (O) y  que en las Iglefias que ver­
daderamente fon Nullius la haga el Obifpo mas 
cercano , fin embargo de qualefquiera. privile­
gios, ó cofturubresaun immemoriales ( P )en

con«t



ai
confequencia de eñe indifputable Defecho en 
el año de mil feifciencos y  doce , Don Diego 
López, Gbifpo entonces de Tarazona, pafsó 
a Tudelaa hacer laviíitaen cumplimiento de 
fu obligación > pero el fruto que cogíb fu zelo 
Paftoral, fueron los abrojos de execrables d ef 
precios. A viña fu ya fe prendió al Notario 
que denunció al Cabildo la viíita: fe rafgaron 
publicamente los cedulloncs con que declaró 
por excomulgado al Vicario General del Dea- 
nato, que fe oponía a ella : que fe Ic cerraífen 
temerariamente las puertas délas Iglefias, no 
obftante que el Supremo Confejo de Navarra 
le avia impartido el auxilio para eñe fin : que el 
Vicario General del Dcanato , fixaífe públicos 
Ediótos mandando que ninguno obedecieífe á 
los Decretos que el Obifpo hicicífe en fu vifi- 
ta;y finalmente llegó á tanta temeridad la ofa- 
dia, queelmifmo Vicario General excomulgó 
al Obifpo , y  indixo ceífacion a üivints , cu­
y o  deteftable arrojo obligó áaquelSantoPrela- 
do á retirarfe a Tarazona, defde donde ímme- 
diatamente eferivió a fu Santidad la carta que 
literalmente fe copió ala margen, ( QJde que 
fe conferva un fiel traslado con otros auténti­
cos documentos de eñe fu buífo, en el Archivo 
Epifcopal deTarazona , donde también fe ha­
llaran otros authorizados teftimonios de igua­
les attentados cometidos contra la jurifdiccion 
Epifcopal, con la ocafion. de hacerfe en el año 
de i 6 z4- la viíita de la Villa de Ablitas,diftrito 
del Dcanato«

L Han

Cum primzijn, Be atifi im a 
P ater yin Tirafonenfem
Epijcopum confirm at us 

/am y aignovique gravifi- 
fmas eontroverfias inter 
bui us Urbis Pnefuks , 0 “ 
Tudelane Ecclcfia Deca- 
nos per anms Ter cent osr 
0 “ gran terra incommoda, 
qa<e inde co nfequebantur 
tum circa deb >tamS aerar. 
mmtoTivn adminißratio- 
nem,y dtvietumque Cut— 
tiwiytum circa imresyvi* 
tamque Eeclefiafiicorum, 
rogavi Regem Philìppum 
but as nominis Tertians, 
ea de re tecum agsrst il— 
Inique pofitiUret in pri­
mis y at 'Tua SanBitas to- 
tam c auf am ad fe revoca­
rsi pro gravi/"simofino
ioditio litem dirimens, f i ­
ve pro Epi/eopo. five De­
cano Pententi am ferrety 
quo Tudclance Ones Pa— 
ftarem b ab cant proprium, 
cuius vocem audianSy qne 
fequmtur , cui obediant: 
Nunc vero elapfo Maioy 
tit Tridentino Concilio^ 
tmoque mu neri fatisface- 
rem,ao me ad vifitandum 
contali } atque earn &  
me £ dignitatis per fisiQf- 

ficij b ab nere rationeviyUt 
Supremo Navarra C on- 

filto necejfum faerit a au­
thor itate m fu  am interpo- 
nercyqua metueretur j ea 
quìppe audacia progrefsi 
funi, ut me txcommuni— 
carini autboritate Offi­
ciali* cuitifdam yqm fe du  
cebat Officio defungi Vi­
cari] Generalis pro Deca­
no um tarnen nzdlam ha­
bere omninoAlhC,i3jfitio- 
nem à Di vines per dies 
quindectm iufitfnquihus 
Bcclefiifiice perfori* mt— 
Ilo De'tybominumque refi-

ptBu come Has frequent ah ant prof m a s , turpesybonornm omnium damn at as iuditio , all&que 
f ie lt  bonus tile vir audaefiime &  infofentifsime multa fatisyqua egot ne tota turbaretur Pro­
vinces tulipathnteryO* difiimulavty indeque excel si memorObrißi Qbaritatlr, de quibus omni- 
bus Hifpania Legate Secretarium uberms docui : Quart SanN intern Tu am Beotifsiwc Pater 
oro fup pie x  , &  obteßory ut tanqaam Communis omnium Parens barups omnium mifereatury 
eiufque decs mat Viru?n7qui eas pro imperio regatypafeatypuniat, corripiat: Nam ahfoluta vifi- 
tat tone ab omnibus decree is, &  ordinal ionihus meis provocarunt qztam primum uti per anms 
quindeeim fispra Ter sent os psrpetudfaBitarunt. Sc pteiento copia, de eüa tefüficada de 
|rcs Nqcarios»



(R)
Text,in cap. Ex frtqutn- 
tibm de Xnßltut ,ubi gloff. 
in vtrb, rt(ip'Unty&' tap+ 
Cum fatis de offic. Arcbi- 
dtAconX.ou.tx.de Rf bent 

ß c i a r . l i b . l .q n . 46, &  
/i^.Monacdli in FormuL 
Leg Jom. 1 .tit. 2 .formul. I 
n.2.ibi: Neqtie d Pralato 
inffiori^qui iura Epifco- 
pt n»n habet yertgi poteß, 
quamvis exempro &  
Nullius.

T ex t.in  cap.Dile&i 66.d i 
Apella'.& incapXoms— 
na, § .ta b  Arcbidiaconus 
eod.tit.n.6.ub\ Rarbof.w. 
1. cap, VcaetabiÜbns de 

ßentent.exco wmunicat. in 
(5.ubi Barboi.B.Ö. Fagn* 
in  cap.S r o , n .6^.de fent. 
tf*«m.Scaccia deAppellat 
q j & . a r i P i r h í n g .  
in IasCanon.lib.2.tit,2^. 
de App'Uat.fijf.dr^nu- 
tner.y I.

40 Han pretendido erégir'Beheficios, y  
Capellanías, fiendo efta poteftad prohibida á 
los Prelados inferiores^ privatiba de los Obif- 
pos, fegun difpoficiones claras de Derecho > y  
litcerralcs advertencias de los D D . ( R ) y  de 
fuerte lo han querido que no folo excitaron ef- 
te pleyto s que oy pende en la Nunciatura , al 
Revercndifsimo Obifpo aótualj fino que tu­
vieron animofidad para mandar arrancar de 
las puertas de la Colegial un Edióto que de or­
den fuya íc avia fixado en ellas para la juftifi- 
cacion de bienes de una Capellanía ,  como era 
coftumbre , fegun íe ha hecho confiar por tefi 
timonios legales.

4 r Han embarazado que fus Subditos ap- 
pellaífende las Sentencias pronunciadas en fu 
Tribunal, al de Tarazona 3 fiendo eñe el mas 
imtnediato, y  proprio> impidiéndoles de he­
cho efte rccurfo ,  y  defenfa que indiftintamen* 
te concedió a todos el Derecho : (S) y  fi algu­
no fe ha valido de é l , y  obtenido en fegunda 
inftancia Sentencia rebocatoria déla primera* 
fe la han hecho infr üétuofa* privándole violen« 
tamente de fu debido efeéto. Sirva de compro­
bación  ̂ por mas moderno efte ultimo fubccfc 
fo 3 del ano de mil fetecientos y  diez y  ocho. 
De orden de el Dean fe procedida la captura 
perfonal de Don Francifco SiljMaeftredeEC- 
cuelas de aquella C olegial, interpufo apella- 
clon al Obifpo entonces de Tarazona , y  o b ­
tuvo de cftc Sentencia revocatoria , y  manda­
to de cxcarceracion-, pero inútilmente, porque 
noticiofos de él algunos Clérigos , fe confpira- 
ron a refiftirlc con mano armada, para lo qual 
fe fueron a cafa del Dean > y cerrando las 
puertas las guardaron con bocas de fuego,pro- 
teftando que no avia de falir de la cárcel , aun­
que fe murieífe en ella , hafta que renunciarte

de



delaapcllacion Inter pucfta, y  de la Sentencia 
que avia obtenido á fu favor. Afsi io.cumplic* 
ron , porque aunque les reprefento el prefo la 
injufticia que fe Ic hacia , y  los accidentes que 
padecia,no labró fu quexa mella en fu obftina- 
clonen los dias que fe detubo; ytem erofode 
que creciendo el excedo fe cometicde con el 
mayor violencia,cedió á ella , haciendo la re­
nuncia que fe le decia, y  en la forma que qui- 
fieron ; como confió plenifsimameme del pror 
cedo fabricado entonces por el O b ifp oj cu­
ya copia authcntica fe exhibió en Roma.

42 Con igual violencia han cerrado Jas 
puertas de Tudela á los Obifposde Tarazona, 
negándoles indevidamente los honores que 
les correfpondian como á Obifpos Diocefanos, 
(T) ya en el repique de campanas en fu ingrefi* 
fo , ya en la folemne recepción en la Iglefia^yá 
en la precedencia * en el lugar , y alsicnto , y  
ya en otros A¿tos honoríficos , en que debia 
íer la primera, y mas refpetable fu authoridad, 
Tegun difpone novifsimamente nuedro muy 
Sanco Padre Inocencio XIIL en fu bien fabida 
Bula AppojiohciMinijíertj. §. 13 . confirmada 
efpecificamente por la Santidad de Benedióto 
XIII. y  mandada cumplir puntualmente por 
nueftroinviítifsimo Monarcha; y aunque en 
crédito de efta verdad pudieran referirfe varios 
fubccdos, folamente fe exponen los dos últi­
mos por mas recientes. El primero fue con el 
Ilufirifsimo Señor Serrare, ultimo anteceífor 
del aótual Reverendifsimo Obifpo. Llamóle la 
Ciudad con repetidas inftancias para que paf- 
Taífe a Tudela a confirmar a un crecido, nume­
ro de infantes, y  adultos que carecían de efta 
gracia ( fin la qual ninguno es perfectamente 
:Chriftiano(V) ofreciéndole practicar quantas 
ceremonias, y honores eran devidos á fu S.

Iuxta Qísygmonial Epip-
CQp.difp.perC.kn:, V i l i ,
lib*1. cap. 2. M-iurit. de 
Aked.dc pr¿ecell. Epifcop. 
D ig n ita th 9cAp. 5.». 1* 
Villarroel en fuG ovier- 
noEdcfiafti-co^.i.f. i .  
art.ó.Á n.y.BobadÜl. in 
Politi*Jib.^.cap.S.n. si. 
Cur.Philipic^.i.§. 1.8.9.

(V)
D.Thom.̂ .5.̂ ,71* árt. 
ii.re la t. à Barboi.dePo* 
t efi. Epí/cop .sllegat. 3 O.n,
7*H ugo de San£t. V ic i, 
lió. 2 .de Sacrata .p. 7. cap. 
3.S^to in q+dtft.y. 
unie.artic.’].\\ñ.^\s de Sa 
crani, frati.^.de Sacrata. 
Qonfirm,q.^.art.^.n. 29.



Dignidad.Acquiefció con efta feguridad; aquel 
Prelado , y  le cumplióla Ciudad la oferta en 
quanto citaba de fu parte ; pero el Cabildo que 
era quien principalmente debia exmerarfe en fu 
cortejo , no folo le negó quanto debia de jufti- 
cia hacer con fu proprio Obifpo , hafta mandar 
expresamente á fus Miniftros que no le tocaf- 
fen las campanas pero ni aun de urbanidad le 
vifitaron los Canónigos en los dias que alli fe 
detubo en eftc Santo cxcrcicio ; y aun lo que 
no puede dccirfe fin horror , tuvo valor aquel 
Cabildo para reprefentar a fu Iluftrifsima que 
íe viíitaria por medio de fus Síndicos fi les daba 
la mano derecha; y refpondiendole que no era 
jufto hiciefle tal demonítracion , prorrumpie* 
ron dos Canónigos en las efcandalofas voces 
de decir : vamos, y echemos al Obifpo por la 
ventana* como confia plenamente de lo juftifi- 
cado en Autos.

43 El fegundo fubccífo fue con el Reve- 
jfendifsimo Obifpo a d u a l, citándole el Cabil­
do por carta de 1 i .  deO dubrcde 1 7 %6* para 
que por el Voto que tiene como Canónigo, af- 
íiftieíTe a la elección de D o d o ra l, para la qual 
íe avian fixado Edidos , fupponiendola vacan­
te; y aviendo refpondido fu Iluilriísima en 1 a. 
del mifmo mes que citaba prompto á concur­
rirá ella, fie l Cabildo pradícaba loque díf- 
pone el Ceremonial, y  tiene eftablecido el De­
recho, en quanto ala preeminencia en el lu­
gar, y  afiento; le referivió en 13. que obferva- 
ria las attencioncs que le correfpondian en el 
puejio *y en elVoto como Canónigo* Siguiófe a 
cita carta otra del Revcrcndifsimo Obifpo ex­
presando el lugar que debia tener por Obifpo 
de aquel territorio, fegun determinaciones C a­
nónicas, y  conciliares, y  pidiéndola ultima 
ciara refoíucion del C abildo; pero fe dio por

de*



% 5 (X)
dcfentendiJo, negandole la fuperlofìdad en cl
mifmo cftudiocon que la callaba. (X) La d ifo  7*^M*44*».37-Leo'--

* i l *  * 7 f nell *dePrmà.b%mìn.q.
nancia del intento es tan conocida, corno abo- 3^.11. 
minablc. En ambos cafos pretendían aquellos d. Ambr.(Jdat. á pap. 
Canónigos Ja precedencia á fu Obifpo Dio- Gladio in QanMofimt 
cefano; y  es tan culpable la o flid ia , como 
enorme el defprecio de la S. Dignidad Epifco- tejí comparationibus ada- 
pal,cuya grandeza deferivió en breve San Am- ampáre! %gUpr¡jfdL 
brofio. (Y) Uno de los principales motivos por tnft-

W-I- J c ’ r 1 r mus, quam Jiplumbi mt-
que a la Religión Militar de bantiagofe Je nc- taihmad auri fulgorem 
gó  la creación de Obifpo titular para confir- I T Z L f í j j t j  
mar , y ordenar à fus Subditos, que fupponen 6 .verb. Digmtatem, cap.

ícr nulltus Dicecejis, fue el temor de que el ^fconzaiel TcHcz ^ 
Prior en quien refide toda la jarifdiccion, aca- notis iir*H- Fa gnau. in
r  • 1 - 1 . f r  t , cap. Ep i fis to li a i .de Fri-
lo intentaría precederle, com a refiere el doc- víUg.n̂ y.Lonct. de r? 
íifsimo Fagnano; (Z) y  fi fe confiderà por in- B™eficiarM.i.q,9.n.6s.

j  1 1 {jtaciznjifcept. 590. ».
digno que eíte Prior aun adornado de tantos ».15. Barboi, de Pouf.
Privilegios como tiene, intente preferir à un
Obifpo titular 3 quanto mas lo ferá que los Ca- Fagnan./»d,cap.Ep¡fio.-

nonigos de una Colegial quieran preceder al
fuyo proprio j  y  propio Prelado; fin quepue- efliUt inEcclefia & funtio
t r  1 1 1 •/* i 1 X 1 L r\ nibttspublicis, &  priva--.

da lurragarlcs Ja diículpa de que en aquel acto th.Prhr.quiunw erf 

no avia de concurrir como Obifpo, fino como 
Canónigo, y  que como à tal fe le daba el af- 
íiento correfpondiente : porque con qualquie- 
ra refpeto que fe Je miraífe,debia tener el lugar 
preeminente , y  preceder à todos los Canó­
nigos como ha declarado varias veces la S.
Congregación de Ritos , y  es confiante en 
Deredio. (A)

M Pe-
¿fijjet inferiori Pral. (A)S.Rit.Gŵ r̂ ./» unaCompeftelJan. í 1 .Julij 1617. quam reíFcrtBar- 
bo(JiCá»on.cap.%6.nĵ .& y. ibi: Ratione Epifcopatus.... debere precedere omnibus alijs 
Canonicís eiufdem Ecdefise, & Sedere in primo Stallo, íupra ornees , ut fit, & fervatur 
Romac,ín tribus Ecdefijs PatriarchalibusS.Ioannis,S.Petn,&S.Maria; Maioris,̂  quote* 
j&aíar Scaccia de Appellai.q.t.n. 60. in fin. Pignatell. tom. 1 .confultat. 132. n* 3. Barbof. in 
Colledì* ad QoncìL Trid.jejf.2̂  .de Reforrn, cap* ó.n.̂ ó.vsrf. Epìfcopts, ibr.ln Choro, Capi­
tulo & proceísionibus , atque alijs a£Hbuspublicishabere deb enr locura primum.Paul. 
Fufe Je Fifitat.lib.i.cap. i5.s.24.ibi:Cum fit pritnus in Dioeccfi, in altiari loco deber fta- 
tc.Va\eM ,confil*i% C'1 %'®‘ 19. ib i: Ubi ftat in fuaDiaeceG tanquam Epifcopus , vd in 
propria Ecdefìa eft infiraul Epifcopus & Canonicus, quia fedebit, eùam fi alsiftiret tan- 
quarn Canonicus,in priori loco.Can.j«/¿ tuadifi.^o.Can.Epifcopús.difi. 37.Cafían. in Ca- 
tbahg.glor.mund.p.c o n f i d e r a i . 27.Bulla d.A ppoftiíid  Minifterij >§.13.

£ ta-
rifdi&ioni praeßjntendat. 
precedere Epifcopo , qui 
non habet nifi euereìttum 
Ponttficaliu m, n ec efi inti­
tulât m in -dìdia mihtia: 
bocautem efi valle ab f i ­
ntini in Eçclefi-initia qua- 
%>tsfit Epifcopus Titula-~ 
riìyjcarens C l e r o Po­
pulo CbrifitanOy efi tarnen 
vemsB.pi/copm ĉharadie  ̂
rem, babens Epifropaltm: 
ande in digmtin ejfit &* 
pem ictofi exemplij ut fa-



(B)
De catiro inperpettíumi 44 Pero pflíá CJUC ÜOS fatigfllflOS CH buí-
m S ñ S p r “ ^ ' car apoyos en el Derecho quando le tenemos
w/̂ fujEpifcopus Tyra patente en fus mifmos decantados Privilegios*
r Z e t ) & ^ f c L t  León X. en fu yá citada Bula, (obre cuyo te-
Capitulo, prtcefsianibus, nor obtuvieron el Dean, y  Cabildo fus ponde-
(¿Falijs aéiibus potíorcoi , . . ^
& digniorem diño Pe-  radas exccutoriales, expreflamente dnpone que

el Obifpo de Tarazona haya de tener el m ejor, 
y  mas digno lugar en C h oro, Cabildo,proccfi 
fiones, y  en otros qualefqqicra A¿tos, aunque 
intervenga el Dean , (B) y  poco antes llama 
corruptela qualquicra coftumbrc en contrario: 
(C) con que no folo carecieron de fundamento

teLifir)ferii/rPrelatus,Epif «. * . r
¿opa inprejertimüm aquellos Canónigos para lu temeraria preten-
eefí...debeat mtzferri*  ̂ ~  ̂A ”

(D)
Ibi : Nec d hctAt in cafi— 
buiFpi/copahbus aliquem 
abfohíre,

ce)
CcucW.Táá.feff. y, cap*
13 .de Reformat. yjejj .2¿{. 
eap.i8,Ptus VJn Confiit.
3 3. incipient. In confe— 
rendís quaefi in Bailar, 
novJüm.i* text.in Can*
Nullus omriÍTJQ,& inCan. 
deccrnimui\6 .q q  .cap.ln*

tro , &  pro tempore exb- 
fíente eiufdem Hice Ufa de 
Tadela Decano, f edem &  
locum obrinear.

(c )
Nulla que rations tole ra­
bile fit,at quantumvis Ion 
ga adfit confuetuUo , qua 
dicmda ?fl potius torrup-

fion , fino que litteralmente la refiften fus mifi 
mos Privilegios. De eñe m odo, y con otros 
violentos han retraído a los Obifpos de en­
trar en Tudela para vivir fin fu fujec- 
cion-

45 Han abfuelto también los Deanes de 
los cafos refervados a los O bifpos, aunque 
tienen expreífa prohibición para hacerlo , en 
la mifma Bula de LeonX. (D) Han indecido 
,os concurfos pata las Parroquiales vacantes, y  

cbidiac. cap. ;Ejw  te de han hecho en ellas inftitucicn de Parrochas,
eflando encargada í  los Obifpos, y  prohibida 
a los Prelados inferiores que no tienen potef- 
tadpara juntar Sy nodo, por el Santo Concilio 
de Trento, donde fe derogan qualefquicra coi- 
tambres, ó Privilegios en contrario , y  fe in­
duce nulidad délas colaciones dadas en otra

mat. Ó* qualit. ordin.6. 
Congrey, apud Fagnan. 
in cap.Cum contingat}w. 
3S. de For. compn. apud 
Gau'.i& Benefit.p.9. *. 2. 
«.124.& apudPignatell. 
tom. 'j.confült, Ü.n.  17. 
Card.de hnc.deParrocb,
d ife .^ .n . 2. Roracoram 
Manticadtci(.22%. n. 5.
BuiD AppojieiiciMini/it- forma. (E) Han nombrado Economos en las 
«/,§.«»/*» Aeniqae. Parroquiales vacantes, Tiendo acción privativa 
Tnátax.djejf.í̂ .c*p.\i. de los Obifpos (F) como también la conceísion 
32 ffpZ'fi»  de licencias de confefíar, (G) (6! quantas con-
33.í.Congreg.jpudG a- fefsiones Te han hecho enTudela con la aproba-
lemart.íiít d.c.iQ.oc apud r
Fagnan.fo cap* Cum vos, CIOH
n.26,de0ffi\Ordh.Ga.tc.d£ B(wfic.p.g,cApt2,n*li^xir\cíLzoJnTbtfaiir*ForM ccUfp. i.cap*  
i8.(G) Trident,/f^23.í'ijp.i .̂S.P/ar V.tn citattconfiit.%2.S. Ccrt^fvg.apud BarboU add. e.

apud Pi^nzt.confalt.^^.n.i 2.torneo. C2por\.di/ceptat*i^J n.^.tofn.^. Rotarfí-* 
cif.i^ .n um .6.part'2Jiverfavüd  Tamburino* lHr*AbbatJtcif,26*numtiM c i/ .a b , m m A i 
Ú* dcciffl'Ho.n,i*C¡* in reeentAecijf,^ 31.».! .p .u



44
ctonfola de los Deanes) la délas de predicar, 
(H)ladedimiíTorias,(I) la de monitorios pa­
ta que fe revelen las cofas perdidas, (]) y la de 
aufentarfe de la cura de almas, la qual efta re- 
fervada también a los Obifpos, de modo que 
no pueden impartirla los Prelados inferiores 
que no tienen territorio feparado, como ha de­
clarado la S. Congregación del Concilio. (K) Y  
finalmente han conocido délas caufas de im- 
jnunidad , perteneciendo ellas tan privativa­
mente a los Obifpos en virtud de la Conftitu- 
cion Gregoriana , (L) que aun en los lugares 
que fon verdaderamente Nullius debe enten­
der en ellas el mas cercano,como Delegado de 
la Silla Appoftolica , fegun declaraciones de la 
S. Congregación de immunidad ,  y  concorde 
fentir de los D D . (M)

4 6 Todas ellas facultades fe han arroga^ 
doindevidamente los Deanes, y han ufurpa- 
d o á los Obifpos de Tarazona fin titulo, algu­
n o ,  quando devieran tener paradlo expreífo 
Privilegio en contrario, como en cafo igual 
refpondió bien la Rota. (N) Recuperarlas los 
Obifpos eraran impofsible , como el que los 
Deanes les dexaífcn libre el cxercicio de la juris­
dicción que tienen, a lómenos fin la moleftia 
de continuos fangrientos pleytos, y  fin el dis­
pendio eoftofo de fus rentas, y  de otros gra­
ves inconvenientes que dellos fe liguen, (O)cu­
y o  concepto era fuperabundante,jufto motivo 
para impeller al zelofo animo de fuSantidad, á 
extirpar la raíz de tanto m al: quando es bien 
fabido, que en las Reglas de el Derecho,con la 
mifma pauta fe miden los Pleytos que a n a l ­
mente fe experimentan, que los futuros que 
próximamente amenazan,y que igual confide- 
,ración merecen unos que otros para la aplica 
, cion

(H)
24,

Conc.
apud G a le r n a ^
& Barboff̂ . n t7tFagn_ 
in eap.Cum olím dg praf. 
í/y/>f,tf.38.Cird, de Al— 
bir.M difcepttt . q . n mtmm 
Pre]F'P0f t  Gard. de Luc; 
de lurifdiff.Rota coram 
Penia dedf 1052. n. 1. 
poft Tamburino de tur, 
Abbat.dsdJ .4 n.\.dtüf. 

47 .p&riter n. i„
(I)

T f íd ./ > y ;23-caP * r ° -  u b i 
Barboí.«. io.Fagnan. in 
Mp.Graviyti.45. dtüffic. 
Ordin. Rota apud L a— 
Caen de lurifdi¿ü .dccif.io 
».25.

T n d 5/^25 .c. 3 .ubiBar- 
boí.s^.R ota coramMá- 
tica dedf,265.7%.

(K)
Tziáfejf.25 •cap.i.S.Con
¿»■ ffíí.apud Fagn.íw cap. 
R *U tum ,tx n.’j.d s  CU ríe. 
ntn reji%emib. Garc. de 
Bsntfic.p'5 * c. 2 .ti. 2 3. Ba r- 
bof.j£¿ d. e.i.n .ó i, Leíio 
de lu ji¡t.&  li¿r.lib.2.cap,
34* (L)
Gregor.i^./'n Conftlt.j. 
§ .4 .^  j.qu* efi in tom* 
2 „Bailar.nov.

* ,  CW
Fattoall.¿í \mmun.p. y, 
trat.Ó Jed.^ .n.ó. Pign.

i4 4 - n - i . ^ 2. C a r d .  
deLuca^í lurifd.dife.19- 
s. tf.Card.Petra adConft. 
App.tQm.l.fai.Óy.n. 14 . § . 
Vtrum , PatiimolL dedf.

(N)
Rota coram Bich. dedf. 
567.M-5.Ú“ 6 , pet coram 
Emerix Iun.¿«7/'.84o.».
y .&  S.

C°)
UrceoI.¿¿ TranfaBionib* 
in Bxord.d «.j. Valcron 
eod.lituUn proam. Paul. 
Rub.irt Armot. ad dedf. 
131 .p. %,reeemfor.n.2 2 8. 
Nathcn.de ¡uflit.V&Ue- 
raf.¡m .»¿2.Bering.^ t i  
deiuffhrib.c,I.71.75.Bar - 
clay.ói Argen.lib.5. tícele 

JíaJí .c.28 .verf* i o.



(p)V chic.de ̂ rwileg» puupi
p* i cum
alijSjValcron dtTranf*- 
¿ih n .tit'i,q ,2 .tn,i2* ibi: 
Futur a qua proxinie ti~ 
mentut aut ev&tvra fünf, 
ita habe nt ur qstoad-iuris 
effeäüs, ac ß  prafentiu 

fuiffent^dc eifque parittr> 
ac deprafentivus iudica- 
tur. Idtm rtpetit^ n.^

cion del remedio:(P) El que difcuírlo fu Sanci* 
dad fue el de hacer efta unión ,y n o  puede fer 
mas difcreto,y prudentetporque uniendofe en 
un fugeco las dos jurifdiciones,podrá libremen 
te cxercerlas fin que ninguno fe las difputc , y  
fin el temor de los efcandalos , 6 exccífos que 
por embarazarla fe ha experimentado; y  podrá 
ordenar lo que juzgare mas conveniente para 
la reformación de codumbres, fin que la con- 
tradición de IpsDcancs con fus fupueftos Dere 
c h o s ,y  Tonadas preeminencias,fruftre las pro­
videncias Paftorales de los O bifpos: De que 
fe deduce claramente que ede era , y  es el úni­
co medio de obviar á tantos daños, y  de curar 
radicalmente los experimentados males, cu­
yas razones, y  las exputftas en el § .anteceden« 
te la hacen fingularmente laudable; pero debe 
íubir de punto fu aprecio ávida dé las otras 
utilidades que fruétifica , fin perjuicio , ni leve 
de los Subditos del Dcanato.

4 7 Podrán ellos recibir el Santo Sacra* 
mentó de la Confirmación fin ninguna incom- 
modidad , haviendo muerto muchos aunadul« 
tos fin é l, por no poder paífar á recibirle en 
Jos Lugares donde los Obifpos le miniítraban; 
porque nopudiendo negarfeles á ellos con la 
unión , los honores quelescorrcfponden, en­
trarán libremente en Tudela, yá que halla ao- 
ra les cerraron las puertas los dcfprccios no difi 
fimulables que padeció fu S. Dignidad en los 
que ácite, y  otros judos fines paífaron á aque­
lla Ciudad. Con elle m otivo, ó con el de la vi« 
fita haran en ella algunas rcfidencias los Obifi 
pos , y  en aquellos tiempos participaron los 
pobres de las limofnas que diariamente repar­
ten 3 y  lograrán los ricos de los confuclos que 
didribuye la prefenda amorofa del Prelado,

los



Nsc efl qui non agnofeat 
per MiniJiro ni }n huiafino 
di rmiltiplicationem, DP~ 
‘üinnm ¿{noque ipfum cufi 
tum ¿tayjtfry,di\'ÍE Lottcr. 
deBe BeneficiarJib. i. q.

 ̂í  (Q)
íos quales ion tales que Tolo el tiempo puede Líbente tempore a-d fru-¿ 
¡manifeftar fu bien, (Q] y.ccnfeguiran unos, y  Z llo fZ J fa fa íc fi  
otros el remedio deque han carecido en fus de regad.

r~ * j  i / ' , * 1  i r «  iuf.ití á.p. i fin.
ncceísidadcs eípintuales, y temporales. Se aug- (R)
menean dos Miniftros en aquella íglcíia^ y con 
ellos el culto divino , ( R ) uno en el dreedia- 
nato que fe erige con las rentas del Deanato, a 
quien impone fu Santidad la obligación de re- 
fidirle , ( ya que los Deanes con propria autho- c 
ridad fe eximieron de ella) y otro en el Cano- G^de Bemf.p.i.e.i.n.

* r  r J r  i ' i aSí.Gotizal. ai Rea. 8.
meato que le lepara, por correípondcr a la vo- Cancaii,^5.§.7.„.49 
Juntad de fu Magcftad , que afsi lo quifo por 
fu piadofo zelo. La Iglefia que folo ha podido ” 33 t(S) 
adquirir los efrtialtes de Colegial , participara Ve co3’
de los refplandores brillantes de la Cathedral,y ram Cavaier. & deaf. 
fe figurará cierta cfpecie de igualdad con ella, 
comofucede fiempre que el Prelado déla una 
debe tomar el nombre de la otra unida, y por-

ó3 i,7J, 12,p, ig.rscent.
CD

nonos eiui auiius efjnon 
condttio mutata , J. C. 
Marcianus in Leg. filfa

larfe con los formales refpetosdedos, (S) co- demonfiratio .̂̂ .jedfi
1 v f eui i.Jf de candís. & dc~~

manft. Csnfonant Gra.- 
cian. Valentín,&  T lieo- 
dof .1 in p e ra tor. isLíg. ££>j 
qai ii.cod.de excufat.mu 
nerJtb.lo. ibi ; Qui vero 
fuperioribus dlgnit atibus 
eruverint , nibilominus 
ñus bei privilegia pr¿fio 
Jíbi fuijfc ¡¿tentar* Fr a fo 
de Reg.P atronAndiar. c.

(V)

sao fe experimentará aquí, fegun fe verá aora*
¡Y halla el mi fino Deanato quedará mas iludra-* 
do con las luces de la Dignidad Epifcopal, de 
modo que puede decirfe que fin immutar fu 
antigua naturaleza adquiere nuevos honores,
Como pondero el Jurifconfulto. (T)

48 Que no irrogue perjuicio al Deanato 
á fus Privilegios, ni á los Subditos, efta unión 
lodemueílra fu qualidad, porque fíendo como R̂ gprot.p. 3.

J , 11 1 1 t 1 CííP- 9 * n■ 1 : ^n7'°
es<equ<£ principal,  no induce novedad alguna, ¿qus principAiter faéia
antes bien le dexa con fus mifmos Privilegios wMnwiter opérate fed
m y & mrumque benentium ma~
imaótos, y  conferva á la Iglefia en los honores, Tiet bemfitmm ficut erat7 
regalías, y  eftado que antes tenia; (V) en cuya 
confequencia en todos los A¿tos perrenecien- &pfep?hs reddüus ag~~ 
tes al Deanato , fe han de denominar, el Reve-
rendifsimo Obifpo , y fus SubceíTores Dean de at an̂ fo} BcSor 
*Tudela , fegun difpone la Bula : han de manee- larAmihr.tQm.iMh î

N ner r.« .4 7 ,íürrj.2̂ 6,3. c.
5,11.64.̂ ĵ.D.Frafo deRcg.Patron. lidiar, tom.i.cap.7.»1,45.Caftto a¡tegat.Q.n.î 2>.<faiói., 
Gonzal.tfíi reg.Ü.d. §. 7.?* n.i ia.Turncel.cí.fíZp̂ . 7?.$).VivíanM íur* Patron.L 14̂ .5-̂ -47* 
Catd.Ant. de Lúea de Prperf)m.difc~ i().num.$. é' 10. con la ocaíion de tratar ce U ítiií 
\inioa del lUyno de Navarra a los deCaftilla, y León.



ìfd ftffia . »fífl. & net allí el Tribunal comò hafta aquí , en con* 
it-ifiuMicciefiatratCa- vcnicnc¡a de aquellos naturales, y  en él exer-
tbedraHs Altera,Abbatta- , t . .r 1 . . , - r  - * j

(X) „ '

tllfS,
<X)

XXFtafo de Lleg, Patron. 
Indiar Jj.q .n .e p J.

(Z)
C  ap. à Coltati afte II. de 
Appellai, in 6. C a r d ,  d e  
Luca àe\urìfiMfc.2%.n. 
6 . ^  de presern inerii. d ìjf. 
29.17. io, F r a n c é s  de E f “  
clef.Catbedr .cap .3 l.fl. 62 

(A)
D ,Salgad.de Retent.p. 2

HsjPrAatus etìt epìfeo— ceran la jutifdiccion cori là reprcfentacion de 
Pja^unius}&  Abbai akt~ £>can  ̂ X ) por medio de un Vicario General

que han de nombrar en conformidad de dicha 
Bula , (Y) para que conozca de lascáufas de 
que hafta aora han conocido los Deanes ; y  de 
las Sentencias que fe pronunciaren en él podrá 
interponerfe apellacion como hafta aora al Tri-* 
bunal que tiene en Tarazona como Obifpo,ím 
que diga repugnancia con la difpofsicion de 
Derechoj(Z) en que fe vé que del Aéto en que el 
o b ifP° interviene corno Canónigo puede apel- 

confida atur uti Dux Iarfe al mifmo como Dbifpo , al modo que fe
ITAIû J dI confiderà al Rey no como R e y , fino Como
ptiutur ad Superiorità in Duque en los lugares donde lo es,y  por eftode
gh Dìgnìtate. las Sentencias que da como Duque,le provoca
Tl .. ante el Superior en el Ducado, fin embargó de
Idem D.Salg.m i.n . 37. . n r . _ . , „ .  -  . /  . 0  ,
cum D.Soiorz.ibid; Una la Magcftad Real : (A) liendo la razón de todo
fmmp̂ fifnamZturam 4UC como con la unión sequae principal recie* 
&fewndum atfum̂ uem ne cada Dignidad fus antiguos Derechos, y

la naturaleza que antes tenia, (blamente fe con- 
vei Dignitatisratto ba— templa al Prelado con el refpeto que correípon*

(C) de al A6to que exerce , fin hacer merito de los
text,efiMxgtflra1.1 n Ug, demás que tiene , (B) y  afsi fe le confiderà con
Tutorem ffJe bis qntbus f  A * i o i  r *  1
ut in dignií) ibi : Dìfcre- d iv e r r a i p e rlo n a s  in te le c tu a le s  q u e  p r e íc in d e n
ta er.imfune tata,qudta- fus acdonCS , y diftingUCn los tUüloS Con OUC
vis piara tn esdemperjo- J O T
na debenerhit-I-eg.Si non i 35 CXCCUta (C ^

f f f iÉ f X S É f i 4 9  Todo lo dicho convence que efta unión
cap.ex Lhteris 3.de pro- es ¿equee principal, porque uno de los efectos
concef  Prtbend. cap, d prodigioíos de ella, ( a diftincion de la accefo- 
Collcttane 11.deApptUat* ria, ò fuietiva ) es que la Dignidad Unida cori*
^2.ibiiQpanao manata- ferve íu cficncia, titulo , y  nombre, (D) y  afi*
demque perfona concur—
rutti diverja iara^quibiís mediantibus diverjas perforas reprafentat, non eft iudt canda tan- 
quam una,fed tanquamplures: &  quod aóìio Ó*pafsh intuiifubteBo caderepotefi ,qaia non 
corporali*-fed ìnt elle finali s eiui confíderatio babetur.

(f>) Gonzai.di Rrg,9.Canctll.glof.^r̂ .ytn.^^. ibi : Quando benejìcìutn e f i  anìtum alteri 
benefitìo dqua prìncipaliter , &* ìsira utriufque btnejitlj (alvo- permanetti } licèi ad invicem 
communìcentur ; tuncenìm catti benefìtìum unitum non perdat nornmy neetìlulamynec effcBum 
benefici] yfediti omnibus flatusantiquus confervattr. Leucen./» Far. benef.tot».^.q,%%otn. 2e 
&  SS4>n.i.in med.TavùczìLdt Vnionx^.n.g.^p io.C aid.de Luca de Pr#cmÌnMfa 7. ». 
Rota pA9.Recentìer,tù7?!.2,decif6'$i,n.iQ,&‘ 11,
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fi fucedc aquí, porque fegun la Bula deberá el 
Obifpo de Tarazona fe r  yynombrarfe Dean de 
Tudela : (E) pero no dexa razón de dudar el ibi: Tta u?Ldemu, &
Breve confirmatorio de aquella , en qtre exmxf- ?ro *e;'yPore
r  ii r e  • j  j  n n - ^ eopm Tyrafon&njhJ emper
lamente llama íu Cantidad a eita unión Decanus de TudeU
principal y con que viene a deducirfe por con* 
fequencia irrefragable que cita no induce per- 
■ juicio.alguno a los Privilegios de Tudela , pues 
antes bien los conferva en fu vigor;que el Dea-

mtur 0 1fit.

,mto , y  la Igleíia mantiene fus antiguas regañí 
lias , y  con la ventaja de mayor luftrcs que les 
communicara fu Dean Obifpo; que la Ciudad* 
y  fus naturales grangean muchas utilidades en 
lo efpiritual, y  temporal \ que fe aumenta el 
culto Divino con efta providencia , y  que con 
ella fe apaga el fuego de los pleytos tantos años 
ha encendido, cuyos motivos impellieron al 
•Reverendifsimo Obifpo a fu folicitud, fin que 
cri ella tenga^ni pueda tener honor,niincerés al­
guno mas que el de fu zelo Paftoral del mayor 
bien de aquellos fus feligrefes , y  que tengan 
el paito efpiritual que necefsitan. Haga aquí 
alto la difereta coníideracion, y  hallara , que 
ni puede excogicarfe medio mas oportuno de 
confeguirlo todo con fuavidad; ni puede fer 
mas temeraria la tenacidad con que dichos Ca­

bildos , contra fu proprio bien, refsiften la 
ejecución de efta determinación 

Apoftolica.



q u e  n o  e s  r e t e n  i b l e  e s t a
la por temor de efcan* 

dalo*

§* IV .

50 y ~ X T R O  de los preceptos, que ha 
I I  ideado el empeño délos Ca­

bildos pata felicitar la fufpcnfion de tfta Bula* 
es el peligro que ponderan de que fe pierda 
aquella Ciudad , viendofe huerphana de los 
voriferados Privilegios de fu Dean. Con cita 
íugeftion pretendieron los mal contentos con 
3a unión, fedicionar los ánimos * y  alborotar 
jas voluntades del vulgo ; pero aunque es m uy 
fácil imprimir engaños en la plebe , porque 
prompeamente fe inclina a creer perfuafiones* 
que no alcanza * fin prefeindir , porque no fia- 
be las falfedades que le la  proponen : (F)en

mhntmfMih,quwph efta ocafion definirme» á íus defeos el fuceífo,
bicuhm, lingun voíuhiU- porque las abultadas conveniencias * que co~
tate dedperc, qua quid— * / * r  r  ~
quid non mtdiígH phs nocidamente le conliguen en cita providencia* 
jmratur d . Hieromm. no pueden efeonderfe ni á la rufticidad mas
Efift.ad Ntpotian. Non . r  . , . , , , r
recípit quafdam Scriptu- d íg a  , y  llevados del amoroío atractivo de lu

ZgZTllktZi ucilidad»todos la ap^ecen, fino algunos, que
bus & detraóiionlbuí ad fon bien pocos * que , ópor parientes * ó de­

pendientes de los Ecclefiafticos * que no fon 
muchos, que la refiften * figuen ciegamente 
fus huellas, vendados los ojos de la razón j pe­
ro aunque efto no fuera tan cierto* lo es el que 
fu ignorancia nunca podía excufar la debida 
execucion de un referipto Pontificio tan feria- 

NamHus funtodhfa  ̂ mente penfado s tan folemnememe expedido,
dixir Ramírez d€ Leg. y tan legítimamente confirmado. En prueba 
reg.§.ti^»,3o.d .So- defta verdad debe fuponerfe , que aunque las 
ScnzU nd{ar.§.2,».i$. novedades Ion odiólas , y producen infauftos

íuceflos, (G) no la caufa cfta Union por las ra- 
- * ZOÜQS

di(pofitiontm tnftitutifut 
intervertí.TettaVua.de 
Poafeript.

(G>
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zones expueftas -en los núm. 40. y  4 1 . (H) ni r  (H)
toda novedad eftima cí Derecho por bailante
para juftifiear la retención , fino aquella que bHwviter&ptratur,
por fu naturaleza es perjudicial al Derecho pu-
blico , y  caufativa de cfcandaIo5;(l) con que o.Salg.á,i%PHcat.p. r.
avisndofe vifto yá que efta gracia fue hecha, zo.
( y no fé huviera hecho de otro modo ) con 
confentimiento expreíla de fu Magcftad , que 
le dio con confuirá de fu Real Camara que 
con la mifma concedió al Reverendifsimo
Obifpo el ufo de la Bula \ que fue confirmada 
por fu Santidad en juicio contradictorio con 
citación , y  defenfas de la parte de dichos Ca­
bildos y y  que de ella fe liguen tantas utilidades 
efpiritualcs , y  corporales á la Iglefia, Ciudad, 
y  naturales de Tudela, y  fu territorio, fin pre­
sentir perjuicio alguno: no puede fundarfe 
en razón que eíla Bula fea nutritiva de inquie­
tudes , ni perjudicial á la paz univerfal ; antes 
bien deberá decirfc, que quando fuera cierro el 
efcandalo que voluntariamente fe alega, ó fe 
temiera que pudiera fu ceder , debería caftigar- 
íecon rigor como maliciofamente procurada, 
ó  precaverle, fi fuera imminence, con pruden- 
tes providencias, duplicando fuerzas el poder Ang.Doa.D. Thom, 2. 
para que fe obedeciere fin dilación a la volun- * * t L T j ¡ ¿ CZ ^  
tad tan juila del Papa:(J)pucs lo contrario feria /f¿.2̂ 6.§.2.».s.CN?.ibi. 
un exemplar pcrjudicialifsimo a la utilidad pu- -
blica , porque abriría puerta á la audacia ttítn etesqu-enáurn eritynts

r  • r  1 1  r n . ‘ ■ 1 * m bac tafu Rcpíj. manastpara fingir efcandalos, y rcíiitir con violencias regium
de hecho á los mas judos mandatos, fino fe redebet  ̂ jufpmfimm

r . 1 a 1 1 c 1 r tutamen admittenium.
conformaban con el güito de los subditos co- D.Covarr.;» cap. Picea- 
mo confideranlos DD.(K) tumdeRtgJurjaÓ.p. I*

t '  - ».7.ÍU wfíí.bagn. m cap*
51 Hfta dodlnna innegable en todos ca- siqais2jeRfg*iar.n.$o 

fos procede con fuperior razón en el prefente 
en que fe trata déla execucion de una provi- ( K )  ,

dencia tomada por el Vicario de Chuflo (co- 
mo a quien principalmente incumbe el cuida tat.i6t.n.i2.

O  do



X),S&\cMLeg.PoUt. lìbr.
2 ,c.6 .%.2 . 71- i l -  ibi: Aut 
snm  mandat atri Appofio* 
i if am veì generaììter , v d  
privative tendit ad regi­
men fpirituale circa mo.- 
res ac obfervAntiam fi&-~
tui Cìtrhalis_0 1 in boc
caftt cura [candalum^qUod 
titneri pofsìì, pbartfaoru 
babeatur,Û* ex eo viole— 
tur ì ufi ici a naturali! , at 
V.cckfia flic a dìfcìplìna3nu 
Ila ex confa fupendenda 
efi ex ecu do mandati i nec 
fcand&lum attendendum.

(M)
D.Salccd,«^/prox'tm- n. 
17.ibi: bx quibits evinci- 
turtquidquid afierat.Sàì- 
gadofqaod dum manda-* 
tum Appofiolicum tendit 
in concementia ad regime 

JpiritualeJaiutem  ani 
marum3mtnquam tempè- 
rails poti f i  as ad mifsit ìn- 
ttrsefsionem ad fu 1 p info­
rtì m ilifirumfS* ita obfer­
vati* w fuit in Supremo 
Confilo,

(N)
D  D. in leg. i . eod. Qua fit 
l ongconjuetudJeg,^, cod. 
di îÆàïfic. jp/Wif.Pinel. 
in leg-2.cod. deRtfcinded. 
Vendìt.pt2.c.q..n.2.leg.6, 

Jf.de except-rei iudtcMz- 
tioch.lib.^xorfL 204. n- 
47.Gatna dec i f  jó . n. 6- 
&  dicif.ïîS .fl.i.ib i: Vé­
rins e fi die ere prædiSîas 
fentcnttas reuerinter effe 
obf-rvandas. D. Salg. in 
Labyrinth.p.^.cap- 1. nu- 
120. D. Solorz- de lur. 
lndiar,t,2,U.i,ç, li,n,K  y

(°)
D, Salccd. ubi fup, num, 
2z.ibi: Nat# et f i  alias de- 
f,'enfio ìmpsrtirt pojfet in- 
t it ithnem Ecclefiafiico— 
mmi qui vim patluntur: 
non vero in boc cafu, cum 
effet infidi ari fpivìtuéU 
poteftati, quod nefas ejl3 
oc Refibus nofirìs ìnbibi- 
tnm fub reati* , ex leg, 1, 
tit-i.p .l.

do de la Villa del Scñot ) 'para-el mejor regi- 
men , y  falud efpiritual de las almas de Tude* 
la , para la reformación de coftumbres en lo 
que fuere neceífariaj para eftablccer la mas; per-* 
fcóta difciplina Eclefiaftica , y  para extinguir 
pleytos en que fe incereífa el bien communj en 
que qualquiera efcandalo que fe perfuada es 
Pharifaico, y  como tal digno del mayor def* 
precio,(L)nien materias femejantes ha interce­
dido nunca la poteftad fecular para la reten­
ción, como en cafos praéticos ha declarado va­
rias veces el Supremo Confejo,(M) cuyas refo- 
luciones repetidas conftituytn una practica, y  
eftilo , que debe religiofamente obfervarfe 
(N) por los inconvenientes, que incluiría qual­
quiera determinación, que limitaífc la pteftad 
abfoluta de las llaves- (O)

§. F I N A L .

QUE T A M P O C O  D E B E  SUSPENDER* 
fe  ejia Bula por razón de perjui* 

ció de el Real Patro* 
nato*

52 TUñamente temerofos los Cabildos 
de naufragar en el golfo de eñe li­

tigio por carecer del norte de la razón que Ies 
govierne,ydcm as ancoras quede las de fus 
dcfordenados defeos, fe agarran oy por ulti­
mo afylo de la tabla del Real Patronato, por 
fi perfuadiendo fu eficacia menofeabos fuyos, 
pueden fus anfias arribar al defeado puerto de 
la retención de eña Bula. Para manifeftar eñe 
perjuicio, ( ó por mejor decir , para confümir 
mas tiempo con eñe pretexto ) pidieron como 
queda dicho, que fu Mageñad mandaíTc acu­
mular en la Junta los Autos, que pendieron en

fu



%S
fu Real Cámara fobre cflc Derecho , para que 
fobre ei^ambien fe fcrmaífe la Confuirá : y  
antes de fatisfacer á cfta duda , esforzofo notar 
la docilidad de fus genios, y  la facilidad con 
que fe retratan de; fus dichos , y hechos, fin 
apremio alguno. Para fundar el perjuicio que 
fuponen^ora j es precifo fe defdigan de quam 
to alegaron en el pleyto que íiguicron;coiura 
fuMagcftad el ano de mil feifeientos y veinte y  
feis, y  queconfieífen la intrepidez > violencia, 
y  temeridad con que obraron * quando refif- 
rieron con mano armada dar la poífefsiod en 
20. de Marzo del mifmo año á Don Marcial 
de Andofilla y  Verañegni _> provifto por fu 
M agcftad, cuyas ordenes defobedecieron en­
tonces por defender la libertad del Deanato ; y  
oy los contradicen, porque dicen es del Patro­
nato Real. Efta ridicula contrariedad defeubre 
los fondos de fu mala fee,(P) y tiene fu me­
recido caftigo en la cenfura de el Derecho; 
{ Q J pero también nos hace efpcrar que muy 
en breve contradigan lo que gritan aora. E£ 
pccialmente , porque íiendo tan notorio el 
difpendio de aquella Ciudad, como evidente 
la ruina de fus vecinos ( que juílamente debe­
rán levantar fus quexas contra fus proprios 
Payfanos, que fe han hecho inftrumentos pa* 
fa labrarles fu precipicio, fi perdieran el Dere­
cho que excitan; es claro que le refiftirian con 
el acoftumbrado empeño, luego que fe coníi- 
deraífen libres de la ley tan jufta que Ies impo­
ne efta nueva providencia, para cuya dilación 
difpertaron efte litigio: Bien que por ferian co­
nocida la malicia del recurfo, no debió darle 
lugar con él á fus pretendidas treguas ., (R) y  
mas quando ni fu auxilio es neceíTario para de­
fenderlos Derechos Reales, ni puede perjudi­
carles el cumplimiento de efta Bula , como fe

(P)
In UgAÌttì&ff. de condii. 
&  demonfirat jbi: Ridi— 
tulum e fi enìm eandtm O1 
vt vìduam7&  ut nuptam 
admitùA puieyo in Apoi. 

Jvl.261.n-io.1bi: An non 
contraria accufatiiì Pera 
&  bacuhtm ob aufierita- 
tem7c&rmina &  fpec&ium 
ob hiiaritatem.

coi.
In Ug-Generaìttcr l^.cod. 
de non namerat.peeunjbv- 
Nìmis enìm inaìgnum ef­
fe ìudìcamui , quod fua  
qutique voce dilucidò prò 
tejèatus eftjd in eundsm 
cafum infirmare ¿sflìmo- 
moque proprio re f i  fiere 7c. 
Pertuasde probat. Jul, 
C^on.difcep.2^.n.^.

(R)
Cap.Nonnuiiì Jn pr in­
cip.de referìpt. Leg.prope- 
randttmyCod.de indici] feg. 
ìz.tit.^.p.^. Vaierei} de 
'TrarfaR. ìnpt£m.n. 9, 
hg.l Ak.iQ .lìb.^  ìkeeop. 
ibi;Pcro es nueitra mer­
cede que por U maììcia 
de aqaeUos que fupli— 
can por alongar las 
pleytoSj noaya Lugar,



^eradefpues; n iíü  füfpenfiori es licita atendi­
das las difpofsici'oncs legales* ni conveliente á 
vifta de la urgente nccefsidad de que' tengan 
aquellas ovejas* Paftor* y Juez que las govier- 
nc* y  riga ; debiendo reconocerfe oy fin uno 
ni otro, porque el Arcediano no tiene jurifdic- 
cion -alguna, por lo que queda infigrtuado al 
num 8. \ y  el Reverendísimo Obifpúj-i quien 
el Papa fe la ha concedido , ó por mejor decir 
buclto , la tiene impedida halla que fe Je permi­
ta el ufo * cuya tardanza es una infidiofa red 
que va enredando a las almas en graves irrepa­
rables inconvenientes para fabricarfu laftimo- 
fo e(trago.

53 Sin introducirnos a examinar la juíti- 
cia original de elle afierro Patronato * expon* 
dremos los fundamentos producidos por el 
feñorFifcal , y  dicho Doótor Andófilla para 
probarle*y los alegados por el Cabildo para 
contradecirle \ fegun refultan unos * y  otros 
de los Autos fulminados el referido ano * para 
que con perfeóto conocimiento pueda cada 
uno formar di¿tamcn.

54 Alegófe por la Regalía, que la Iglcfia 
de Tudela era de Patronato Real, por funda­
ción* dotación * y conítruccion* por Coníif- 
torial * y  Bulas Apoílolicas de los Papas Adria­
no VI. Clemente V il. y  Paulo UI. cuya prue­
ba fe fundó en una Certificación de Fr.Miguel 
del Efpiricu Santo , Religiofo * Trinitario Def- 
calzo * en que con juramento afirma* que 
aviendo reconocido el ano de 1604. con per- 
miffo del fenor Rey Enrico IV. de Franeiajos 
Archivos de Navarrens * Pau * y  San Pelay, en­
contró en ellos dos Afsientos que decían : el 
uno* que el fenor Rey Don Alonfo el Batalla­
dor miento los Marranos de Tudela * ¿ hizo 
la Mezquita de los Marranos, Igkfta de Santa

Ma~



M aría  , e metió Fray les s y un jlhad en ellayy  
les dio mutas pojfefsiones , y haciendas que ga* 
no a los dichos Marranos : y  el otro que el fis 
ñor Rey Don Sancho, Miguel XXI. de Navar­
ra „ llamado el fuerte , y encerrado, edificó la 
Iglefia de Santa María de lúdela , é metió Ca­
nónigos , a u n  M ayor en ella, e Ies dio rentas, 
e mutas haciendas a los Fray Ies que moraban 
en ella, meció en la Oliva, c en Fletero.

Afianzófe cambien el derecho Real en una 
Bula de Urbano 11. del año de io p y.(d cq u efe  
exhibió un tanto en Autos} en que fe concedió 
al feñor ReyD.Pedro,hijo único del feñor R ey 
Don Sancho Ramirez , y  a todos fus fuccíTo- 
res, y  legítimos defcendicntcs, c] derecho de 
Patronazgo de todas las Iglcfias, de las Ciuda­
des , V illas, y Lugares que conqui ñafien a los 
Moros , ó cdificaflen en proprias heredades, 
con todos los diezmos ,  primicias , y demás 
pertenencias,para fujctarlas a los Monajle* 
nos , o Capillas que les pareetejje , feñalando 
congrua fuftentacion a las perfonas que defti- 
ñafien en ellas para la adminiftracion de los Sa­
cramentos : en otra de Eugenio IV* del año de 
1434. ( de que fe prefentó otra copía) en que 
fe concedió al feñor Rey D. Juan el Segundo, 
de C aílilla ,y  León , y  á fus fuccífores el Pa­
tronato , en la forma que lo avia hecho Urba­
no Segundo; y en otra de el Papa Inocencio 
Q£tavo del año de 148ó.conccfsi va del mifmo 
derecho á los Señores Reyes Catholicos , en 
lo tocante al Rcyno de Granada. Perfuadiófe 
mascón un tanto de una Efcritura de dona­
ción , que hizo dicho feñor Rey Don Alonfo
á l a Me f i a d e  Santa Maria dcTudcla , y  ai o *
P rio r, y  Clérigos que allí fervian de todos los
diezmos, primicias, y demas derechos de los 
Lugares que fe expretían en ella j cuyo tanto

con-



confia también , que fue facado de otro que ci­
taba prefentado en un pleyto, fobre la Vicaria 
de Ablitas; y fe confirmo efte derecho con otra 
donación hecha por los Tenores Reyes de Na­
varra, Don Garda Ramírez, y  Dona Urraca 
fu mugcr el ano de 1 149* a ^  tnifma Iglefia* 
de muchos diezmos, derechos , y  pertenen­
cias de Yeguas , Bacas , y otros ganados, y  de 
pan, vino, y  aceyte de las tierras, que te ex- 
prefijan en dicha Efcritura.

Corroborafe efia prueba con las enunciati­
vas de hallarte en diferentes partes de dichaíglc 
íia,efculpidas lasArmas delosReyes dcNavarray 
como confiaba de un teftimonio que te prefen- 
eó:con la de ayer íido fu Capilla Mayor,entier­
ro de algunos cuerfosReales,comocl del feñor 
Rey D. Thcobaldo el Segundo, y  el del Infante 
D.Fernando Calabaza, y  con la de hallarte en 
ella varias fundaciones de Miñas Camadas , y  
Anniverfarios, hechas por los tenores Reyes dfí 
Navarra : Y  últimamente te eftableció la pro-* 
'bauza de efie Derecho, en la confefsion que el 
mifmo Cabildo avia hecho en varios pleytos 
que figuió con algunos Particulares, fobre dif­
untos honores, y  pretendidos derechos , arti­
culando en ellos que aquella Iglefia era de Pa­
tronato Real, de cuyos excmplares fe produxc- 
ron algunos teflimonios*

Para probar el Tenor Fifcal, y  dicho Doétor 
Andoíiila, que también pertenecia á fu Mag.el 
Patronato de aquella Iglefia por Confiftorial, 
poraver fidoMonafierio de Frayles, hafla el 
tiempo del teñorRcyD.Sancho el fuerte de Na­
varra,que mudo los Rcligiofos,y metió en ella 
Canónigos,y unMayor;fc valieron de un tanto 
que prefentaron.de tres Bulas : una de Adriano 
VLdel año de 1523, otra de Clemente VlLaño 
de í 5 27. y otra de Paulo IH.del año d c i y j ó .



en que concedieron aí Señor Emperador Car* 
los Quinto , y a todos fus fuceífores el derecho 
de patronazgo , y de prefentar a todas las Igle* 
fiasde Efpaña, Metropolitanas, y  de Monaf- 
terios , Colegiales , Conventuales * Abadias, 
Prioratos, y otras Prevendas Coníiftoriales, 
con la mifma fuerza , y  firmeza, que tenia el 
Patronazgo adquirido por fundación , y  do­
tación, Y  para confirmación de eíto , prefenta- 
ron una relación rubricada porFrancifco Gon­
zález de Hercdia , Secretario del Real Patrona­
to , en que defpuesde citar dichas B ulas,y ex- 
preffar quales Monaftcrios, y Dignidades, fe * 
entienden fer coníiftoriales, y  comprehendidas 
en ellas, dice, que lo fon los Prioratos , y  Aba* 
días del Orden de San Aguftin ; y que para que 
qualquiera Dignidad fea Confiftorial, baila que 
en la tal Iglefia , aya ávido , Prior , y  Canóni­
gos t y  exceda de 200. florines de renta al año, 
etiam que no efte fentada en los libros de la Ca* 
mara Apoftolica , ni fe expida confiftorialmcn** 
t e , añadiendo que en los años antecedentes fe 
declaró afsi en la Chancilleria de Valladolid en 
los Prioratos de Cavey ro ,y  Junquera. Refiere 
eíla certificación el Señor Salgado de Reg, Pro- 

cap. 10. exnum.264. Y  finalmente hi­
cieron fu probanza fobre todo lo dicho con 
1 1 . teftigos que conteílan en todo, refiriendo* 
fe en lo que no fabian a los citados inftrumen- 
tos , y  memoria de fus mayores } con lo 
qual dieron por conclufa por fu parte cita 
caufa.

55 El Cabildo entonces alegó que no per­
tenecía a fu Mageftad el Patronato de la Iglefia 
de Tudcla , ni por fundación, ni dotación , ni 
por confiftorial,ni Bulas Apoftolicasjy en prue­
ba de lo primero prefentaron tres Bulas,una de 
AdrianolV.del año de 1 158.0«^ deAlexandra

III.



HI. del ano i i t í l .  y  otra de Celeftino III. del 
año de 1 19 4 .lasquales confirman, y  aprue­
ban una concordia hcchaporBernardo,Ar- 
zobifpo de Tarragona en el año de 1156.  en­
tre los Obifpos de Tarazona , y  e) Prior, y Ca­
nónigas de Tudela , fobre el repartimiento de 
diezmos , y otros Derechos que los Reyes de 
Navarra les avian dado para fu íuñento , y  fo­
bre la elección de Canónigos j previniendofe 
que efla no pudieífe hacerfe fin la intervención 
de codos ellos, y  afsiftencia del Obifpo , fi ef- 
tc quería concurrir defpues de citarle tres ve­
ces; y  al tnifmo tiempo fe advierte en ella que 
dichos Canónigos comie{ícn en refetorio , dur- 
mieífen en dormitorio , concurtieífen á las ho­
ras Canónicas , y que el Obtfpo corriga los ex- 
cejfos que comctieífen : con las quales demonf- 
tró que no pudo el Señor Rey Don Sancho 
fundar, ni dotar la Iglefia deTude!a,y aun me­
nos meter en ella Canónigos , porque fegun el 
commun fentir de los mejores Hiftoriadores* 
empezó fu Reynado en el año de 1 1 94.  y cípi­
ro en el de 1234. y  mas de 58. años antes de 
empuñar el Cetro , avia Iglefia de Santa María, 
y  Canónigos en ella con la renta correfpon- 
dicntcpara fu fuftento, como acreditan dicha 
concordia ,  y  las tres Bulas citadas que la con­
firmaron.

Exhibió también una prefentacion orí-* 
ginal del Deanato , hecha el año de 1495* 
por el Papa A lexandro, en Francifco Cabañas; 
y  dos cartas originales de los ^Señores Reyes 
de Navarra, Don Juan , y  Doña Cathalina, la 
primera eferita en Pamplona a 8. de Septiem? 
bre de 1508. y  la fegunda en la Villa de Huer­
tas , a 5. de Diciembre del mifmo ano ; en las 
quales piden al Cabildo confirieíTe la primera 
Canongia que vacaffe en fus mefes á un hijo

de



tic M iguelee Guatas. Y  últimamente prefec­
to .un Breve del Papa Urbano VIII. expedido 
en Roma a i  8. de Febrero de 1526. en que 
expresando fu Santidad , avia tenido noticia 
de efte pleyto introducido por dicho Do&.An- 
dofilla en la Camara,encarga á fu Mageftad de* 
fifta de efte conocimiento , y que acuda a Ro­
ma á deducir los Derechos que juzgare tener fu 
Real Corona. Finalmente articuló, que el Dea- 
nato de aquella Igleíia era , y  avia fido fíempre 
delibre provifion pontificia,fin exemplaralgu­
no en contrario ; y que quandoavia vacado 
alguna Dignidad , Canonicato , ó Racionen 
ella la avia provifto el Cabildo en fus mefes 
ordinarios de Marzo , Junio , Septiembre ,  y  
Diciembre , y en los redantes fu Santidad de 
tiempo immemorial, a vifta , y  tolerancia del 
Supremo Confejo de Navarra ,, y de otros Mi- 
niftros Reales.

Que aunque en ¡as Cortes que fe celebraban 
én Navarra tenia afsiento fu Dean , le tenian 
también el Prior de San Juan , los Abbades de 
Urdax , y  Irachc , y  otros Prelados Ecleíiaftu 
eos, cuyas Dignidades no fon del Patronazgo 
de fu Mageftad.

Que las Miñas , y  anniverfarios que fe de-, 
cian en aquella Igleíia, eran fundaciones parti­
culares, para las quales fe deftinaron particu­
lares rentas; y que no tenian mas qualidad que 
la que tienen otras hechas por perfonas pri­
vadas.

Sobre eftos articules depufieron veinte y  fíe­
te teftigos , todos de mayor excepción que 
conteftes concluyen ; y ales prefentados por 
el Señor Fifcal, que fueron once,opufo, el Ca­
bildo la legal excepción de fer todos ellos > ó 
parientes , ó dependientes del Doífcor Andofi* 
lia provifto por fu Mageftad , y  que como ta-;

. CL les



Jes declaraban con pafslon > con arrojo , y  
temerariamente ,  cíccdicndofc á lo que no po­
dían faber.

56 En vifta de todo declaró laCamara en 
8, de Julio de 1 6z6* que no avia lugar a la fo~ 
bree arta pedida por el pife al de fu  Itáagejlad, y 
el Doélor Ando f i l a  3 a quienesfe les rejervofu 
Derecho a Jalvo para que en la propriedadf« 
guijfcn fu  juficta»

En cuya confequencia pufieron eflos fu de­
manda en la propiedad en 27. de Julio del mif. 
mo año reproduciendo folamente los inftru* 
mentos prefentados 3 y  probanzas hechas en el 
juicio antecedente , de que fe mandó dar tras­
lado al Cabildo., á quien coadyuvó también 
Don Pedro de Lerma , como poderhabiente 
del Licenciado Don Pedro de Herrera proviño 
por fu Santidad , c inftituido en la pofíefsion 
en fuerza del citado decreto de la Camara* 
Alegaron cftos lo que conduxo a fus refpeéti- 
vos Derechos ; y  en 6 . de Diciembre de el de 

concluyó por parce del dicho Doífcor 
Andoíilla , y fe dio por conclufo > en cuyo e£ 
tado quedó eñe pleyto  ̂ fin que por el 
feñor Fifcal fe huvieífe hecho inftancia alguna 
para la final refolucion, que no es pequeño 
argumento de la poca confianza que tuvo del 
Derecho de fu Magcftad.

57 Para conocer los fundamentos que afc
fiften á eñe no es ncccífaria la mayor reflexión, 
porque fin mucho cuidado fe defe ubre fu fla­
queza , en cuyo concepto fin duda ha paufado 
un figlo entero eñe pleyto,fin que ninguno de 
tantos feñores Fifcalcs como defpucs fc.han íc- 
guido , aya hecho diligencia alguna para fu 
defenfa aunque es de creer que por fu oficio, y  
zelo , no la huvieran ommitido , como debían 
íi eíperaran éxito mas favorable,de que fin du­
da defeonfiaron advirtiendo. Que



# 5 % O ye fe Certificación dada por cl R clL  
glofo Trinitario Dcfealzo ,  como de perfona 
particular , y  Rcligioía 3 para la cjuatno prece­
dió ni licencia de fu Superior, ni aurhoridad 
de Juez competente, no merece mas fcc que la 
que tiene qualquiera, limpie papel, que no ad. 
quiere crédito alguno en el concepto legal; 
(R )y  menos quando manifíeftamente fe con­
vence fu falfedadjporque 58. anos antes de que 
el leríof Rey Don Sancho empezafle á reynar, 
citaba edificada la Igleíia de Tudcla, y  avia ya 
Canónigos en ella como acreditan las tres Bu­
las prefentadas por el Cabildo % con que no pu­
do fer aquel Rey el que la fundafle , y me ti eñe 
en ella Canónigos ,  como afirma dicha certifi­
cación.

E# Vulgat. iurib, in cap, 
%, defid,infirttmJeg»ln*- 

f ir  amenta 5 ,Leg.ratisnes 
6 ,Leg. cfcemplo 7. cod. de 
Probat, ubi Barbof. D. 
Covarrub. Pra&ic, cjp. 
%2,f?.i.Genua de Scrip- 
tur*prmat.Ub. 1 ,q. 4. Pare 
ja deUniverfAnftr ament, 
editdit,i,re/oL'^,§. 5.7?* 
2,& 3,

59 Y  las Bulas alegadas por parte déla re- 
galia^aunque no confian baftantemente en jui­
cio,fon innegables, y  las enuncian los D D. (S) 
pero los inftrumentos exhibidos para juftifi- 
car que en ellas es comprehendida la Iglcfia de 
Tudda, ya fea por dotacionReal,ó ya pot con- 
fiftorial inducen poca, o ninguna preifump- 
clon, ya por fer tantos de tantos , y  y  a por fer 
referentes, y  no confiar de fu relato, (T) á cu­
yos precifos términos debe arreglarle el juicio 
fin admitir mas extenfion que la de fu literal 
difpoficion. (V)

60 Pero porque ni nueftra intención es 
deprimir los Derechos Reales, antes bien con­
fesamos la obligación de defenderlos por las 
que reconocemos a nueftro Monarca j ni nos 
conduce la infpeccion de efte affumpto para la 
defenía del que difputamos; cftudioíamentc 
ommitimos otras confideraciones que fin duda 
tendrá prefentc la Junta como tandifcreca , y  
folamente afirmamos que fon defpreciablcs 
los ponderados perjuicios dd  Patronato Real

para

► ÍS)
D.Salccd.^í Leg,Politic, 
Hb.z.cép. 17.»,47- D .Cor 
liada, decif, 2 5 3 .nutr,, 17* 
G reg.L opez/» leg. 18. 
gloJf,\,tit,^,p, i .D .C o v . 
inReg,poJfeJfer,p, 2.§. 10.

6* D. Salgad, de 
Reg,prot,p,^,eap, lo .d  n. 
223-D.Larrca a lle g a ti  
».iy.G uticrrez PraEHe, 
lit .3. q, 13.«. 72. f0/. 2. 
infinSZtvzW. de Cognrt> 
per vÌAm violent,gbjf, S.

(T;
Cüm ScflCíGiurbajFon- 
lancila, Cancer. &  alijs 
D.C& Ù \odeTertijs,c*p, 
5.B.5 <& controv Madcap, 

per tot.
(V)

Pareja de Vntv, Infirum, 
edH,tit,t.refol,6. n, 302. 
D .Lar. allegai, 69.B.22. 
D.Scfle decif,xz$.ti. 4 1. 
&  iff^ I i§ 7 .» .iio .G ra  
cÍ2n,tom,%,difeept, 501.

17. '



Las quaksfe notan al 
fin deltit.öMb. i .  Recap. 
Caftells. D. Salgad. de 
Reg.Prot.p.y.cap. jo. ff. 
l j^ .&  150. D. Salgad. 
de Ls?tPolifJib.2 . cap.$. 
n 45. D. Cortiad. dccif, 
253.ww.72-

.00.
Z,i .̂2i.tii.^Jib.l.Recop; 
‘DSzlQQd.de Leg. P-ottt.L 
z.cap.i^.ex w.i2.D.Cor 
tiad.diii/.253.w ¿i.D.Sal 
gad. ifrK/g. Prof .¿i. 3 .m *̂ 
lo.w.iy.D.Caldcr.dff/yi 
I37.ff.2.ofo«i.3.

<zj
Qap.Sugeßam zo.de lur. 
Patronat. PtziodeReg. 
Patron Jndi Ar.10777. 3. c*. 
1 5-ff. 18. D.Co va.Prdi?.

varr.ioffji/. 3.#.£;/«& f/f. 
¿fa /ar. Patron. D. San— 
chez /w Decalog.c.ig. tt. 
161. FragoCodc Regim. 
Ä i ipub ,p. 2. li b. 9 Mfp. 2 o
§.6.».i 3 »Tambur.df7*r.
Abbat.tom.^.difp. i^.q. 
1 .w,S.Ö/ŷ *£/i>.3 .«.4. P. 
Sanchez Conßl.Moral.lL 
2.'Cap.2,du-b.29.&t cap.%. 
¿¿»¿.57.D.Salgad.d<? Rf- 
tent.p.i.cap.^Sj.uuie. n.
xö.öf' f\ap. 13. w. D*
Mat heu de Regmi.Regn. 
Vaknz.f.7,§.4.».i4y,

(A)
Idem Salgad.rf. taj>, 13, 
&  ff. 5 9.

para retardar cfta providencia, en cuyo cfédito 
afianzaba fu verdad el informe del Uuftrifsimq 
Señor Don Juan de Camargo,InquifidorGenc* 
íab que preguntado por fuMag.refpondió que 
ninguna perdida pedia tener en ella fuRealPa- 
tfonato^cuyo diétamen efta inferto en la citada 
confuirá de Camara , la qual igualmente infor­
mó lo mi fin o a fu Mag. dcfpues del examen,y 
circunftancias referidas al num .a.y craefta una 
prueba tan felebanre que hacia ociofas otrasy 
por fer el Tribunal , a quien privativamen­
te tocaba eñe conocimiento,, íegun difpoficio- 
nes de varias cédulas R cales,(X) en juño galar­
dón del infatigable zelo con queílempre ha 
procurado fus augmenros^y debe preualecer fu- 
afercion,y masinftruida como ella, a la de 
qualquiera otro quefuefle contraria , que no la 
hay ,, ni puede fun Jai fe-

61 También pudiera juftificaríe nüeftro 
intento con la confideracion, deque aunque 
íéan retenibles las Bulas que derogan al Patro-% 
nato regio (Y),no porque falte poteftad.cn eí 
Romano Pontífice para hacerlo , fino porque 
fe prefume no fer voluntad fuya executarloj 
ceífa efte motivo fiempre que en fu expedición 
confíente fu Mageftad, (Z )y  efto aunque no 
preceda a aquella , fino que fe fubfiga , ó la 
acompañe pendiente el tuitivo remedio de la 
retención,(A) el qual inmediatamente calla por 
las razones expueftas al n. 16*:con que acordan­
do que fu Mag. con confulta de fu Real Cáma­
r a , y  fin hacer mérito de la contradicción de 
los Cabildos confintió expresamente en que fe 
hicicífe cfta unión, y  que concedió el ufo libre 
de la Bula al Revcrendifsimo Obifpo ; fe dedu­
ciría claramente que aunque realmente padecie­
ra algún perjuicio fu Patronato fupuefto no 
podría oy juflificar la retención*

Pe-¿



6% Peto loqué en nueftfo juicio quita 
toda razón de dudar es,que en cftc cafo fe era-* 
ta del cumplimiento de una Bula Pontificia que 
por fu naturaleza tiene parada cxecucion,(B) y  
mas aviendo fido confirmada en juicio con* 
tradi&orio,con citación de los intercfiado£,haf 
ta cxccutoriarfe en la forma ordinaria, (C)para 
cuya fufpenfion debia fer plena,y concluyente 
la excepción de el Patronato RcaI,(D) porque 
ficndofu prueba túrbida,y confiando por otra 
parte ciertamente la rcfervacion de la Silla 
Apoftolica, no puede difcrirfefu debida exe- 
cucion. (E)

6 3 Efta prueba del Real Patronato ha de 
fer conforme a la difpoficion del Santo Con­
cilio de Trento fcj/z¿.cdp,p> de reform.cn que 
fe requiere la immeraorial cum prefentationi- 
bus continustis/patio 40. annorum:{F)Con que 
retobando de los citados Autos que fu Magef- 
ead no ha hecho mas prcfentacion que la del 
Poétor Andofilla , la qual por inefeétuada es 
com ofi no fe huviera hecho ; que fue conde­
nado en el juicio poíTeíTorio, y  que en él obtu­
vo fu Santidad como queda apuntado: escon- 
fequencia forzofa, que la excepción opuefla del 
PatronacoReal,aparece muy túrbida,y que co- 
motal no puede retardar el debido cuplimíento 
de dicha Bula, como lo declaró el Confejo de 
Caftilla en cafo muy íemejante , aunque no 
tan circunflanciado; (G) y debe fiempre decía- 
rarfe afsi, quando las letras Pontificias no irro­
gan una evidente , y  notoria lefion de la jufii- 
cia , ó del derecho de tercero , 6 de la publica 
utilidad, (H)

¿ 4  Ni obftá decir , que aunque el derecho 
de fu Mageftad fea muy dudofo oy , puede de­
clararte en el juicio de propríedad pendiente, 
y  que por lo mifmo debe antes evaquarfe efte,

R que
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(B)
Rofa di Qxccutorib* cap. 
'jm .139.pag.t6t.VSaU  
gad^f Recent. p. i .  cap. 
34.1onchtf .2.77.39.

(c; '
D.Solorz.i/f lur. Indiar.
tom.lJib.^.cap.z^.n. 48. 
Pa re ja de Univ. Lvftrum. 
edit. tit,4. reßLumc.§. g. 
n. i7 3 .D.Salgadt de Re—

e x » ,i8. &  alibi pafsim.

„ (D)
Rofa de Rxecutorib. cap.

39*ibi; C um 
proponitnr exceptio,iuris 
Patronatus contra refer- 
vathnem ad impediendu 
Brevis de capicnda poffef- 

Jefsione exscutionem to­
talem,itts Patronatus con 
chtdentur, &  piene pro­
bari deber ex fund a rio­
ne aut dotatione.D.Cal 

l̂òtom.̂ .decif.î ,̂ ». 
18.

(E)
Rota de V.X£cutnYÌb,t)jj?> 
549.».47 .ibi: O /w  vero 
rtferv&tio e ft clara,€Hn- 
eontrovertib iìis,except to­
nes itirbtds non poffìmi 
retardare &  impedire 
exectitwnem Brevis &  
litt e ramm Appoßollca-- 
rum.

(F)
Puficbm Barbof. vot. 
1 12.0. 6. Rofa ead.pog. 
249^.45.

(G)
Barbai.¿xpr, 1 ì 2,13.23,

(H)
D .Calderò torn.3. decif. 
1 34.?  ̂1 S.ìbi: Omni ta­
rnen diligent is adbìbita, 
ita 01 evidenter noto­
rie Udatur Infittii , vel 
¡ut tcrtijjVelpublic* usi- 
lit as> ad effe ¿latri infor— 
fastidi faam fanSììtatem 
pro r farcì inda laß-we,®* 
non al it er.



(I)
D.Salgati.ét Reg.Prot.p* 

cap. io . ex n. XJp. ibi:
Mam iutic ad excludenda 
quafi pojftfstontrtì vtlde- 
tent ione m ordinariofuvty 

fe u  aliorum quam babt— 
bant hadìenus in eorupro 
vìjìombus ltbtris> requt- 
ritur , ut cenfiet fune de 
iure Patronatus regWyÙ' 

fu b  eo includi benefit'tura 
v  jeans jde cuius provi fi io 
ney &  prtefentatione tra- 
Baturymrn dum non con­
f i  ite rii 7 nutiprivabuntur 
jua qu.fi poffefiione , ex 
capXf.cnfultationibuiì &  
his quae late addux— 
mas ad principiarli lui- 
ins articuii D. Cuvarr.
Pretèlle.£.39. «. 6* Veti.
Quinto.

0)
D.SalgJf Reg.Prot.p.3. 
cap. ìo.à  B.213. Pereira 
de Manu.Reg.p .\.c.2l.ts* 
i^.Verf.Qfiarf Lagunez 
de Piufiibus p. i . f . i j ,  §. 
2 .».96. £$^97.0.Fra fo de 
Reg.Patrori. Indiar. torn, 
l.eap.é.d n.24. D. Sale. 
de Leg,Politic.lìb.2. cap. 
x 1.0.3 i.D.Cortiad.rfw. 
2^3.^ ». 18. Alfaro 
Q ffic.tiftal.glof.2. n. 17. 
Ramirez de /¿g. /??£. §. 
iy.w.iy.Garc.^ifi#»^. 
p.y.cap.i.tx ». 113.

(K)
j.ift. 6.

i4,/;A.i.rrfffl;p.D. Salga. 
de Prot.p.^.cap,io .num. 
232.D. Larr. alhgat.67 
». 17. Gutierrez Pm #.

13. ».7 2. Cevall. 
¿ì vidi» «jm-

Jtc.
ff.)

G regX o p ezi» ^ .i8 .i#

que executarfe efta Bula : Lo pfrimero, porque 
para fufpenderfe aora ti cumplimiento de cfta> 
era menefter queaora conftaífe del Patronato 
Real 3 y que baxo de el fe comprehendia cfpe- 
cúficamente el Deanato prefentcj y hafta tanto 
no puede privarfcle al Papa del libre ufodefu 
poííefsion declarada , com oá ningún Patrono 
que la goza de la facultad de hacer las prefenta- 
dones que ocurran como puntualmente rcfoL 
vio el Tenor Salgado^(I)

ó 5 Lo fegundo * porque el Patronato de 
fu Mageftad,dado que le tenga,no puede Coar­
tar laabfoluta poteftadque reíideenel Ponti- 
fice para dar , y quitar efta , y  otra qualquiera 
jurifdiccion efpiritual, a quien, y  como quifie- 
re, comodexamos fundado ex num.23.por cu- 
ya regla fe vio que aunque el Obifpado de Ta- 
razona era ciertamente de fu Real patrimonio, 
difmembro, y feparó de él fu Santidad lá por­
ción de jurifdiccion que tenia el Dean , fin qué 
fu Mageftad pudieífe contradecirfelo, porqué 
ni fentia perjuicio ( como no le padece en que 
los Obifpos, y  otros Prelados inferiores ten­
gan toda la jurifdiccion Eclefiaftica ordinaria 
en las lglefias de Efpana 3 é Indias * donde go  ̂
zade efta regalía) ni le afsiftia Derecho para 
impedir lo que no puede poífeer , y de que 
es único , y fupremo dueño fu Beatitud. ' 

66  Lo tercero, parque la unión de cfta ju- 
rifdiccion ha fido hecha al Obifpo de Tarazo- 
na , dei qual es fu Mageftad Patrono, como de 
todos los demas de Efpaña, (J) en virtud de los 
Privilegios que han obtenido^fegun cnnüncian 
fus Leyes Reales , (K) y vio originales Grego­
rio López : (L )y  quando fu Mageftad prefen- 
tc fugetos para el Obifpado, los prefentara 
también para la jurifdiccion Decanal unida á 
él \ cuya razón fola era fuficience para falvar

el



cí prcterifo Patronato ,  y  convencer que no To­
lo no puede prefentir perjuicio, fino que an­
tes bien logra adelantamiento, porque aun­
que fu Mageftad le pierda también en la pro- 
priedad , quedara con la ventaja de prefenrar 
fiempre parala jurífdiccion: y  fi legana,con- 
ferva el Derecho en la mifma prefentacion : y  
adquiere el de hacer la de la prevenda, que que­
da incaéta , y  fin mas variación que la acciden­
tal del nombre , que ha de fer de Arcedianato, 
en el qual como eregido con las rentas de 
el Dcanato , y  fubrrogado en fu lugar, 
retiene la corona el mifmo Derecho que te­
nia fobre cftc , íin que pueda difputarfe- 
le. (M)

6 j  N o pudiendo fervir de embarazo la 
literal difpoíicíon de la Bula en que fu Santi­
dad referva á la Silla Apoftolica !a provifion de 
dicho Arcedianato; lo uno, porque como nun­
ca fe preferiben los Derechos Reales , (N) fiem- 
pre que aparezca legítimamente cite * quedan 
expeditas las facultades de fu Mageftad para 
ufar libremente de é l, y  practicar entonces en 
fu rcfguardo , y  defenfa las providencias, que 
entre tanto no pueden fer licitas ; lo otro por 
que la referva hecha debe entenderfe como 
procede de derecho , íin poder extenderfe á 
mas que a los términos que eñe permite : y  co­
mo hada aora no fe le concede á la Silla Apof­
to lica , fino en quanto oy lefufraga la poflefi 
{ion, únicamente exiftc , y  la favorece hafta 
que le pierda en la propriedad. Y  últimamen­
te , porque el concepto de efta claufula es , y  
no puede fer o tro , manifeftar la poflefsion en 
que eftá amparada la Silla Apoftolica, y  por lá 
qual la pertenece oy legitimamente la libre pro- 
viíion del Dcanato , y de las demas Prevendas
-de aquella Iglcfia que vacaren en fus mefes, pa­

ra
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D. Salg.dk Rcg.Prètdip, 
^.cap.to. n. 306> ibi: Sì 
benefizia in quibus ius Pa 
tmnAtus regia corona e$- 
petìtjn alium ftotum fina 
er 13  amputa de Monade— 
rtOjVei Priorati* inCura- 
tu rn ici ali Am Dignità»- 
tetn: non amifsit corona 

fuum  ius Patronati*}, fed 
ìllud retìnet in eresio be­
neficio de novo,non enim 
epctinéiutn fu it beneficili, 
in quo corona ius Patrona 
tus babebat * fed alterata 

fu it  dumtaxat eìus qua*» 
litas,ac natura^ ari stufi 
qat dumtaxat Spfius fio»  
tUSk

(N)
D.Salg.iii.RtfgkP*vtfr d. c. 
io.». 55. &  cum multis 
Cordaci.ià^ff//l 253. »,
5J'



D.Cf>Yarr.Pr4*/f.¿. cap; 
3 6,n.6. VeíC.Quwtet,ibi:
E #  quites w ibi futís wn* 

J ía t  tjft mcsjfkrio ftttin - 
dam mencionan in bac 
dcrogatione ipforum lt*ic9 
rum , qui tus Patronatos 
pofsident, Ih tt alij veri 
P  atrenr, fttst,  de qut&us 
non tfi facunda ment/o 
¿nter?m,& dum pojijfb— 
res lus iilad 7 qued ratio 

cáufá pojfefsionisfi- 
bi iuredatar , wnvirt¿ti9 
&  per fententiam condem 
nati nondum ammijfe-~

fa excluir por aora el Derecho de fu Mag. / de 
d  qual, aunque verdaderamente le tenga en la 
propriedad, no debió hacerfe mención hafta 
que por Sentencia difinitiva fe declare, y  pier­
da el Papa la poííefsion de que goza , como re- 
folvió el gran Regalifta Covarrubias. (O)

68 Cuyas razones abiertamente conven­
cen, que ni confia legitima , y  verdaderamente 
el Patronato de fu Mageftad , para hacer lici­
ta la fufpeníion de cfta Bula , para ¡a qual era 
neceífaria una concluyente prueba ; ni aunque 
claramente apareciera, fe defeubre en fu cum­
plimiento perjuicio alguno quejuftifique fu 
retención, ni aun honefte la tardanza en fu exe- 
cucion : Pero quando la Junta no las aprecie 
en el valor que otros , hallara un difereto me­
dio con que obedecer immediatamente al Pa­
pa, y  prefervar ilefos los Derechos de fu Ma­
geftad , con cuya feguridad es m uy peligrofa 
qualquicra dilación : y  e s , que como fu Ma­
geftad figoza del pretendido Patronato , foja­
mente puede tenerle en laprovifiondela Pte* 
venda,que es el Arcedianato, eregido, y  fubro- 
gado por el Dcanato , y  no en la jurifdiccion 
efpiritual , porque de efia es fu Santidad abfo- 
luto, y  fupremodueño: íiendo, como eviden­
temente fon divifsibles las dos partes de la Bu­
la , una la de unión de la jurifdiccion en que fu 
Mageftad no puede tener Derecho , y  otra la 
de la provifion del Arcedianato , á que puede 
tenerle fu Mageftad; puede reducir fu confui­
rá á que fu Mageftad mande exccutar la Bula 
en quantoálo primero,en que no íe alcanza ra­
zón para lo contrario ; y  que fe fufpenda ( íi 
halla para ello razones fuficicntes ) por lo que 
mira a lo fegundo hafta que fe concluya el ci­
tado Pleyto en la propriedad ; en cuya diftin- 
don no hay repugnancia fegun enfena el Dere­

cho



i—3?
cha (?) pitá q u in ó  f<¡ V lele lo útil por lo inú­
til , por cuya razón inconcufamente lo obferva 
en cafos femejantes el Confcjo. Diximos arri­
ba con cuidado Ji halla para dio razones 

fujicimtes la Junta , porque no alcan­
zamos ninguna para fufpcndcr oy l a  Bula en 
nada , refpeóto de que íiendo prccifo en eftc ca­
fo reprefentar a íu Santidad los motivos , cu­
ya condición hace lícitos eftos recurfos , y li­
berta del incurfo eñ las cenfuras de la Bula de 
la Cena , aun en la opinión de los mas rígidos 
Regaliftas> ninguno puede exponerfe que fea le­
gal para cohoneftar la acción hafta que fu Bea­
titud pierda por Senttencia la poííefsion que 
juricamente obtuvo en la Camara.

69  De todoloqtial refulta,que eíta Bufa 
fue legítimamente confirmada con todas las fo- 
lemnidades jurídicas, que piden aun los mas 
íigidos Regaliftas ; y que por lo mifmo no puc-t 
de fufpenderfe fu execucion  ̂ fin peligro d& 
quienes la aconfejaren , y  fin conocida inobe-v 
diencia del Papa ; y mas a vifta de los fútiles, é 
ilegales motivos que fe exponen para retardar 
maliciofamente fu mas puntual debido cumpli­
miento : porque ni es, ni pudo fer neceífario el 
confentimientodcl C lero, y  Pueblo de Tude- 
la para hacer fu Santidad efla unión, que es pu­
ramente libre , y  facultativa en fu arbitrio , y  
voluntad , fin que deba preguntarfele la caufa: 
ni puede cxcogitarfe medio mas prudente, y  
fuave para que el Dean exerza la jurifdiccioa 
que fojamente tiene,y el Reverendifsimo Obif- 
po la que no puede negarfele, y  fe le avia ufur- 
pado en la mayor parte de hecho,y contra De­
recho , y  de extinguir los Pleytos excitados 
entre uno, y  otro fobre eftas competencias: ni 
quedó informe el juicio de retención que pen­
dió en el Confcjo de Pamplona, antes bien fe

S eva-

(?)
D.Salg. de SuplicAt.p. 2: 
capi6 ,n . iS.ibi: Effort* 
refpeÜu ip(tus gratta 
principales , f i  continuât 
rem ftpstatAmfê* diver- 

fom jicet gratis cor ruât 
uns parte 7 fufiitietur in 
alla feparata.



cvaquó cfeétívamente con el que fe fubfigió en 
Roma, que era mas comprehenfivo *, y aunque 
no fe huviera con cluido, no pudiera conti- 
nuarfeoy ya poraver ceífadocl ob jeto , y  fin 
adequadode é l ,  que es inquirir la libre volun­
tad del-Santifsiaio > de que no puede o y  dudar- 
fe , y ya porque le hizo callar la voluntada de- 
fiftencia de las partes que le introduxeron en 
p r e í i d i o y  tutela de fu interés privado : ni efta 
unión irroga perjuicio alguno a fus privilegios, 
y  regalías , antes bien felas preferva , yconfer- 
va ilefas, y les grangea muchas utilidades efpi- 
rituales, y temporales, y  á la Iglefia augmen­
to del culto Divino y y  por efto mifrao quaU 
quiera efcandalo que quiera figurar fu volunta­
rio antojo, es m aliciofo, y  pharifayco, y  co­
mo tal contemptibie , y digno de defprecio t y  
aun de caftigo: y porque no prefiente, ni puede 
padecer menofeabo alguno el Real Patronato 
aunque fea cierto , pues igualmente queda la 
jurifdiccion unida al Obifpado , fugeta á la ta  
breprovifionde fuM ag.y antes bien queda con 
la ventaja de que aunque pierda el fupuefio Pa­
tronato , gana el de la judfdiccion para pre- 
fentar fugetos en ella. Todas eftas razones que 
convencen lo legal, aífeguran lo catholico de

CafiodorA î.Epiftok fu Mageftad> P«a no permitir mas dilación en
3¡Msícitferenitaino/tr* la devida obediencia délos j'uftqs mandatos de
{í í̂tii f̂qMdpJlÍTdl fu Santidad, a que contribuye el empeño que
difpofitione confiituttsu- contraxo fu Real auth oridad , ya en confcndr
nt mutarecofonAi ¡ex 17. que ^  expidieííe efta Bula, y ya en conceder c on
tit.23.̂ .3. d . Salgad.̂  maduro acuerdo el ufo de ella al Reverendifsi*Rrtent.p.i>C'3ixxn,6p . , , . .
ScaccU q.19.temed̂ n. moUbupo;pucs es propnedad en losPrincipes;

Por lo Suc. participan mas de cerca de Dios,
n.2Q.&derif.$n$,n.i.p. mantener immutable lo que próvidamente or-

Cenaron una vez, (QJefpecialmente quando 
no fobreviene nueva urgente caufa que coho- 
nefte, y aun haga precifa la variación, como

no



*3(5 (R)
r \  ̂ ' . _ 1 , ” um !rí° iam diíit

nofuccdeaquí,pues quantooy pondcranlos ,& qM#hi#» 
Cabildos, es lo mifmo que en varias ocaítones 
tienen expuetto^R) y le na delpreciado por di* qainatts ,

* • / - » - * * it. Ai.\hr,
figiríe única ,,

-j , ■ - / 3
• % \ i * % r  pottierjt diábülas m Bccley  conocidamente a huir de fu j i j  D ét Jenií^ar: zhtá—

proprio Obifpo.y Prelado, y  à hacer iluforio 
el juicio del Papa ,cu yo  conocirtiietuo bailaba
para denegarles los récurfos que felicita fu ca* i.-gSi quhflrte 6.ff. dt 
bilofa malicia ,  (S) contra una caula tan piado* púniSjibi: Meafert oppi-
**  ̂ nto pror/üs eos noñ debtíif

Je pojîquamftmd dam—* 
nati fant) audiri> quid— 
quid allègent* Quis enim 
aubitat elndenda pœndt 
eau fa ad hoc eos deuurc*
ri?D.Saigad. de Rrtent* 
d, cap* $ un.6q. Refcrip— 
item snïm contra rem iu- 
dicatam}aut très confor— 
mesy quâ'cnusefi împedi-

fa,comocieíiiud¿t de honor, é Ínteres temporal 
parad RevefendífsimoObifpo?queia hacetarv 
co mas recomendable * quanto la procura, ex 
quadam intima ftmulatione felicitante ¿mu* 
lariftaternumfdlutem^amulari decoran D o- 
mus Domini , incrementa lucforum eir¿s, incre* 
menta frugum iu f i f i a  eius\ laudem, (d) gloriam 
áus ,  ut cvellat > £5* defrrnt , adifeet &  plan* f f *
tet. (T) & ah ea reprobátttm -y ut

7°  Influye con no menos vigor en elReai ;"e^ « tr¡ís™0" d; 
animo de fu Mageftad, para impartir fu pro- ^^p^ptereata^am 
sección al Reverendifsimo Obifpo en la pun- ad~
tual execucion defta Bula, la innata propendo/* 
de fu catholico zelo, é incefíante cuidado de fu 
filial amor en que fe obedezcan prontamente 
los mandatos de fu Santidad , queriendo tam­
bién que fe deribe la mifma vigilancia en fus 
Miniftros para que los hagan executar, y  cum­
p lir, de que hace noble alarde fu religiofa pie-«' t0rica ? y fusMmitttüs 
dad en fus Leyes Reales,' comminando feveras 
con el caftigo a los ¡nobedientes,(V) y auxilian­
do con fus fuerzas para el mas prompto cum­
plimiento^ X) efpecialmente quando fe interef 
fa como aqui ei bien efpiritual de fus Vaffallos, 
como mas noble , y  de fuperior gerarqüia que todo, y por rodo 
el temporal. (Y)

7 1 Y  todas eftas razones firmemente aíTe-

<T)
D.Bernard/éA y 8 
C a n r .  ( V )
■ Leg. 2 5 J  it ,3 Ato-. i , Recop*. 
ibi\ Y  porque nudtra 
intención , y voluntad 
es comofiemprc ha li­
do,y íeráque los man ­
damientos de fu Santi ­
dad,y Santa Sede Apof-

fean obcdecidosjy cuta 
piídos con toda la re— 
verenda,y acatamiento 
debido, y afsi lo tene­
mos encargado , y por 
efta encargamos.. . los 
obedezcan , y hagan 
obedecer,y cumplir en

poner en ello impedi-- 
mentc,ni dilación algu-> 
¡na,porque nos tendría- 
mos por defervídos de 
lo c o n t r a r iO jy  m an d a--  

rettios proceder Con todo rigor contra los inobedientes,/^. iq.tod.tst.O ' Salgad, de 
Supplicat.p.itc.-$.Tt.¿. (X ’jD-Salgad.í/í RHent>p.i*cap/$ .».j.ffi D. Salgad.w^part.i.r.i.rt. 
Iip íSc  alibi paísítnO.Salced.¿í’ Leg* Politice /. 2,c*6.§. 2¿ n. y. ib i: Cum fetundum ofdinept 

tbaritdtisjdhs[piritaalis diíigenda , &  ampk^iíúdajlt-pimnihiss &lijs pojtpojhis*

gÛ



, (Z)
guran que fu Mag.fc fervira maridar fe execute 

buríi naieni obtdin fa — £n dilación efta bien premeditada, rigurofa-.
ce rdotis imperio, qui r
urnportmm!#rafDomú mente examinada, y  canónicamente eonnrma* 

0t°fm w *<«» *»- ¿ a Bu]a para quc 10S fubditos de Tudcla , y  fu
aten mor tetar boma tile, . / T , J '
& auferts mstum de if— territorio logren del beneficio que Ies irán'- 
Z : l Z ^ l / Z t p s  quea, caftigando i  los procerix» que refiñen fu 
íntumejiatfuperbia, D. proprio bien* como cftabkciercn las Sagradas
rinth.«/io. Verfic. <5. letras,(Z) para que lo cumpheíien los Principes 
Efthcr.cap. id .vert. i * .  $ccüla.rcs f  ( A )  á fin de que no quede en el mun*
C a p .A bfit.ii.q .^ .v .C te  do el perniciofo excmplar , de que prevalecen 
got.íneap.2. ííí Matortt. jas xcíiflcncíss de los íubditcs, contra los judos
&  obediente ubiglojf.tn t  ̂ , . * .
verbcmorH aihUd nu»¡- preceptos de Jos Superiores , y  a tu imitación

cometa intrépida la citadla, iguales, ó riiayores 
índexfattiarhfaceted*- infultos \ (B) y para que fe venere * y  execute 
be¿Lt* la cofa juzgada^cn cuya firmeza fe arman las le?
D.Tiiom.2 2t?. 4 3 yes fc intereíTa la Talud publicare niega el per- 

fu ita t.ió i.n .is . xniílo a npevasinitancias, y le inhibe pafanucw
Le¿.si vo conocimiento a los Tribunales,y Jueces,(C)
reíti.fJe conditjfí debit. confíftiendo la quietud de las gentes en fu obe^

diencia , y ftendo fu trangrefsion ruina uniyer- 
boUxiom.ioo. n> x. & fa} de la tranquilidad humana j, como exclamé 
R«4-DáSaigaíXJfif- Quintiliano. (D) Madrid,y  Junio io.de 1 73 y.
untd.cAp,31 .».64. (D)Qümtilian.r« Hb.iAnfti^raUrJnprincipÁbh Quis wtcm da bit difeow. 
dantibas pacem , §  me legitinus J  ententijs acquitfcu-nt ? Unta entjn Ínter pro celias humanas 
inflruBus efl portas, qutm f i  bomines pérfida volúntate prptcreunt, ín undofis lurgijs Jemper 
errjibunt.DMúcaz.con/tUi^i.CdbíioáMb.i.Variar^piJi^J^dlá.inkg.cod.Sentcnt.TfJeind^nQrt 
p op .

DoB.D. Pbelix de la Juftma, Doft.D.JuJlo Santos Valsarte.


